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I · DISPOSICIONES Y
ACUERDOS

RECTOR

Anuncio de 09-11-2006, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, sobre notificación
a Don Manuel Illescas Bolaños, en
representación de Don José Antonio
Illescas Bolaños de diversas Resoluciones
de la Universidad de Castilla-La Mancha,
recaídas en expediente administrativo de
responsabilidad contable (publicado en
D.O.C.M. de fecha 28 de noviembre de
2006).

Con fecha de 19 de septiembre de 2006, el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha,
resolvió desestimar el escrito de fecha 7 de agosto
de 2006, por el que formulaban sendas recusaciones
respecto al instructor como al Secretario del
expediente de responsabilidad contable alegando
tener interés personal ambos en el referido expediente
al haberse ampliado el plazo de resolución del
expediente y no darse los presupuestos legales para
ello, interpuesto por D. Manuel Illescas Bolaños, en
representación de D. José Antonio Illescas Bolaños,
en expediente de responsabilidad contable incoado
al mismo mediante Resolución de 28 de febrero de
2006, habiéndose intentado la notificación, por dos
veces, mediante correo certificado con acuse de
recibo, que ha sido devuelta sin recepcionar, por el
servicio de correos.

Con fecha de 19 de septiembre de 2006, el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha,
resolvió desestimar el escrito de fecha 14 de
agosto, mediante el que formula recusación al
instructor como al Secretario del expediente de
responsabilidad contable alegando tener interés
personal ambos en el referido expediente al estarse
tramitando dos expedientes por los mismos hechos,
interpuesto por D. Manuel Illescas Bolaños, en
representación de D. José Antonio Illescas Bolaños,
en expediente de responsabilidad contable incoado
al mismo mediante Resolución de 28 de febrero de
2006, habiéndose intentado la notificación, por

dos veces, mediante correo certificado con acuse
de recibo, que ha sido devuelta sin decepcionar,
por el servicios de correos.

Con fecha de 27 de septiembre de 2006, el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha,
resolvió desestimar el escrito de fecha 5 de
septiembre de 2006, mediante el que formula
recusación respecto del instructor como del
Secretario del expediente de responsabilidad
contable alegando tener interés personal ambos
en el referido expediente, alegando que en el caso
de una anterior recusación planteada y resuelta en
su momento, fue publicada en el DOCM de fecha
13 de julio de 2006, por lo que el procedimiento
debió estar suspendido hasta dicha fecha de
publicación, interpuesto por D. Manuel Illescas
Bolaños, en representación de D. José Antonio
Illescas Bolaños, en expediente de responsabilidad
contable incoado al mismo mediante Resolución de
28 de febrero de 2006, habiéndose intentado la
notificación, por dos veces, mediante correo
certificado con acuse de recibo, que ha sido
devuelta sin recepcionar, por el servicio de correos.

Habiendo sido intentada, sin que se haya
podido practicar, la notificación de las
Resoluciones anteriormente reseñadas, relativas
al expediente de responsabilidad cantable, incoado
a D. José Antonio Illescas Bolaños, y conforme a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante la
publicación del presente Anuncio.

Este Rectorado ha resuelto requerir a D. José
Antonio Illescas Bolaños, la comparecencia para
notificación de las Resoluciones reseñadas con
anterioridad, haciéndole saber que puede tomar
conocimiento del texto integro de las mencionadas
Resoluciones y retirada de las mismas, en el despacho
de la Asesoría Jurídica, en el Rectorado de la
Universidad de Castilla-La Mancha, C/Altagracia 50
de Ciudad Real, en horario de 9:00 a 14:00 horas,
de lunes a viernes, en el plazo de diez días contados
a partir de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el Tablón de
Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

Lo que se notifica para su conocimiento.

Ciudad Real, 9 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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II · NOMBRAMIENTOS

ÓRGANOS GENERALES

CESE de D. Nicolás Campos Plaza, de
13 de noviembre de 2006, como
miembro del Claustro Universitario por
el Sector de PDI Funcionarios Doctores
de la Facultad de Letras de Ciudad
Real, y NOMBRAMIENTO de D. Francisco
Javier García Breso, de 13 de
noviembre de 2006, como miembro del
Claustro Universitario por el mismo
Sector y Centro.

El artículo 105.3 de los Estatutos establece
lo siguiente:

«Si por renuncia o por haber dejado de
pertenecer al cuerpo que lo eligió cesa un
representante en sus funciones, será sustituido
por el siguiente miembro más votado en las
elecciones en que fueron elegidos. Si no hubiese
suplente, no se procederá necesariamente a
cubrir las vacantes salvo que el número de
representantes del sector referido quedase
minorado en más de la mitad de sus miembros.
En tal caso, los representantes elegidos lo serán
por el período que reste hasta las siguientes
elecciones ordinarias».

En consecuencia en aplicación del citado
precepto, causa baja en el Claustro Universitario
por el Sector de PDI Funcionarios Doctores de
la Facultad de Letras de Ciudad Real, con fecha
de efectos 30 de septiembre de 2006, D. Nicolás
Campos Plaza, por haber dejado de pertenecer
al cuerpo que la eligió.

En sustitución, corresponde ocupar el escaño
vacante por este mismo Sector y Centro en el
Claustro Universitario a D. Francisco Javier García
Breso.

Ciudad Real, a 13 de noviembre de 2006. EL
SECRETARIO GENERAL, Juan Ramón de Páramo
Argüelles.

*          *          *

CENTROS

CESE de D. Gonzalo Fernández Parrilla,
de 23 de noviembre de 2006, como
Director de la Escuela de Traductores
de Toledo.

En uso de las atribuciones que me confieren
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y a
propuesta de la Ilma. Sra. Vicerrectora del
Campus de Toledo y Relaciones Institucionales,
he resuelto cesar como Director de la Escuela
de Traductores de Toledo con fecha de efectos
de 30 de septiembre de 2006, al Profesor Dr. D.
Gonzalo Fernández Parrilla, agradeciéndole los
servicios prestados.

Ciudad Real, 23 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Vidal Montoro
Angulo, de 20 de noviembre de 2006,
como Secretario del Instituto de
Investigación en Recursos Cinegéticos.

En uso de las atribuciones que me confieren
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y a
propuesta del Director del Instituto de
Investigacion en Recursos Cinegéticos, he
resuelto nombrar Secretario del Instituto de
Investigación en Recursos Cinegéticos de la
Universidad de Castilla-La Mancha, con fecha
de efectos de 8 de noviembre de 2006, al
profesor D. Vidal Montoro Angulo.

Este nombramiento tiene un complemento
económico, equivalente al de Secretario de
Departamento.

Ciudad Real, 20 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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NOMBRAMIENTO de D. Juan Ramón de
Páramo Argüelles, de 22 de noviembre
de 2006, como Director del Inatituto de
Resolución de Conflictos.

En uso de las atribuciones que me confieren
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),
aprobada la creación del Instituto de Resolución
de Conflictos por acuerdo de Consejo de
Gobierno de 30 de marzo de 2006, y a propuesta
del Vicerrector de Investigación, he resuelto
nombrar Director del Instituto de Resolución
de Conflictos, con fecha de efectos de 31 de
marzo de 2006, al Profesor Doctor  D. Juan
Ramón de Páramo Argüelles, Catedrático de
Universidad del Departamento de Ciencia
Jurídica y Derecho Público.

Este nombramiento tiene efectos únicamente
académicos.

Ciudad Real, 22 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

DEPARTAMENTOS

CESE de D. José Andrés Somolinos
Sánchez, de 23 de noviembre de 2006,
como Subdirector del Departamento de
Ingeniería Eléctrica, Electrónica,
Automática y Comunicaciones.

De conformidad con lo establecido en el art.
52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003
de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), a
propuesta del Director del Departamento de
Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática y
Comunicaciones, y en uso de las atribuciones
que me confieren los citados Estatutos, he

resuelto cesar como Subdirector del
Departamento de Ingeniería Eléctrica,
Electrónica, Automática y Comunicaciones con
fecha de efectos 30 de septiembre de 2006, al
Profesor D. José Andrés Somolinos Sánchez,
agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 23 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de D. Pedro Luis
Roncero Sánchez-Elipe, de 23 de
noviembre de 2006, como Subdirector
del Departamento de Ingeniería
Eléctrica, Electrónica, Automática y
Comunicaciones.

De conformidad con lo establecido en el art.
52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003
de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), a
propuesta del Director del Departamento de
Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática y
Comunicaciones, y en uso de las atribuciones
que me confieren los citados Estatutos, he
resuelto nombrar Subdirector del Departamento
de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática
y Comunicaciones con fecha de efectos 1 de
octubre de 2006, al Profesor D. José Andrés
Somolinos Sánchez.

Ciudad Real, 23 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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III · CONCURSOS Y
OPOSICIONES

 (Debido a la perioricidad del BO-UCLM, en el momento de la
publicación puede haber finalizado ya el plazo de presentación de
instancias y solicitudes de alguna de las plazas; no obstante, se
mantiene la publicación a título divulgativo e informativo de las
plazas ofertadas)

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 10 de noviembre de 2006,
por la que se resuelven plazas de
contratado laboral docente e
investigador, por Resolución de fecha
15 de septiembre de 2006.

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el Ilmo.
Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo Cañizares
Cañizares como Presidente por delegación del
Excmo. y Magfco. Sr. Rector, Dña. María Ángeles
Zurilla Cariñana (excusando su ausencia), D. José
Antonio Rojas Tercero, D. Luis López García y
por los Directores de Departamento y Decanos
y Directores de Centro que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para cada una de las
plazas de contratado laboral docente e
investigador, convocadas por Resolución de fecha
15 de septiembre de 2006, a los candidatos que
se indican en el anexo.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G105009/DL011963
DEPARTAMENTO: FILOLOGIA HISPANICA Y
CLASICA
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL: DIDACTICA
DE LA LENGUA Y LA LITERATURA / Lengua
Española y su Didáctica I. Lengua Española y su
Didáctica. Duración prevista del contrato hasta
el 31/08/2007
CANDIDATO: Ana Mª López García

CÓDIGO: G112009/DL011964
DEPARTAMENTO: MATEMATICAS
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL: DIDACTICA
DE LAS MATEMATICAS / Desarrollo del
Pensamiento Matemático y su Didáctica.
Matemáticas y su Didáctica. Duración  prevista
del contrato hasta el 31/08/2007
CANDIDATO: Mª Ángeles Huete Huete

*          *          *

(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 10 de noviembre de 2006,
por la que se resuelven plazas de
contratado laboral docente e
investigador, por Resolución de fecha
18 de septiembre de 2006.

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el Ilmo.
Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo Cañizares
Cañizares como Presidente por delegación del
Excmo. y Magfco. Sr. Rector, Dña. María Ángeles
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Zurilla Cariñana (excusando su ausencia), D. José
Antonio Rojas Tercero, D. Luis López García y
por los Directores de Departamento y Decanos
y Directores de Centro que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para cada una de las
plazas de contratado laboral docente e
investigador, convocadas por Resolución de fecha
18 de septiembre de 2006, a los candidatos que
se indican en el anexo.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G103027/DL012001
DEPARTAMENTO: CIENCIA Y TECNOLOGIA
AGROFORESTAL
CENTRO: E.T.S. DE INGENIEROS AGRONOMOS
DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA / Duración
prevista del contrato hasta el 31/01/2007
CANDIDATO: Manuel Carmona Delgado

CÓDIGO: G105032/DL012002
DEPARTAMENTO: FILOLOGIA HISPANICA Y
CLASICA
CENTRO: FACULTAD DE HUMANIDADES DE
ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
LENGUA ESPAÑOLA / Lengua Española I. Duración
prevista del contrato hasta el 31/01/2007.
CANDIDATO: Jesús Llopis Ganga

CÓDIGO: G105032/DL012003
DEPARTAMENTO: CIENCIA Y TECNOLOGIA
AGROFORESTAL
CENTRO: FACULTAD DE HUMANIDADES DE
ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
LENGUA ESPAÑOLA / Expresión y
Comunicación. Duración prevista delcontrato
hasta el 31/01/2007
CANDIDATO: Jesús Llopis Ganga

CÓDIGO: G110017/DL012004
DEPARTAMENTO: HISTORIA
CENTRO: E.U. TRABAJO SOCIAL DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
HISTORIA CONTEMPORANEA / Sociología General.
Historia y Evolución de los Movimientos Sociales.
Duración prevista del contrato hasta el 31/01/2007
CANDIDATO: Óscar José Martín García

CÓDIGO: G116042/DL012005
DEPARTAMENTO: PSICOLOGIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACION /
Logopedia. Duración prevista del contrato hasta
el 30/09/2007
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G117039/DL012006
DEPARTAMENTO: QUIMICA FISICA
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL MEDIO
AMBIENTE DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
QUIMICA FISICA / Duración prevista del contrato
desde el 01/02/2007 hasta el 30/06/2007
CANDIDATO: Mª Teresa Baeza Romero

CÓDIGO: G129039/DL012007
DEPARTAMENTO: CIENCIAS AMBIENTALES
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL MEDIO
AMBIENTE DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N3/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ECOLOGIA / Ecología. Duración prevista del
contrato hasta el 31/01/2007.
CANDIDATO: Elena Ormeño Lafuente

CÓDIGO: G138002/DL012009
DEPARTAMENTO: DERECHO PUBLICO Y DE LA
EMPRESA
CENTRO: FACULTAD DE DERECHO DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO / Duración
prevista del contrato hasta el 30 de junio de 2007
CANDIDATO: Antonio José Jiménez Ibáñez
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CÓDIGO: G138002/DL012008
DEPARTAMENTO: DERECHO PUBLICO Y DE LA
EMPRESA
CENTRO: FACULTAD DE DERECHO DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DERECHO ADMINISTRATIVO / Duración prevista
del contrato hasta el 31 de enero de 2007
CANDIDATO: Antonia Moreno González

*          *          *

(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 10 de noviembre de 2006,
por la que se resuelven plazas de
contratado laboral docente e
investigador, por Resolución de fecha
19 de septiembre de 2006.

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el Ilmo.
Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo Cañizares
Cañizares como Presidente por delegación del
Excmo. y Magfco. Sr. Rector, Dña. María Ángeles
Zurilla Cariñana (excusando su ausencia), D. José
Antonio Rojas Tercero, D. Luis López García y
por los Directores de Departamento y Decanos
y Directores de Centro que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para cada una de las
plazas de contratado laboral docente e
investigador, convocadas por Resolución de fecha
19 de septiembre de 2006, a los candidatos que
se indican en el anexo.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G104009/DL011965
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA DE LA EXPRESION MUSICAL
CANDIDATO: José Luis Nieto Pallás

CÓDIGO: G104009/DL011966
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:MUSICA
CANDIDATO: José Luis Nieto

CÓDIGO: G104042/DL011967
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA DE LA EXPRESION CORPORAL / Deporte
y Socialización. Duración prevista del contrato
desde el 01/02/2007 hasta el 30/06/2007
CANDIDATO: Rocío Esteban Luis

CÓDIGO: G104040/DL011968
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
EDUCACION FISICA DEPORTIVA / Historia de la
Actividad Física y del Deporte
CANDIDATO: José Antonio Rodrigo

CÓDIGO: G104040/DL011969
DEPARTAMENTO: DIDACTICA DE LA EXPRESION
MUSICAL, PLÁSTICA Y CORPORAL
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/6 H.
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AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
EDUCACION FISICA DEPORTIVA / Anatomía
Funcional y de los Sistemas
CANDIDATO: Andrés Barriga Martín

CÓDIGO: G120018/DL011970
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / Enfermería Maternal
CANDIDATO: Mª Sagrario Gómez Cantarino

CÓDIGO: G120018/DL011971
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / Enfermería Infantil
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G106003/DL011972
DEPARTAMENTO: FILOLOGIA MODERNA
CENTRO: FACULTAD DE LETRAS DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FILOLOGIA FRANCESA
CANDIDATO 1º: Ahmed Malá Khidir
CANDIDATO 2º: Birame Boucar Faye Sall

CÓDIGO: G106003/DL011973
DEPARTAMENTO: FILOLOGIA MODERNA
CENTRO: FACULTAD DE LETRAS DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FILOLOGIA FRANCESA / Horario de mañana
CANDIDATO: Antonia Ortiz Solana

CÓDIGO: G107022/DL011974
DEPARTAMENTO: FILOSOFIA
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y
SOCIALES TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
SOCIOLOGIA
CANDIDATO: Gracia Trujillo Barbadillo

CÓDIGO: G109003/DL011975
DEPARTAMENTO: GEOGRAFIA Y ORDENACION
DEL TERRITORIO
CENTRO: FACULTAD DE LETRAS DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/5 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
GEOGRAFIA HUMANA / Efectos del contrato
01/01/2007
CANDIDATO: Héctor Samuel Martínez Sánchez-Mateos

CÓDIGO: G109008/DL011976
DEPARTAMENTO: GEOGRAFIA Y ORDENACION
DEL TERRITORIO
CENTRO: E.U. DE MAGISTERIO DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES
CANDIDATO: Francisco Zamora Soria

CÓDIGO: G110003/DL011980
DEPARTAMENTO: HISTORIA
CENTRO: FACULTAD DE LETRAS DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/5 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PREHISTORIA / Docencia Práctica en Arqueología
en créditos ECTS
CANDIDATO: David Rodríguez González

CÓDIGO: G110003/DL011979
DEPARTAMENTO: HISTORIA
CENTRO: FACULTAD DE LETRAS DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: AYUDANTE/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
HISTORIA MODERNA
CANDIDATO: Francisco Javier Moreno Díaz
del Campo

CÓDIGO: G110003/DL011978
DEPARTAMENTO: HISTORIA
CENTRO: FACULTAD DE LETRAS DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N3/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
HISTORIA ANTIGUA
CANDIDATO: Antonio Pérez Largacha

CÓDIGO: G110032/DL011977
DEPARTAMENTO: HISTORIA
CENTRO: FACULTAD DE HUMANIDADES DE
ALBACETE
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NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PREHISTORIA
CANDIDATO: Lucía Soria Combadiera

CÓDIGO: G141031/DL011981
DEPARTAMENTO: INGENIERIA ELECTRICA,
ELECTRONICA, AUTOMATICA Y COMUNICACIONES
CENTRO: ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR DE
ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N3/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
TECNOLOGIA ELECTRONICA / Automatización
Industrial
CANDIDATO: Juan Carlos Marqueño González

CÓDIGO: G141038/DL011982
DEPARTAMENTO: INGENIERIA ELECTRICA,
ELECTRONICA, AUTOMATICA Y COMUNICACIONES
CENTRO: E.U. POLITECNICA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: AYUDANTE/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
TECNOLOGIA ELECTRONICA / Teoría de Circuitos
y Circuitos Lógicos
CANDIDATO: Raquel Cervigón Abad

CÓDIGO: G112012/DL011983
DEPARTAMENTO: MATEMATICAS
CENTRO: E.U. DE INGENIERIA TECNICA
AGRICOLA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N3/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
MATEMATICA APLICADA
CANDIDATO: Luis Vicente Casas Toribio

CÓDIGO: G113031/DL011984
DEPARTAMENTO: MECANICA APLICADA E
INGENIERIA DE PROYECTOS
CENTRO: ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR DE
ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G113012/DL011986
DEPARTAMENTO: MECANICA APLICADA E
INGENIERIA DE PROYECTOS

CENTRO: E.U. DE INGENIERIA TECNICA
AGRICOLA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N3/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
INGENIERIA MECANICA
CANDIDATO: Andrés Porras

CÓDIGO: G113012/DL011985
DEPARTAMENTO: MECANICA APLICADA E
INGENIERIA DE PROYECTOS
CENTRO: E.U. DE INGENIERIA TECNICA
AGRICOLA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA /
Autocad y diseño de Proyectos de Ingeniería.
Duración prevista del contrato del 01/02/2007
al 30/06/2007
CANDIDATO: José Luis Benito Roldán

CÓDIGO: G113028/DL011987
DEPARTAMENTO: MECANICA APLICADA E
INGENIERIA DE PROYECTOS
CENTRO: E.T.S DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
C. DE MATERIALES E INGENIERIA METALURG. /
Fundamentos de Ciencia de los Materiales y
Tecnología de los Materiales
CANDIDATO: Gemma Herranz Sánchez-Cosgalla

CÓDIGO: G114036/DL011988
DEPARTAMENTO: PEDAGOGIA
CENTRO: FACULTAD CCIAS. EDUCACION Y
HUMANIDADES DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR /
Didáctica y Organización Escolar
CANDIDATO: Santiago Langreo Valverde

DEPARTAMENTO: PRODUCCION VEGETAL Y
TECNOLOGIA AGRARIA
CÓDIGO: G115012/DL011989
CENTRO: E.U. DE INGENIERIA TECNICA
AGRICOLA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
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CATEGORÍA: ASOCIADO N1/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
PRODUCCION VEGETAL / Producción Ecológica.
Duración prevista del contrato del 01/02/2007
al 30/06/2007
CANDIDATO: Ramón Meco Murillo

CÓDIGO: G123039/DL011990
DEPARTAMENTO: QUIMICA ANALITICA Y
TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL MEDIO
AMBIENTE DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: AYUDANTE/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
QUIMICA ANALITICA / Docencia en Análisis
Instrumental e Investigación en Química Analítica
Medioambiental
CANDIDATO: María Jiménez Moreno

CÓDIGO: G129039/DL011992
DEPARTAMENTO: CIENCIAS AMBIENTALES
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL MEDIO
AMBIENTE DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N3/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ECOLOGIA / Ecología
CANDIDATO: Elena Ormeño Lafuente

CÓDIGO: G129039/DL011991
DEPARTAMENTO: CIENCIAS AMBIENTALES
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS DEL MEDIO
AMBIENTE DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
BOTANICA / Botánica (Plaza vinculada al Instituto
de Ciencias Ambientales de Toledo - ICAM -)
CANDIDATO: Mª Pilar Rodríguez Rojo

CÓDIGO: G133037/DL011993
DEPARTAMENTO: ECONOMIA ESPAÑOLA E
INTERNACIONAL, ECONOMETRIA E HISTORIA E
INSTITUCIONES ECONOMICAS
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE
CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 2
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ECONOMIA APLICADA / Economía Internacional
y Española
CANDIDATO 1º: Juan José Villanueva Alfaro
CANDIDATO 2º: Jorge Fernández Vílchez

CÓDIGO: G133022/DL011994
DEPARTAMENTO: ECONOMIA ESPAÑOLA E
INTERNACIONAL, ECONOMETRIA E HISTORIA E
INSTITUCIONES ECONOMICAS
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y
SOCIALES TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: AYUDANTE/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ECONOMIA APLICADA / Econometría
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G133022/DL011995
DEPARTAMENTO: ECONOMIA ESPAÑOLA E
INTERNACIONAL, ECONOMETRIA E HISTORIA E
INSTITUCIONES ECONOMICAS
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y
SOCIALES TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ECONOMIA APLICADA / Econometría
CANDIDATO: Aurora Ruiz Rua

CÓDIGO: G137035/DL011996
DEPARTAMENTO: CIENCIA JURIDICA Y DERECHO
PUBLICO
CENTRO: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS
SOCIALES DE C-REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y
RELACIONES INTERNACIONALES
CANDIDATO: Mª Mercedes Redondo Alonso

CÓDIGO: G134031/DL011997
DEPARTAMENTO: SISTEMAS INFORMATICOS
CENTRO: ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR DE
ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/6 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS /
Horario de mañana y tarde. Duración prevista
del contrato hasta el 15/06/2007
CANDIDATO: Angelines Alberto Morillas

CÓDIGO: G135033/DL011998
DEPARTAMENTO: TECNOLOGIAS Y SISTEMAS
DE INFORMACION
CENTRO: ESCUELA SUPERIOR DE INFORMATICA
DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
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CATEGORÍA: AYUDANTE/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS /
Sistemas Basados en el Conocimiento
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G135033/DL011999
DEPARTAMENTO: TECNOLOGIAS Y SISTEMAS
DE INFORMACION
CENTRO: ESCUELA SUPERIOR DE INFORMATICA
DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: AYUDANTE/TC
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS /
Calidad de Sistemas de Información
CANDIDATO: Mª Ángeles Moraga De la Rubia

CÓDIGO: G140038/DL012000
DEPARTAMENTO: INGENIERIA CIVIL Y DE LA
EDIFICACION
CENTRO: E.U. POLITECNICA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N2/4 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS /
Instalaciones y Prácticas de Instalaciones
CANDIDATO: Abraham Molina Cubero

*          *          *

(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La Mancha
de 10 de noviembre de 2006, por la que
se resuelven plazas de profesores
asociados de ciencias de la salud
adscritas a la Facultad de Medicina e
instituciones sanitarias concertadas,
por Resolución de fecha 25 de
septiembre de 2006, concurso nº 3/07.

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 68.2 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por el Ilmo. Sr. Vicerrector
de Profesorado, D. Pablo Cañizares Cañizares como
Presidente por delegación del Excmo. y Magfco.
Sr. Rector, Dña. María Ángeles Zurilla Cariñana
(excusando su ausencia), D. José Antonio Rojas

Tercero, D. Luis López García y por los Directores
de Departamento y Decanos y Directores de Centro
que se indican en cada caso, acuerdan proponer
para cada una de las plazas de profesores
asociados de ciencias de la salud adscritas a la
Facultad de Medicina e instituciones sanitarias
concertadas, convocadas por Resolución de fecha
25 de septiembre de 2006, concurso nº 3/07, a
los candidatos que se indican en el anexo.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G128030/DL012012
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
MEDICINA Y CIRUGIA III (NEUROCIRUGIA)
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G128030/DL012013
DEPARTAMENTO: CIENCIAS MEDICAS
CENTRO: FACULTAD DE MEDICINA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
CIRUGIA / ENSEÑANZA INTEGRADA DE LA
PEDIATRIA (CIRUGIA PEDIATRICA)
CANDIDATO: Jerónimo Gonzálvez Piñera

*          *          *

(*) ACTA de la Comisión de Selección
de la Universidad de Castilla-La Mancha
de 10 de noviembre de 2006, por la que
se resuelven plazas de profesores
asociados de ciencias de la salud
adscritas a las titulaciones de
Enfermería, Fisioterapia, Terapia
Ocupacional y Logopedia e
instituciones sanitarias concertadas,
por Resolución de fecha 26 de
septiembre de 2006, concurso nº 4/07.



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha DICIEMBRE 2006 / nº 98

1616161616

Reunida la Comisión de Selección de esta
Universidad compuesta, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el Ilmo.
Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo Cañizares
Cañizares como Presidente por delegación del
Excmo. y Magfco. Sr. Rector, Dña. María Ángeles
Zurilla Cariñana (excusando su ausencia), D. José
Antonio Rojas Tercero, D. Luis López García y
por los Directores de Departamento y Decanos
y Directores de Centro que se indican en cada
caso, acuerdan proponer para cada una de las
plazas de profesores asociados de ciencias de la
salud adscritas a las titulaciones de Enfermería,
Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Logopedia e
instituciones sanitarias concertadas,
convocadas por Resolución de fecha 26 de
septiembre de 2006, concurso nº 4/07, a los
candidatos que se indican en el anexo.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 2006. EL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo Cañizares
Cañizares.

ANEXO

CÓDIGO: G120023/DL012014
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE TOCOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Miriam Carrión González

CÓDIGO: G120023/DL012015
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE CUIDADOS
QUIRURGICOS GENERALES Y TORACICOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Josefa Martínez Mora

CÓDIGO: G120023/DL012016
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y
HOSPITALARIO: ENF. DE UROLOGIA Y
GINECOLOGIA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 02/03/07
CANDIDATO: Juana Martínez Blesa

CÓDIGO: G120023/DL012017
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE ALBACETE
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM DE CUIDADOS
ESPECIALES: ENFERMERIA DE CUIDADOS
INTENSIVOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
UNIVERSITARIO DE ALBACETE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 15/01/07 AL 25/05/07
CANDIDATO: Mª Ángeles Garijo Ortega

CÓDIGO: G120024/DL012018
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS ESPECIALES:
PRACTICUM INTRODUCTORIO: PEDIATRIA. UH2A
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120024/DL012019
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: CIRUGIA
VASCULAR-NEUROCIRUGIA. UH4B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta
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CÓDIGO: G120024/DL012020
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM CUIDADOS
ESPECIALES / PRACTICUM INTRODUCTORIO:
GINECOLOGIA-OBSTETRICIA. UH2B
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª Paz Mora Nieto

CÓDIGO: G120024/DL012021
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: NEUROLOGIA. UH3C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Desierta

CÓDIGO: G120024/DL012022
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CIUDAD REAL
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM HOSPITALARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO: DIGESTIVO-
HOSPITAL DE DIA MEDICO. UH2C
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
GENERAL DE CIUDAD REAL
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/03/07
CANDIDATO: Mª Del Carmen Núñez Gutiérrez

CÓDIGO: G120020/DL012023
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. UNIDAD DE
HOSPITALIZACION DE MEDICINA INTERNA. (7ª)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
VIRGEN DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Evangelina Jiménez Ballesteros

CÓDIGO: G120020/DL012024
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / P. INTRODUCTORIO Y/O P.
CUIDADOS ESPECIALES. U.HOSPITALIZ.:
TOCOLOGIA/GINECOLOGIA.(2ªa)
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
VIRGEN DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Mª Del Mar Romero Duro

CÓDIGO: G120020/DL012025
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA DE CUENCA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO Y/
O PRACTICUM HOSPITALARIO. URGENCIAS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
VIRGEN DE LA LUZ
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 31/05/07
CANDIDATO: Consuelo Morata Huerta

CÓDIGO: G120018/DL012026
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / CUIDADOS GENERALES
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE BARGAS
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Tomás Carlos Baquero García

CÓDIGO: G120018/DL012027
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM COMUNITARIO /
PRACTICUM INTRODUCTORIO. ENFERMERIA
COMUNITARIA / CUIDADOS GENERALES
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: CENTRO DE
SALUD DE CAMARENA
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PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 30/04/07
CANDIDATO: Mª Luisa García-Heras Gutiérrez

CÓDIGO: G120018/DL012028
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: E.U. DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
DE TOLEDO
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
ENFERMERIA / PRACTICUM INTRODUCTORIO.
ENFERMERIA DE CUIDADOS GENERALES. AGUDOS
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL
VIRGEN DEL VALLE
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/11/06 AL 15/01/07
CANDIDATO: Mª Isabel López Martínez

CÓDIGO: G120042/DL012029
DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA
CENTRO: C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA
NÚMERO DE PLAZAS: 1
CATEGORÍA: ASOCIADO N1/3 H.
AREA DE CONOCIMIENTO/PERFIL:
FISIOTERAPIA / TERAPIA OCUPACIONAL.
REHABILITACION FISICA
HOSPITAL/CTRO. DE SALUD: HOSPITAL NUESTRA
SEÑORA DEL PRADO (TALAVERA DE LA REINA)
PERIODO ACTIV. DOCENTE: 01/04/07 AL 30/06/07
CANDIDATO: Desierta

*          *          *

(*) Resolución de 20 de noviembre de
2006, de la Universidad de Castilla – La
Mancha, para la contratación
excepcional por vía de urgencia de
plazas de profesores asociados, en
régimen laboral.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (B.O.E. nº 307 de 24 de diciembre),
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla – La
Mancha (D.O.C.M. nº 161 de 14 de noviembre),
los Estatutos de la Universidad de Castilla – La

Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio de 2003 (D.O.C.M. nº 107 de 24 de
julio), el Reglamento de contratación de
profesorado para la provisión urgente y temporal
de plazas ante vacantes accidentales o bajas
sobrevenidas (aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Castilla – La Mancha
de 20 de julio de 2006 y publicado en el D.O.C.M.
nº 214 de 17 de octubre) y demás disposiciones
legales de aplicación, este Rectorado ha resuelto
convocar, para el curso académico 2006/2007,
las plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo I,
como consecuencia de necesidades docentes
urgentes, ocasionadas por vacantes originadas
de forma imprevisible, con sujeción a las
siguientes bases de la convocatoria:

1.- Normas Generales.

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (en adelante
LOU), el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre,
sobre régimen de personal docente e
investigador contratado de la Universidad de
Castilla – La Mancha (D.O.C.M. nº 161 de 14 de
noviembre), por los Estatutos de esta
Universidad, por el Reglamento de contratación
de profesorado para la provisión urgente y
temporal de plazas ante vacantes accidentales
o bajas sobrevenidas y, de modo supletorio, por
las disposiciones vigentes que regulan el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo y en la
legislación laboral.

1.3.- El contrato se extinguirá tan pronto
desaparezcan las circunstancias docentes
urgentes que aconsejaron su contratación, tales
como el reingreso de la persona a la que se
sustituye o la suficiencia del profesorado del
Departamento para atender las necesidades
académicas. En todo caso, el contrato se
extinguirá al término del curso académico 2006/
2007, o duración del contrato prevista en la plaza
objeto de la sustitución convocada inicialmente,
sin que por causa alguna proceda su renovación
o prorroga.
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1.4.- El régimen de dedicación docente
semanal de estos contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003 y en los Estatutos de la Universidad
de Castilla – La Mancha y su normativa de
desarrollo.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para ser admitidos a las presentes
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los requisitos generales de acceso a la Función
Pública y los previstos en la LOU, en el Decreto
303/2003 y en los Estatutos de la Universidad
de Castilla – La Mancha.

2.2.- Los profesores asociados serán
contratados entre profesionales y especialistas
de reconocida competencia que acrediten ejercer
su actividad profesional fuera del ámbito de la
docencia universitaria.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito de la docencia universitaria, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el título académico que el
interesado posea.

2.3.- Los anteriores requisitos, deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el momento de la firma de contrato.

2.4.- El desempeño de estas plazas quedará
sometido a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

3.- Solicitudes.

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto
en el Anexo II, que les será facilitado en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha (c/ Altagracia, 50 - Ciudad Real), en
los Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web
(http://www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en
el plazo de cinco días hábiles desde la
publicación de esta convocatoria en el tablón

de anuncios del  Registro General  del
Rectorado de la Universidad de Castilla – La
Mancha, en el Rectorado de la Universidad
de Castilla - La Mancha, c/ Altagracia, 50,
13071 Ciudad Real, o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en la que
se hará constar los siguientes datos de la
plaza: código de la plaza, departamento, tipo
de plaza, centro, área de conocimiento y en
su caso asignatura. Deberán presentarse
tantas solicitudes como plazas a las que se
desee concursar. A las instancias deberán
adjuntarse los documentos acreditativos de
cuantos méritos se aleguen en la misma, no
siendo valorados aquellos méritos que no se
encuentren debidamente justificados al
f ina l izar  e l  p lazo de presentac ión de
solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección.

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto por el Vicerrectorado
de Profesorado, una vez que el Departamento al
que se adscriba la plaza presente una propuesta
de contratación entre los candidatos que hayan
presentado solicitud, de la que deberá informar
al Centro afectado al objeto de la
correspondiente coordinación académica. Dicho
Departamento valorará única y exclusivamente
los méritos que aparezcan reseñados en la
instancia – currículum, en virtud de criterios
objetivos, mediante la aplicación del baremo
general para la contratación de plazas de
Profesorado funcionario en régimen de interinidad
y Profesorado contratado con carácter temporal,
que se adjunta como Anexo III.
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5.- Propuesta de aspirantes
seleccionados.

5.1.- El Vicerrectorado de Profesorado, hará
pública la propuesta de provisión de cada una
de las plazas en el tablón de anuncios del Registro
General del Rectorado, así como en la página
Web de la Universidad (http://www.uclm.es),
donde podrá ser consultada durante un periodo
máximo de diez días. En dicha propuesta figurarán
los aspirantes seleccionados ordenados en
función de la puntuación alcanzada.

5.2.- Contra esta propuesta de provisión, los
aspirantes podrán presentar reclamación en el
plazo de dos días hábiles. Concluido éste plazo
de reclamaciones se procederá a la formalización
de los correspondientes contratos.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio del
Vicerrectorado de Profesorado y de conformidad
con la propuesta del Departamento, los curricula
de los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a los requisitos académicos
exigidos.

5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
de la propuesta de provisión en el tablón de
anuncios del Registro General del Rectorado, así
como en la página Web de la Universidad (http:/
/www.uclm.es). En todo caso, la información
sobre el resultado del concurso estará disponible
telefónicamente en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales.

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
deberán presentar, en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la publicación de la
propuesta de provisión, copias compulsadas o
simples acompañadas de los originales para su
cotejo, de los siguientes documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos de
participación establecidos en la base 2ª.

A dichos efectos, los profesores asociados
deberán acreditar suficientemente ejercer su
actividad profesional fuera del ámbito de la
docencia universitaria.

6.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el

caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada su selección sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudieran haber
incurrido. En dichos supuestos, así como en los
de renuncia o cualquier otra causa que impida la
contratación del aspirante seleccionado, se podrá
proponer al siguiente más valorado, si lo hubiera,
o declarar desierta la plaza. Si de la
documentación presentada por los interesados
se dedujera que carecen de algunos de los
requisitos necesarios, los mismos no podrán ser
contratados, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran incurrido por la falsedad en la
solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla –
La Mancha, decayendo en su derecho de no
hacerlo así, salvo que concurran causas
justificadas.

7.- Norma final

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte el
Vicerrectorado de Profesorado, sin perjuicio de
las reclamaciones pertinentes. El Vicerrectorado
de Profesorado está facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en estas bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Vicerrectorado de Profesorado
podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Ciudad Real, a 20 de Noviembre de 2006. EL
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(Resolución 07-05-2004 D.O.C.M. 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.
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(*) Resolución de 21 de noviembre de
2006, de la Universidad de Castilla – La
Mancha, para la contratación
excepcional por vía de urgencia de
plazas de profesores asociados de
Ciencias de la Salud adscritas a la
Facultad de Medicina e Instituciones
Sanitarias Concertadas, en régimen
laboral.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (B.O.E. nº 307 de 24 de diciembre),
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla – La
Mancha (D.O.C.M. nº 161 de 14 de noviembre),
los Estatutos de la Universidad de Castilla – La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio de 2003 (D.O.C.M. nº 107 de 24 de
julio), el Reglamento de contratación de
profesorado para la provisión urgente y temporal
de plazas ante vacantes accidentales o bajas
sobrevenidas (aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Castilla – La Mancha
de 20 de julio de 2006 y publicado en el D.O.C.M.
nº 214 de 17 de octubre) y demás disposiciones
legales de aplicación, este Rectorado ha resuelto
convocar, para el curso académico 2006/2007,
las plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo I,
como consecuencia de necesidades docentes
urgentes, ocasionadas por vacantes originadas
de forma imprevisible, con sujeción a las
siguientes bases de la convocatoria:

1.- Normas Generales.

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (en adelante
LOU), Ley 14/86, de 25 de abril, General de
Sanidad (artículos 104 y 105), R.D. 1.558/86 de
28 de junio (BOE de 31 de julio), por la que se
establecen las bases generales del régimen de
concierto entre la Universidad y las Instituciones
Sanitarias, Concierto de fecha 25 de noviembre
de 2003 entre la Universidad de Castilla-La
Mancha y la Consejería de Sanidad de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, para
utilización de las instituciones sanitarias en la
investigación y docencia universitarias, por los
Estatutos de esta Universidad, por el Reglamento
de contratación de profesorado para la provisión

urgente y temporal de plazas ante vacantes
accidentales o bajas sobrevenidas y, de modo
supletorio, por las disposiciones vigentes que
regulan el régimen general de ingreso del personal
al servicio de las Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo y en la
legislación laboral, con las peculiaridades que la
normativa específica establece para los
profesores asociados en Ciencias de la Salud.

1.3.- El contrato se extinguirá tan pronto
desaparezcan las circunstancias docentes urgentes
que aconsejaron su contratación, tales como el
reingreso de la persona a la que se sustituye o la
suficiencia del profesorado del Departamento para
atender las necesidades académicas. En todo caso,
el contrato se extinguirá al término del curso
académico 2006/2007, o duración del contrato
prevista en la plaza objeto de la sustitución
convocada inicialmente, sin que por causa alguna
proceda su renovación o prorroga.

1.4.- El régimen de dedicación de estos
contratos laborales será el de tiempo parcial de
3 horas lectivas semanales y un número igual de
tutorías y asistencia al alumno, que se desarrollará
dentro de la jornada laboral establecida para la
actividad asistencia. Igualmente, la docencia
práctica implicará la responsabilidad directa del
profesor en el aprendizaje clínico de los alumnos
que le sean asignados. En su caso, la actividad
investigadora se desarrollará en el marco
establecido por el departamento correspondiente,
en coordinación con las respectivas unidades de
investigación de los hospitales.

1.5.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso, son las
establecidas en el anexo I del Convenio Colectivo
para el Personal Laboral Docente e Investigador
de la Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito
el 22 de septiembre de 2006) publicado en
D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, fijándose
en 2.987.16 euros anuales, con las
actualizaciones correspondientes, que se
abonarán en doce mensualidades.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para ser admitidos a las presentes
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los requisitos generales de acceso a la Función
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Pública y los previstos en la LOU, en el Decreto
303/2003 y en los Estatutos de la Universidad
de Castilla – La Mancha.

2.2.- Los profesores asociados serán
contratados entre profesionales y especialistas
de reconocida competencia que acrediten ejercer
su actividad profesional fuera del ámbito de la
docencia universitaria.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito de la docencia universitaria, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el título académico que el
interesado posea.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base 7ª del R.D. 1558/1986, los aspirantes
a cada una de las plazas, deberán ostentar los
siguientes requisitos:

1. Estar en posesión del título oficial de
Especialista correspondiente, salvo en aquellas
especialidades en las que, por no existir el título
oficial de Especialista, la Comisión acuerde, en
función de la experiencia de los candidatos,
otorgar la plaza a aquellos que se encuentren
en posesión de títulos equivalentes o acrediten
experiencia contrastada en la especialidad de
que se trate.

2. Ocupar cargo asistencial en el Complejo
Hospitalario de Albacete o ser personal asistencial
de los Centros de Salud Asociados de Albacete,
para las plazas con perfil de Atención Primaria,
que figuran en el Anexo I del Concierto entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y la Consejería
de Sanidad de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, para la utilización de las
instituciones sanitarias en la investigación y
docencia universitarias.

3. Desarrollar una actividad asistencial
adecuada a los objetivos docentes de la plaza.
Para acreditar el desarrollo de dicha actividad,
será preciso adjuntar a la solicitud un certificado
de desempeño del puesto de trabajo actual, en
el que conste la institución, servicio, unidad o
centro del mismo.

2.3.- En todo caso, los aspirantes que resulten
seleccionados y suscriban los contratos laborales
como profesores asociados cesarán en esta
condición cuando, por cualquier motivo, causen
baja en la plaza asistencial que ocupaban en las
Instituciones Sanitarias Concertadas,
anteriormente indicadas.

2.4.- Los anteriores requisitos, deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el momento de la firma de contrato.

2.5.- El desempeño de estas plazas quedará
sometido a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

3.- Solicitudes.

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado
de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de cinco días hábiles desde la publicación
de esta convocatoria en el tablón de anuncios
del Registro General del Rectorado de la
Universidad de Castilla – La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla - La
Mancha, c/ Altagracia, 50, 13071 Ciudad Real,
o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en la que se hará constar los siguientes
datos de la plaza: código de la plaza,
departamento, tipo de plaza, centro, área de
conocimiento y en su caso asignatura. Deberán
presentarse tantas solicitudes como plazas a
las que se desee concursar. A las instancias
deberán adjuntarse los documentos acreditativos
de cuantos méritos se aleguen en la misma, no
siendo valorados aquellos méritos que no se
encuentren debidamente justificados al finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
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de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección.

4.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto por el
Vicerrectorado de Profesorado, una vez que el
Departamento de Ciencias Médicas presente una
propuesta de contratación entre los candidatos
que hayan presentado solicitud, de la que deberá
informar al Centro afectado al objeto de la
correspondiente coordinación académica. Dicho
Departamento valorará única y exclusivamente
los méritos que aparezcan reseñados en la
instancia – currículum, en virtud de criterios
objetivos, mediante la aplicación del siguiente
baremo, aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha
en su sesión de fecha 18 de diciembre de 2001:

A) Criterios de imprescindible cumplimiento.

A.1. Cumplir los requisitos establecidos en las
bases de convocatoria.

A.2. Que no exista un informe desfavorable
del Departamento correspondiente, acerca de
la actividad docente desarrollada previamente.

B) Criterios baremables.

B.1. Por titulación y formación (hasta 5
puntos)

B.1.1. Grado de doctor, 2 puntos.

B.1.2. Doctor Sobresaliente cum laude, 1
punto más.

B.1.3. Premio Extraordinario de doctorado,
0,5 puntos más.

B.1.4. Suficiencia investigadora (cursos de
doctorado), 1 punto.

B.1.5. Grado de Licenciado o Tesina, 0,5
puntos.

B.2. Por méritos asistenciales (hasta 12
puntos)

B.2.1. Si en el momento de la convocatoria
es:

- Jefe de Servicio, 5 puntos.

- Jefe de Sección o Coordinador Médico, 4
puntos.

- Adjunto, FEA o médico de Atención Primaria
o Pediatra, 3 puntos. (Puntuaciones
excluyentes)

B.2.2. Por cada año completo en que haya
ostentado el puesto de: (hasta 4 puntos)

- Jefe de Servicio, 0,3 puntos.

- Jefe de Sección, 0,2 puntos.

- Adjunto, FEA, o médico de Atención
Primaria o Pediatra, 0,15 puntos.

B.2.3. Conocimiento y aprendizaje de
técnicas e implantación de nuevas técnicas
propias de la especialidad, hasta 3 puntos.

B.3. Por labor docente (hasta 5 puntos)

B.3.1. Por cada año de Profesor Asociado
relacionado con el perfil de la plaza objeto
de concurso, 1 punto.

B.3.2. Por cada año como Colaborador
Honorífico Universitario en el perfil de la plaza
objeto de concurso (con informe de la Unidad
de Educación Médica y Decanato de la
Facultad de Medicina), 0,5 puntos.

B.3.3. Por cada año como tutor MIR
relacionado con el perfil de la plaza objeto
de concurso, 0,2 puntos.

B.3.4. Por cada año impartiendo docencia
de Tercer Ciclo, 0,2 puntos.

B.4. Por labor investigadora y científica
(proyectos de investigación, publicaciones,
ponencias,...) (hasta 15 puntos)

B.4.1. Por participación en proyectos de
investigación (hasta 5 puntos)

- Investigador principal en proyecto de
financiación pública nacional o internacional,
1,25 puntos.

- Investigador principal en proyecto de
financiación autonómica, 0,75 puntos.

- Miembro de equipo investigador en
proyecto de financiación pública nacional o
internacional, 0,5 puntos.

- Miembro de equipo investigador de
proyecto de financiación autonómica, 0,25
puntos.

- Por estudios clínicos de Fase 3, hasta 0,5
puntos.

B.4.2. Por dirección de tesis doctorales
(hasta 2 puntos)
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- Por cada tesis doctoral dirigida, 0,5 puntos.

B.4.3. Artículos, ponencias y comunicaciones
(hasta 5 puntos)

- Artículo en revista con índice de impacto,
hasta 0,5 puntos.

- Artículo en revistas sin índice de impacto,
hasta 0,10 puntos.

- Capítulo de un libro, hasta 0,25 puntos.

- Autor de un libro completo con ISBN: La
Comisión de Evaluación considerará las
características del libro y su relación con la
actividad científica del perfil de la plaza y
podrá valorarlo hasta con un máximo de 1
punto.

- Ponencia o comunicación internacional,
0,15 puntos.

- Ponencia o comunicación nacional, 0,05
puntos.

B.4.4. Estancias de investigación en otros
hospitales y universidades (hasta 3 puntos)

- Por cada mes de estancia de investigación
en un Centro internacional, 0,25 puntos.

- Por cada mes de estancia de investigación
en un Centro nacional, 0,1 puntos.

B.5. Por otros méritos (hasta 5 puntos)

B.5.1. Por cursos de formación, hasta 0,5
puntos.

B.5.2. Por becas y premios otorgados por
organismos nacionales o internacionales,
hasta 1 punto.

B.5.3. Por otras titulaciones o especialidades
en el ámbito de Ciencias de la Salud y/o
Ciencias de la Educación, hasta 1 punto.

B.5.4. Por otros cargos en atención
especializada o atención primaria (Director
Gerente, Director Médico, Coordinador de
Docencia, ...), hasta 2 puntos.

B.5.5. Por participación en comisiones, hasta
0,5 puntos.

B.6. Por el grado de adecuación a las
necesidades docentes e investigadoras de la
plaza (hasta 8 puntos)

Informe razonado de la Comisión Paritaria
sobre la adecuación del currículo de cada
candidato al perfil de la plaza objeto de
convocatoria.

4.2.- El Departamento, previa revisión de las
solicitudes en cada caso, excluirá a los aspirantes
que no reúnan los requisitos establecidos en la
base 2 de esta convocatoria.

5.- Propuesta de aspirantes
seleccionados.

5.1.- El Vicerrectorado de Profesorado, hará
pública la propuesta de provisión de cada una
de las plazas en el tablón de anuncios del Registro
General del Rectorado, así como en la página
Web de la Universidad (http://www.uclm.es),
donde podrá ser consultada durante un periodo
máximo de diez días. En dicha propuesta figurarán
los aspirantes seleccionados ordenados en
función de la puntuación alcanzada.

5.2.- Contra esta propuesta de provisión, los
aspirantes podrán presentar reclamación en el
plazo de dos días hábiles. Concluido éste plazo
de reclamaciones se procederá a la formalización
de los correspondientes contratos.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio del
Vicerrectorado de Profesorado y de conformidad
con la propuesta del Departamento, los curricula
de los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a los requisitos académicos
exigidos.

5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
de la propuesta de provisión en el tablón de
anuncios del Registro General del Rectorado, así
como en la página Web de la Universidad (http:/
/www.uclm.es) . En todo caso, la información
sobre el resultado del concurso estará disponible
telefónicamente en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales.

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
deberán presentar, en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la publicación de la
propuesta de provisión, copias compulsadas o
simples acompañadas de los originales para su
cotejo, de los documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la base 2ª.
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6.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada su selección sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudieran haber
incurrido. En dichos supuestos, así como en los
de renuncia o cualquier otra causa que impida la
contratación del aspirante seleccionado, se podrá
proponer al siguiente más valorado, si lo hubiera,
o declarar desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no podrán
ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla –
La Mancha, decayendo en su derecho de no
hacerlo así, salvo que concurran causas
justificadas.

7.- Norma final.

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte el
Vicerrectorado de Profesorado, sin perjuicio de
las reclamaciones pertinentes. El Vicerrectorado
de Profesorado está facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en estas bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Vicerrectorado de Profesorado
podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Ciudad Real, a 21 de Noviembre de 2006. EL
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(Resolución 07-05-2004 D.O.C.M. 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.
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(*) Resolución de 22 de noviembre de
2006, de la Universidad de Castilla – La
Mancha, para la contratación
excepcional por vía de urgencia de
plazas de profesores asociados de
Ciencias de la Salud adscritas a las
Titulaciones de Enfermería,
Fisioterapia, Terapia Ocupacional y
Logopedia e Instituciones Sanitarias
Concertadas, en régimen laboral.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (B.O.E. nº 307 de 24 de diciembre),
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla – La
Mancha (D.O.C.M. nº 161 de 14 de noviembre),
los Estatutos de la Universidad de Castilla – La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio de 2003 (D.O.C.M. nº 107 de 24 de
julio), el Reglamento de contratación de
profesorado para la provisión urgente y temporal
de plazas ante vacantes accidentales o bajas
sobrevenidas (aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Castilla – La Mancha
de 20 de julio de 2006 y publicado en el D.O.C.M.
nº 214 de 17 de octubre) y demás disposiciones
legales de aplicación, este Rectorado ha resuelto
convocar, para el curso académico 2006/2007,
las plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo I,
como consecuencia de necesidades docentes
urgentes, ocasionadas por vacantes originadas
de forma imprevisible, con sujeción a las
siguientes bases de la convocatoria:

1.- Normas Generales.

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (en adelante
LOU),Ley 14/86, de 25 de abril, General de
Sanidad (artículos 104 y 105), R.D. 1.558786 de
28 de junio (BOE de 31 de julio), por la que se
establecen las bases generales del régimen de
concierto entre la Universidad y las Instituciones
Sanitarias, Concierto de fecha 25 de noviembre
de 2003 entre la Universidad de Castilla-La
Mancha y la Consejería de Sanidad de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, para
utilización de las instituciones sanitarias en la
investigación y docencia universitarias, por los
Estatutos de esta Universidad, por el Reglamento

de contratación de profesorado para la provisión
urgente y temporal de plazas ante vacantes
accidentales o bajas sobrevenidas y, de modo
supletorio, por las disposiciones vigentes que
regulan el régimen general de ingreso del personal
al servicio de las Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo y en la
legislación laboral, con las peculiaridades que la
normativa específica establece para los
profesores asociados en Ciencias de la Salud.

La duración de estos contratos será la que
se especifica para cada caso en el Anexo I
adjunto.

1.3.- El contrato se extinguirá tan pronto
desaparezcan las circunstancias docentes
urgentes que aconsejaron su contratación, tales
como el reingreso de la persona a la que se
sustituye o la suficiencia del profesorado del
Departamento para atender las necesidades
académicas. En todo caso, el contrato se
extinguirá al término del curso académico 2006/
2007 o duración del contrato prevista en la plaza
objeto de la sustitución convocada inicialmente,
sin que por causa alguna proceda su renovación
o prorroga.

1.4.- El régimen de dedicación de estos
contratos laborales será el de tiempo parcial de
3 horas lectivas semanales y un número igual de
tutorías y asistencia al alumno, que se
desarrollará dentro de la jornada laboral
establecida para la actividad asistencia.
Igualmente, la docencia práctica implicará la
responsabilidad directa del profesor en el
aprendizaje clínico de los alumnos que le sean
asignados. En su caso, la actividad investigadora
se desarrollará en el marco establecido por el
departamento correspondiente, en coordinación
con las respectivas unidades de investigación
de los hospitales.

1.5.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso, son las
establecidas en el anexo I del Convenio Colectivo
para el Personal Laboral Docente e Investigador
de la Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito
el 22 de septiembre de 2006) publicado en
D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, fijándose
en 2.987,16 euros anuales, con las
actualizaciones correspondientes, que se
abonarán en doce mensualidades.
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2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para ser admitidos a las presentes
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los requisitos generales de acceso a la Función
Pública y los previstos en la LOU, en el Decreto
303/2003 y en los Estatutos de la Universidad
de Castilla – La Mancha.

2.2.- Los profesores asociados serán
contratados entre profesionales y especialistas
de reconocida competencia que acrediten ejercer
su actividad profesional fuera del ámbito de la
docencia universitaria.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito de la docencia universitaria, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el título académico que el
interesado posea.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base 7ª del R.D. 1558/1986, los aspirantes
a cada una de las plazas, deberán ostentar los
siguientes requisitos:

1. Ocupar cargo asistencial en las instituciones
sanitarias concertadas dependientes de la
Consejería de Sanidad de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, que figuran
en el Anexo I del Concierto entre la Universidad
de Castilla-La Mancha y la Consejería de De
Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, para la utilización de las instituciones
sanitarias en la investigación y docencia
universitarias.

2. Desarrollar una actividad asistencial
adecuada a los objetivos docentes de la plaza.
Para acreditar el desarrollo de dicha actividad,
será preciso adjuntar a la solicitud un certificado
de desempeño de puesto de trabajo actual, en
el que conste la institución, servicio, unidad o
centro del mismo.

2.3.- Estar en posesión del título de Diplomado
Universitario en Enfermería (o convalidado el de
A.T.S.) o Fisioterapia o Terapia Ocupacional o
Logopedia, según el perfil de la plaza.

2.4.- En todo caso, los aspirantes que resulten
seleccionados y suscriban los contratos laborales
como profesores asociados cesarán en esta
condición cuando, por cualquier motivo, causen
baja en la plaza asistencial que ocupaban en las
Instituciones Sanitarias Concertadas,
anteriormente indicadas.

2.5.- Los anteriores requisitos, deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el momento de la firma de contrato.

2.6.- El desempeño de estas plazas quedará
sometido a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

3.- Solicitudes.

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado
de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de cinco días hábiles desde la publicación
de esta convocatoria en el tablón de anuncios
del Registro General del Rectorado de la
Universidad de Castilla – La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla - La
Mancha, c/ Altagracia, 50, 13071 Ciudad Real,
o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en la que se hará constar los siguientes
datos de la plaza: código de la plaza,
departamento, tipo de plaza, centro, área de
conocimiento y en su caso asignatura. Deberán
presentarse tantas solicitudes como plazas a
las que se desee concursar. A las instancias
deberán adjuntarse los documentos acreditativos
de cuantos méritos se aleguen en la misma, no
siendo valorados aquellos méritos que no se
encuentren debidamente justificados al finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
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de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección.

4.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto por el
Vicerrectorado de Profesorado, una vez que el
Departamento al que se adscriba la plaza
presente una propuesta de contratación entre
los candidatos que hayan presentado solicitud,
de la que deberá informar al Centro afectado al
objeto de la correspondiente coordinación
académica. Dicho Departamento valorará única
y exclusivamente los méritos que aparezcan
reseñados en la instancia – currículum, en virtud
de criterios objetivos, mediante la aplicación del
baremo recogido en el Anexo III, aprobado por
la Comisión Mixta del Concierto entre la UCLM y
la Consejería de Sanidad de la JCCM para la
utilización de las instituciones sanitarias en la
investigación y la docencia universitarias.

4.2.- El Departamento, previa revisión de las
solicitudes en cada caso, excluirá a los aspirantes
que no reúnan los requisitos establecidos en la
base 2 de esta convocatoria.

5.- Propuesta de aspirantes
seleccionados.

5.1.- El Vicerrectorado de Profesorado, hará
pública la propuesta de provisión de cada una
de las plazas en el tablón de anuncios del Registro
General del Rectorado, así como en la página
Web de la Universidad (http://www.uclm.es),
donde podrá ser consultada durante un periodo
máximo de diez días. En dicha propuesta figurarán
los aspirantes seleccionados ordenados en
función de la puntuación alcanzada.

5.2.- Contra esta propuesta de provisión, los
aspirantes podrán presentar reclamación en el
plazo de dos días hábiles. Concluido éste plazo
de reclamaciones se procederá a la formalización
de los correspondientes contratos.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio del
Vicerrectorado de Profesorado y de conformidad
con la propuesta del Departamento, los curricula
de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad
docente de la plaza o cuando no se adecue
mínimamente a los requisitos académicos exigidos.

5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
de la propuesta de provisión en el tablón de
anuncios del Registro General del Rectorado, así
como en la página Web de la Universidad (http:/
/www.uclm.es). En todo caso, la información
sobre el resultado del concurso estará disponible
telefónicamente en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales.

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
deberán presentar, en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la publicación de la
propuesta de provisión, copias compulsadas o
simples acompañadas de los originales para su
cotejo, de los siguientes documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos de
participación establecidos en la base 2ª.

6.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada su selección sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudieran haber
incurrido. En dichos supuestos, así como en los
de renuncia o cualquier otra causa que impida la
contratación del aspirante seleccionado, se podrá
proponer al siguiente más valorado, si lo hubiera,
o declarar desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no podrán
ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla –
La Mancha, decayendo en su derecho de no
hacerlo así, salvo que concurran causas
justificadas.

7.- Norma final.

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte el
Vicerrectorado de Profesorado, sin perjuicio de
las reclamaciones pertinentes. El Vicerrectorado
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de Profesorado está facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en estas bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Vicerrectorado de Profesorado
podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Ciudad Real, a 22 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(Resolución 07-05-2004 D.O.C.M. 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.
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(*) Resolución de 13-11-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan a concurso plazas
para la contratación laboral con carácter
indefinido de Profesores Colaboradores
y de Profesores Contratados Doctores
(publicado en D.O.C.M. de fecha 23 de
noviembre de 2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de Universidades
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de La
Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por
Decreto 160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de
Castilla-La Mancha del 24 de julio).

Este Rectorado, conforme al acuerdo del Consejo
de Gobierno de esta Universidad de fecha 31 de
octubre de 2006, ha resuelto convocar pruebas
selectivas para la provisión de las plazas que figuran
como Anexo 1, a la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será
aplicable la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del
Estado de 24 de diciembre); el Decreto 303/
2003, de 11 de noviembre, (Diario Oficial de
Castilla-La Mancha de 14 de noviembre), sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha; los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 160/
2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La
Mancha de 24 de julio); el Reglamento para la
contratación laboral con carácter indefinido de
Profesores Colaboradores y de Profesores
Contratados Doctores (aprobado por el Consejo
de Gobierno de 24 de mayo de 2004 y publicado
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 11
de junio de 2004); y las disposiciones vigentes
que regulan el régimen general de ingreso del
personal al servicio de las Administraciones
Públicas y las demás normas de general aplicación.

1.2 El procedimiento de los concursos será
independiente cuando se trate de proveer plazas
de distinta categoría y área de conocimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación
de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha y la resolución del concurso
no podrá exceder de cuatro meses. A estos
efectos no se computará el mes de agosto.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados
de derecho, así como sus descendientes y los
del cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

b) Los nacionales de Estado no miembro de
la Unión Europea podrán participar en los
concursos, y ser contratados, siempre que se
encuentren en España en situación de legalidad
y sean titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al
mercado laboral.

c) Ser mayor de edad y no superar la edad
de jubilación legalmente establecida.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma,
Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

2.2 Deberán reunir, además, las condiciones
académicas especificas que a continuación se
señalan:

a) Para concursar a las plazas de profesores
contratados doctores, estar en posesión del
título de Doctor y acreditar, al menos, tres años
de actividad docente e investigadora, o
prioritariamente investigadora, postdoctoral y
contar con evaluación positiva de dicha actividad
por parte de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.
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b) Para concursar a las plazas de profesores
colaboradores, estar en posesión del título de
Licenciado, Arquitecto e Ingeniero o Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico e Ingeniero
Técnico y contar con informe favorable por parte
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la
formalización del contrato.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo
Señor Rector Magnifico de la Universidad de
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro
General de esta Universidad (Real Casa de la
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad
Real) o en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99, de 13 de enero, según modelo Anexo
II que se acompaña (disponible en http://
www.uclm.es) en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha.

3.2 Derechos de examen: los aspirantes
deberán abonar la cantidad de 24,04 Euros en
concepto de derechos de examen, de
conformidad con lo establecido en el articulo 18
de la Ley 66/1 997 de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. El ingreso deberá efectuarse en la cuenta
cliente código, 2105/2044/11/0142006853 de la
Caja Castilla-La Mancha, oficina Principal de
Ciudad Real (Calle General Aguilera, 10, 13001
Ciudad Real), haciéndose constar los siguientes
datos: nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa (categoría, área y código). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de
diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de

participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuren como
demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina del
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
identidad o pasaporte. Los aspiran- les que no
posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que
acrediten el vinculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vinculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del titulo que para
cada plaza se requiere o, en su caso, de las
certificaciones de pago de los derechos del Titulo,
según modelo establecido en Resolución de 26
de junio de 1989 (Boletín Oficial del Estado de 18
de julio), de la Secretaría de Estado de
Universidades relativa a la expedición de Títulos.
En caso de haberse obtenido en el extranjero,
deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación, según la Directiva 89/
48/CEE de 21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial
de la Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredite el cumplimiento de los requisitos que
se señalan en el punto 2.2 de la base segunda.
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d) En su caso, fotocopia compulsada del
documento acreditativo de estar habilitado, con
objeto de poder dar cumplimiento al art. 48.2 de
la Ley Orgánica de Universidades, y al art. 12.4
del Decreto 303/2003.

e) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
examen. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

Las personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación
de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.1. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.4 El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2° del artículo 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Estado
del 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.5 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias
se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la
consignación del mismo como la comunicación a
la Administración de cualquier cambio de dicho
domicilio.

3.7 Las fechas de los anteriores documentos,
así como los de sus compulsas deberán estar
referidas siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de
instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha, o Vicerrector en quien haya delegado
sus competencias, dictará resolución por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

Esta resolución será remitida a todos los
aspirantes por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de
producirse variaciones en la relación provisional,
se notificará a los interesados la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de
las tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Comisiones

5.1 Los concursos de plazas para la
contratación laboral con carácter indefinido de
Profesores Colaboradores y de Profesores
Contratados Doctores serán resueltos en la
Universidad de Castilla-La Mancha por las
comisiones que se especifican en el Anexo III,
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de esta Universidad, y constituidas de acuerdo
con lo establecido en los apartados 2 y 3 del
artículo 69 de sus Estatutos y en el artículo 5
del Reglamento para la contratación laboral con
carácter indefinido de Profesores Colaboradores
y de Profesores Contratados Doctores.

5.2 En el caso en que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en la
comisión y manifestar el motivo concurrente.
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Cuando se produzca la recusación a que se
refiere el artículo 29 de la citada Ley 30/1 992,
el recusado manifestará en el día siguiente al de
la fecha de conocimiento de su recusación si se
da o no en él la causa alegada. Si niega la causa
de recusación, el Rector de la Universidad
resolverá en el plazo de tres días hábiles, previos
los informes y comprobaciones que considere
oportunos. Contra esta resolución no se podrá
presentar reclamación alguna, sin perjuicio de
que se alegue la misma al interponer posteriores
recursos.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurriera alguno de los casos
citados anteriormente se procederá a nombrar
nuevo suplente por la Universidad.

5.3 En los casos de abstención, recusación o
renuncia de alguno de los miembros de la
comisión titular, serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurriera alguno de los casos
citados anteriormente se procederá a nombrar
nuevo suplente por la Universidad.

6. Procedimiento de celebración de los
concursos

6.1 Las comisiones deberán constituirse, por
convocatoria de su presidente, una vez adquiera
carácter definitivo la relación de candidatos
admitidos y excluidos al concurso, en un plazo
no superior a tres meses, a contar desde la
publicación de está convocatoria en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha. 6.2 Transcurrido el
plazo establecido para la constitución de la
comisión, sin que ésta se haya constituido, el
Rector procederá de oficio o a instancia de parte
interesada a la sustitución del presidente de la
comisión, de conformidad con el procedimiento
establecido en el artículo 69, apartados 2 y 3, de
los Estatutos de la Universidad y en el artículo 5
del Reglamento para la contratación laboral con
carácter indefinido de Profesores Colaboradores
y de Profesores Contratados Doctores.

6.3 El presidente de la comisión, previa
consulta de los restantes miembros de la misma,
dentro del plazo reglamentariamente establecido
para la constitución de la comisión dictará
resolución que deberá ser notificada a todos los
interesados con una antelación mínima de 15
días naturales respecto a la fecha del acto:

a) A todos los miembros titulares de la
comisión, y, en su caso, a los suplentes
necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma. En la citación se indicará el día,
hora y lugar previo para el acto de constitución.

b) A todos los aspirantes admitidos a participar
en el concurso, para realizar el acto de
presentación de los concursantes, con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración
de dicho acto, que no podrá exceder de dos
días hábiles desde la constitución de la comisión.

6.4 En el acto de constitución, la comisión,
por mayoría de sus miembros, fijará los criterios
que se utilizarán para la valoración de las
pruebas, de conformidad con lo establecido en
los apartados 1 y 2, de la base 7 de la presente
convocatoria y determinará el día, hora y lugar
en que se celebrarán las pruebas, así como
cuantas instrucciones sobre la celebración de
las mismas deban ser comunicadas a los
participantes en el concurso. Los acuerdos de
la comisión, sobre dichos extremos, deberán ser
comunicados a todos los interesados en el acto
de presentación.

6.5 Las pruebas podrán comenzar el mismo
día del acto de presentación o, como máximo,
dentro del plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.6 La constitución de la comisión exigirá la
presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurrieran al citado
acto cesarán y serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

6.7 Una vez constituida la comisión, y para los
sucesivos actos, en caso de ausencia del presidente
éste será sustituido por el profesor más antiguo en
el cuerpo, de los que componen la comisión, con
prelación de los funcionarios de cuerpos docentes
universitarios, por el siguiente orden: Catedrático
de Universidad, Profesor Titular de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria y Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

6.8 Para que la comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la participación de, al
menos, tres de sus miembros, incluido el presidente.

6.9 Los miembros de la comisión que
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas
correspondientes a algunos de los concursantes
cesarán en su calidad de miembros de la misma,
sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.
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6.10 Si una vez comenzada la primera prueba
la comisión quedara con menos de tres miembros,
se procederá al nombramiento de una nueva
comisión por el procedimiento establecido en los
apartados anteriores y en la que no podrán
incluirse los miembros de la primera que hubieran
cesado en esta condición.

6.11 Las comisiones tomarán sus acuerdos
por mayoría y, en caso de empate, decidirá el
voto del presidente.

6.12 Las actuaciones administrativas de la
comisión corresponderán al secretario de la
misma, que será designado, tanto el titular como
el suplente, por el Departamento correspondiente
de entre alguno de los miembros que forman
parte de la propuesta, con preferencia entre los
de menor categoría docente, en su caso. La
gestión económica que derive de la actuación
de la comisión corresponderá al administrador
del Centro donde se celebren las pruebas.

7. Criterios objetivos generales de valoración
para la adjudicación de las plazas.

7.1 La comisión, antes del comienzo de las
pruebas, acordará los criterios objetivos
conforme a los cuales serán valorados los
candidatos.

7.2 Los criterios a que se refiere el apartado
anterior serán determinados por la comisión de
entre los siguientes:

A. Para la evaluación de la primera prueba:

a) Criterios relacionados con la formación
académica:

- Titulación en relación con la plaza.

- Expediente académico.

- Cursos de formación recibidos.

- Estancias en Centros de Investigación y/o
otras Universidades.

- Participación en programas de movilidad.

- DEA y Doctorado, siempre que no sea
requisito a cumplir por los candidatos.

- Premios extraordinarios (fin de carrera,
doctorado, etc).

b) Criterios relacionados con la docencia:

- Puestos docentes desempeñados y su
adecuación al perfil de la convocatoria.

- Actividad docente desempeñada, con
especial valoración de la ejercida en relación

con la impartición de nuevas materias y la puesta
en marcha de laboratorios docentes.

- Participación en actividades de formación
del profesorado en metodología pedagógica, así
como en iniciativas de innovación educativa.

- Participación en programas de Mas- ter y
Postgrado.

- Proyectos fin de carrera dirigidos.

- Seminarios y cursos impartidos.

- Publicaciones docentes

- Otros méritos docentes relevantes.

c) Criterios relacionados con la Investigación:

- Proyectos l+D subvencionados por
convocatorias públicas internacionales,
nacionales, regionales y convocatorias propias
de la Universidad, teniendo en cuenta si se trata
de participación o de dirección de los trabajos.

- Trabajos y proyectos de colaboración
científica y técnica contratados con empresas
y entidades públicas, teniendo en cuenta si se
trata de participación o de dirección de los
trabajos.

- Participación en la puesta en marcha de
líneas e infraestructuras de investigación.

- Tesis doctorales y trabajos de investigación
para la obtención del DEA dirigidos.

- Artículos científicos en revistas nacionales
e internacionales, en especial aquellos con
proceso anónimo de revisión por pares.

- Comunicaciones en congresos nacionales e
internacionales.

- Publicaciones totales o parciales en soportes
diversos.

- Exposiciones, video-creación, libro de
artista, diseño aplicado, y cualesquiera
actividades relacionadas con la creación
artística.

- Patentes, modelos de utilidad, etc.

- Otros méritos de investigación relevantes.

d) Criterios relacionados con otros méritos:

- Actividad profesional fiera del ámbito de la
docencia universitaria.

- Desempeño de cargos unipersonales o de
cargos de representación en órganos colegiados
universitarios.
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- Participación en comisiones de trabajo de
ámbito académico.

- Director y/o miembro del consejo de
redacción de revistas nacionales o
internacionales, de carácter científico, técnico,
artístico o cultural, así como la pertenencia a
comités de evaluación científica de congresos
nacionales e internacionales.

- Artículos en prensa y revistas de
divulgación.

- Evaluador de revistas y/o congresos
nacionales o internacionales, de carácter
científico, técnico, artístico o cultural.

- Otros méritos alegados por el candidato.

B. Para la evaluación de la segunda prueba:

a) Adecuación del proyecto docente y/o
investigador al perfil especificado en la
convocatoria.

b) Metodología docente y/o investigadora.

c) Viabilidad de la propuesta investigadora.

7.3 Entre los criterios no podrá incluir- se
ninguno que impida la participación en el concurso
de un habilitado.

7.4 La comisión tendrá en cuenta que a la
primera prueba deberá asignársele un valor igual
o superior que a la segunda, pudiendo llegar hasta
el doble del valor de ésta.

7.5 La comisión, para la evaluación de la
primera prueba, podrá acordar asignar una
puntuación específica a cada uno de los criterios
seleccionados, estableciendo así un baremo.

7.6 En cualquier caso, la comisión hará
públicos los criterios y, en su caso, el baremo,
en el lugar de celebración de las pruebas, con
anterioridad al inicio de las mismas.

8. Pruebas

8.1 En el acto de presentación, que será
público, se determinará, mediante sorteo, el
orden de actuación de los concursantes, y estos
entregarán al presidente de la comisión, la
siguiente documentación:

1. En los concursos a plazas de profesor
contratado doctor:

a) Curriculum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible

en http://www. uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo, para la emisión de los
informes razonados a que se refiere la base 8.2
apartado a de esta convocatoria.

b) Propuesta académica e investigadora de
acuerdo con el perfil de la plaza, por
quintuplicado, que el candidato se propone
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que
concursa. La propuesta académica deberá incluir
el programa razonado relativo a una asignatura
troncal u obligatoria del área de conocimiento a
la que se vincule la plaza.

2. En los concursos a plazas de profesor
colaborador:

a) Curriculum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www. uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo, para la emisión de los
informes razonados a que se refiere la base 8.2
apartado a de esta convocatoria.

b) Propuesta académica de acuerdo con el
perfil de la plaza, por quintuplicado, que el
candidato se propone desarrollar de sede
adjudicada la plaza a la que concursa. Dicha
propuesta deberá incluir el programa razonado
relativo a una asignatura troncal u obligatoria
del área de conocimiento a la que se vincule la
plaza.

8.2 El proceso de selección constará de dos
pruebas.

a) La primera prueba, que será pública, y
tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la
exposición oral por el concursante, en un tiempo
no superior a una hora, de su curriculum vitae.
Seguidamente la comisión debatirá con el
concursante sobre los aspectos contenidos en
el curriculum durante un tiempo máximo de dos
horas. Para superar esta prueba es necesario
obtener, al menos, tres votos. En el caso de
que supere la prueba más de un concursante, la
comisión deberá, además de votar a cada
candidato, calificar numéricamente, y en
congruencia con el informe y el voto emitido
para cada concursante, a cada uno de los que
hayan obtenido más de tres votos. A efectos
de la votación y calificación, en su caso, de la
prueba, la comisión, o cada uno de sus miembros,
una vez finalizada la prueba, entregará al
secretario de la comisión un informe razonado
sobre los méritos de cada concursante alegados
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en su curriculum vitae. A dichos efectos, los
miembros de la comisión tendrán en cuenta los
criterios acordados y hechos públicos por la
comisión en el acto de constitución.

b) La segunda prueba, que será pública, y
tendrá asimismo carácter eliminatorio, consistirá
en la exposición oral por el concursante, en un
tiempo máximo de una hora y treinta minutos, de
su propuesta académica y/o investigadora, de
acuerdo con el perfil de la plaza que figure en la
convocatoria. Seguidamente la comisión debatirá
con el concursante sobre la metodología académica
y/o la viabilidad de la propuesta investigadora
durante un tiempo máximo de dos horas. Para
superar esta prueba es necesario obtener, al
menos, tres votos. En el caso de que supere la
prueba más de un concursante, la comisión deberá,
además de votar a cada candidato, calificar
numéricamente, y en congruencia con el informe
y el voto emitido para cada concursante, a cada
uno de los que hayan obtenido más de tres votos.
A efectos de la votación y calificación, en su caso,
de la prueba, la comisión, o cada uno de sus
miembros, una vez finalizada la prueba, entregará
al secretario de la comisión un infirme razonado
sobre la propuesta académica y/o investigadora
de cada concursante, así como acerca de la
adecuación entre dicha propuesta y las necesidades
de la Universidad puestas de manifiesto en la
convocatoria del concurso. A dichos efectos, los
miembros de la comisión tendrán en cuenta los
criterios acordados y hechos públicos por la
comisión en el acto de constitución.

8.3 Finalizadas las pruebas, la comisión, a
efectos de realizar la propuesta, procederá a
elaborar la lista de aspirantes que hayan
superado ambas pruebas, por orden de
puntuación, en su caso, obtenida por la suma,
teniendo en cuenta lo establecido en la base
7.4 de esta convocatoria, de los puntos
obtenidos en cada una de ellas.

8.4 Se considerará mérito preferente para ser
propuesto, en igualdad de condiciones con otros
candidatos, estar habilitado para participar en
los concursos de acceso a que se refiere el
artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

8.5 Las actuaciones de la comisión deberán
realizarse en el Centro al que corresponda la
plaza convocada, si bien, previa solicitud
motivada y por escrito del presidente, el rector
podrá autorizar a que se celebren en sede
distinta.

9. Propuesta y contrato

9.1 La comisión, finalizadas las pruebas, elevará
propuesta al rector para que se proceda a la
contratación en régimen laboral, y con carácter
indefinido, de los candidatos propuestos, que acrediten
cumplir los requisitos exigidos en la legislación vigente.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar
la actuación de la comisión, el secretario de la
misma entregará en la secretaría general de la
Universidad toda la documentación relativa a las
actuaciones de la comisión, así como una copia de
la documentación presentada por cada candidato.

9.2 En ningún caso, el número de candidatos
propuestos podrá ser superior al número de plazas
convocadas.

9.3 Los concursantes que, aún habiendo
superado ambas pruebas, no sean propuestos
para ser contratados, no podrán alegar ningún
derecho sobre plazas vacantes o que queden
vacantes en el futuro.

Si la comisión acordara proponer a algún
candidato como suplente, éste no podrá alegar
ningún derecho sobre plazas vacantes o que
queden vacantes en el futuro, quedando reducido
su derecho a poder ser contratado si el propuesto
para ocupar la plaza correspondiente no llegara
a tomar posesión de la misma.

9.4 La comisión puede resolver dejando plazas
vacantes.

9.5 Cuando, para un mismo área de
conocimiento, la convocatoria contenga más de
una plaza, los concursantes propuestos ejercerán
su opción de elección comenzando por el
propuesto en primer lugar y así sucesivamente.
A estos efectos, la comisión establecerá el orden
de prelación, en función de calificación numérica
obtenida por cada concursante.

9.6 Los contratos de los candidatos propuestos
por la comisión se formalizarán por escrito, después
de que el concursante propuesto haya acreditado
cumplir los requisitos exigidos por la legislación
vigente, lo que deberá hacer en los veinte días
siguientes al de concluir la actuación de la comisión.

En caso de que el concursante propuesto no
presente oportunamente la documentación
requerida, decaerá en sus derechos.

9.7 Los contratos serán comunicados, en su
caso, al correspondiente Registro a efectos de
otorgamiento del número de Registro de Personal
e inscripción en las categorías respectivas.
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9.8 El contrato, que será por tiempo
indefinido, especificará la denominación de la
plaza: categoría, centro y área de conocimiento.
Asimismo, especificará la jornada y las demás
condiciones de trabajo, que podrán ser
modificadas por la Universidad, en atención a
las necesidades docentes de cada curso
académico, de conformidad con lo establecido
por la legislación laboral vigente.

9.9 En el plazo máximo de 20 días, a contar
desde el momento en el que el candidato
propuesto haya acreditado cumplir los requisitos
exigidos por la legislación vigente, se procederá
a la formalización del contrato.

10. Devolución de la documentación
aportada por los concursantes

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación alguna, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por estos una vez transcurridos
tres meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de la resolución del concurso. En el
caso de las plazas que se encuentren pendiente
de la resolución de algún recurso, dicha
documentación no podrá ser retirada hasta que
la resolución del recurso no sea firme.

11. Presentación de documentos

Los candidatos propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar en el Registro
General de la Universidad, en el plazo establecido
en la base 9.6 de esta convocatoria, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada
a la misma por la Ley 4/99 de 13 de enero, los
siguientes documentos:

1. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de
Castilla-La Mancha, del documento nacional de
identidad o documento equivalente en los demás
estados miembros de la Unión Europea.

2. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de
Castilla-La Mancha, del título académico
requerido para la plaza que ha sido propuesto.

3. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de Castilla-

La Mancha, del informe favorable de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación,
para el caso de Profesores Colaboradores.

4. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de
Castilla-La Mancha, de la certificación acreditativa
de tener al menos tres años de actividad docente
e investigadora, o prioritariamente investigadora,
postdoctoral y de la evaluación positiva de dicha
actividad por parte de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación, para el
caso de Profesor Contratado Doctor.

5. Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la Función
Pública según lo establecido en la Ley 17/1993, de
23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 24).

6. Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería,
según proceda, competentes en materia de
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1018/80 de 19 de mayo de 1980.

7. Declaración jurada de no estar afectado
de incompatibilidad.

12. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99, de 13 de enero, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las normas
específicas.

Ciudad Real, 13 de noviembre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.
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(*) Resolución de 23-10-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convoca el concurso n° 1/07
para la provisión, por la vía de mejora
de contrato, de plazas de profesores
asociados de ciencias de la salud
adscritas a la facultad de medicina e
instituciones sanitarias concertadas
(publicada en D.O.C.M. de fecha 24 de
noviembre 2006).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE n° 307 de 24 de diciembre),
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla- La
Mancha (DOCM n° 161 de 14 de noviembre), los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio de 2003 (DOCM n° 107 de 24 de
julio), y demás disposiciones legales de
aplicación,

Este Rectorado ha resuelto convocar, por la
vía de mejora de contrato de profesor asociado,
las plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo 1,
con sujeción a las siguientes bases de la
convocatoria

1.- Normas Generales

1.1 - El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre, de Universidades (en adelante LOU),
Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad
(artículos 104 y 105), R.D. 1 .558/86 de 28 de
junio (BOE de 31 de julio), por la que se establecen
las bases generales del régimen de conciertos entre
la Universidad y las Instituciones Sanitarias,
Concierto de fecha 25 de noviembre de 2003 entre
la Universidad de Castilla-La Mancha y la Consejería
de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, para la utilización de las instituciones
sanitarias en la investigación y docencia
universitarias y, de modo supletorio, por el R.D.
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo y en la

legislación laboral, con las peculiaridades que la
normativa específica establece para los
profesores asociados en Ciencias de la Salud.

1.3.- El régimen de dedicación de estos
contratos laborales será el de tiempo parcial de
3 horas lectivas semanales y un número igual de
tutorías y asistencia al alumno, que se
desarrollará dentro de la jornada laboral
establecida para la actividad asistencial.
Igualmente, la docencia práctica implicará la
responsabilidad directa del profesor en el
aprendizaje clínico de los alumnos que le sean
asignados. En su caso, la actividad investigadora
se desarrollará en el marco establecido por el
departamento correspondiente, en coordinación
con las respectivas unidades de investigación
de los hospitales.

1.4.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso, son las
establecidas en el Decreto 303/2003, de 11 de
noviembre, sobre régimen de personal docente
e investigador contratado de la Universidad de
Castilla-La Mancha (DOCM n° 161 de 14 de
noviembre), fijándose, para los profesores
asociados nivel 3 tiempo parcial de 3 horas, en
4.499,82 euros anuales, con las actualizaciones
correspondientes, que se abonarán en doce
mensualidades.

1.5.- El desempeño de las plazas convocadas
quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas. La
realización de funciones docentes como profesor
asociado por personal de las Instituciones
Sanitarias Concertadas requerirá el
reconocimiento previo de Compatibilidad.

2.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a las presentes
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los requisitos generales de acceso a la Función
Pública y los previstos en el articulo 53 de la
LOU y en el articulo 67 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha para la figura
de Profesor Asociado.

2.2.- Estar contratado como profesor
asociado de ciencias de la salud nivel 1 tiempo
parcial de 3 horas adscrito a la Facultad de
Medicina de Albacete.
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2.3.- Profesores Asociados

2.3.1.- Los profesores asociados serán
contratados entre profesionales y especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
de la docencia universitaria.

2.3.2.- Los profesores asociados habrán de
respetar, en todo caso, lo previsto en la Ley 53/
1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas y sus disposiciones de desarrollo, y no
superar la edad de jubilación establecida en la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base V del R.D. 1558/1986, los aspirantes
a cada una de las plazas, deberán ostentar los
siguientes requisitos:

1. Estar en posesión del titulo oficial de
Especialista correspondiente, salvo en aquellas
especialidades en las que, por no existir el titulo
oficial de Especialista, la Comisión acuerde, en
función de la experiencia de los candidatos, otorgar
la plaza a aquellos que se encuentren en posesión
de títulos equivalentes o acrediten experiencia
contrastada en la especialidad de que se trate.

2. Ocupar cargo asistencial en el Complejo
Hospitalario de Albacete o ser personal asistencial
de los Centros de Salud Asociados de Albacete,
para las plazas con perfil de Atención Primaria,
que figuran en el Anexo 1 del Concierto entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y la Consejería
de Sanidad de la Junta de Comunidades de
Castilla- La Mancha, para la utilización de las
instituciones sanitarias en la investigación y
docencia universitarias.

3. Desarrollar una actividad asistencial
adecuada a los objetivos docentes de la plaza.

2.4.- En todo caso, los aspirantes que resulten
seleccionados y suscriban los contratos laborales
como profesores asociados cesarán en esta
condición cuando, por cualquier motivo, causen
baja en la plaza asistencial que ocupaban en las
Instituciones Sanitarias Concertadas,
anteriormente indicadas.

2.5.- Los requisitos establecidos en la
presente base deberán cumplirse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la firma del
contrato.

3.- Solicitudes.

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado
de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, sin), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Excmo. Sr. Rector
Magfco., deberán presentar- se, en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial
de Castilla-La Mancha, en el Rectorado de la
Universidad de Castilla-La Mancha, c/ Altagracia
50, 13071 Ciudad Real, o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común, (BOE 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
en la que se hará constar el número de Concurso y
los siguientes datos de la plaza: Departamento,
tipo de plaza, centro, área de conocimiento y en
su caso asignatura. Deberán presentarse tantas
solicitudes como plazas a las que se desee
concursar. A las instancias deberán adjuntarse los
documentos acreditativos de cuantos méritos se
aleguen en la misma, no siendo valorados aquellos
méritos que no se encuentren debidamente
justificados - a juicio de la Comisión de Selección -
al finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección

4.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto, una vez
oído el Departamento de Ciencias Médicas, por
una Comisión, cuya composición se especifica
en el Anexo III, designada de acuerdo con lo
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previsto en el articulo 68.2 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha
Comisión valorará única y exclusivamente los
méritos que aparezcan reseñados en la Instancia
— Currículum, en virtud de criterios objetivos,
mediante la aplicación del siguiente baremo,
aprobado por acuerdo de fecha 15 de septiembre
de 2005 de la Comisión de Seguimiento del
Concierto entre la Universidad de Castilla-La
Mancha y la Consejería de Sanidad de la Junta
de Comunidades de Castilla- La Mancha, para la
utilización de las instituciones sanitarias en la
investigación y docencia universitarias:

A) Criterios de imprescindible cumplimiento.

A.1. Cumplir los requisitos establecidos en las
bases de la convocatoria.

A.2. Que no exista un informe desfavorable
del Departamento correspondiente, acerca de
la actividad docente desarrollada previamente.

B) Criterios baremables.

B.1. Por titulación y formación (hasta 5
puntos)

B.1.1. Grado de doctor, 2 puntos.

B.1.2. Doctor Sobresaliente cum laude, 1
punto más.

B.1.3. Premio Extraordinario de doctorado,
0,5 puntos más.

B.1.4. Suficiencia investigadora (cursos de
doctorado), 1 punto.

8.1.5. Grado de Licenciado o Tesina, 0,5
puntos.

B.2. Por méritos asistenciales (hasta 8 puntos)

B.2.1. Si en el momento de la convocatoria
es Facultativo Especialista de Área, Adjunto
o Médico de Atención Primaria o Pediatra,
hasta 3 puntos:

B.2.2. Por cada año completo en que haya
prestado servicios asistenciales 0,3 puntos
(hasta 5 puntos).

B.3. Por labor docente (hasta 20 puntos)

B.3.1. Por cada año de Profesor Asociado
relacionado con el perfil de la plaza objeto
de concurso, 1 punto.

B.3.2. Por cada año como Colaborador
Honorífico Universitario en el perfil de la plaza
objeto de concurso (con informe de la Unidad
de Educación Médica y Decanato de la
Facultad de Medicina), 0,5 puntos.

B.3.3. Por cada año como tutor MIR
relacionado con el perfil de la plaza objeto
de concurso, 0,2 puntos.

B.3.4. Por cada año impartiendo docencia
de Tercer Ciclo, 0,2 puntos.

B.3.5. Por haber desempeñado funciones de
coordinador de la docencia de una asignatura
o especialidad 5 puntos laño. (Máximo 15
puntos), bajo certificado emitido por el
Decano de la Facultad de Medicina y la
Dirección Gerencia del CHUA o la Dirección
Gerencia de Atención Primaria.

B.4. Por labor investigadora y científica
(proyectos de investigación, publicaciones,
ponencias,...) (hasta 10 puntos)

B.4.1. Por participación en proyectos de
investigación (hasta 4 puntos)

- Investigador principal en proyecto de
financiación pública nacional o internacional,
1,25 puntos.

- Investigador principal en proyecto de
financiación autonómica, 0,75 puntos.

- Miembro de equipo investigador en
proyecto de financiación pública nacional o
internacional, 0,5 puntos.

- Miembro de equipo investigador de
proyecto de financiación autonómica, 0,25
puntos.

- Por estudios clínicos de Fase 3, hasta 0,5 puntos

B.4.2. Por dirección de tesis doctorales
(hasta 2 puntos)

- Por cada tesis doctoral dirigida, 0,5 puntos.

B.4.3. Artículos, ponencias y comunicaciones
(hasta 4 puntos)

- Artículo en revista con índice de impacto,
hasta 0,5 puntos.

- Artículo en revistas sin índice de impacto,
hasta 0,10 puntos.

- Capitulo de un libro, hasta 0,25 puntos.

- Autor de un libro completo con ISBN:

La Comisión de Evaluación considerará las
características del libro y su relación con la
actividad científica del perfil de la plaza y podrá
valorarlo hasta con un máximo de 1 punto.

- Ponencia o comunicación internacional, 0,15 puntos.

- Ponencia o comunicación nacional, 0,05 puntos.
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B.5. Por otros méritos (hasta 2 puntos)

B.5.1. Por cursos de formación, hasta 0,5
puntos.

B.5.2. Por becas y premios otorgados por
organismos nacionales o internacionales,
hasta 1 punto.

B.5.3. Por participación en Comisiones
Clínicas, 0,1 punto por año, hasta 0,5 puntos.

4.2.- La Comisión de Selección, previa revisión
de las solicitudes en cada caso, excluirá a los
aspirantes que no reúnan los requisitos
establecidos en la base 2 de esta convocatoria.

5.- Propuesta de aspirantes
seleccionados

5.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de los
méritos de cada uno de los aspirantes, levantará
acta con la propuesta de provisión de cada una
de las plazas y la hará pública en los tablones de
anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de
Campus y Centros de la Universidad de Castilla-
La Mancha, así como en la página web (http://
www.uclm.es), donde podrá ser consultada
durante un periodo máximo de diez días. En dicha
propuesta figurarán los aspirantes seleccionados
ordenados en función de la puntuación alcanzada.

5.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la
Comisión de Selección, los curricula de los aspirantes
no se ajusten al perfil o actividad docente de la
plaza o cuando no se adecue minimamente a las
exigencias académicas requeridas.

5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado.
En todo caso, la información sobre el resultado
del concurso estará disponible telefónicamente
en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar, en
el plazo de diez días, desde la publicación de las

actas, copias compulsadas, o simples acompañadas
de los originales para su cotejo, de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos de
participación establecidos en la base 2.

6.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser seleccionados o, en
caso de que ya lo hubieran sido, será anulada
su selección sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudiera haber incurrido. En dichos
supuestos, así como en los de renuncia o cualquier
otra causa que impida la contratación del
aspirante seleccionado, la Comisión podrá
proponer al siguiente más valorado, si lo hubiera,
o declarar desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos señalados en la citada base,
los mismos no podrán ser contratados, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha que
se indique por la Universidad de Castilla-La Mancha,
decayendo en su derecho de no hacerlo así.

7.- Norma final

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación
de la Comisión de Selección podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1 992 de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre
de 1.992), modificada por la Ley 4/1 999 de 13 de
enero.

Ciudad Real, 23 de octubre de 2006. El Rector.
P.D. El Vicerrector de Profesorado (Resolución
07-05-2004 DOCM 27-05-2004), Pablo Cañizares
Cañizares.
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(*) Resolución de 10 de noviembre de
2006, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se convoca
concurso de acceso a cuerpos docentes
universitarios (publicada en B.O.E. de
fecha 27 de noviembre de 2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Universidades, y en el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de
22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha
de 24 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha
30 de marzo de 2006, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para la provisión de las plazas
que figuran como Anexo I a la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases
de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será
aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del
Estado de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio (Boletín Oficial del Estado
de 7 de agosto); los Estatutos de La Universidad
de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto
160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 24 de julio); el Reglamento de los
Concursos convocados por la Universidad de
Castilla-La Mancha para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios (aprobado
por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de
2003 y publicado en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 5 de abril de 2004), y en lo no
previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado.

1.2 El procedimiento de los concursos será
independiente cuando se trate de proveer plazas
de distinto cuerpo y área de conocimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y la resolución del concurso no podrá
exceder de cuatro meses. A estos efectos,

durante el mes de agosto no tendrán lugar
actuaciones de la Comisión.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en virtud
de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores,
siempre que no estén separados de derecho, así
como sus descendientes y los del cónyuge,
menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

De igual forma podrán participar en los
concursos de acceso convocados los habilitados
de nacionalidad extranjera no comunitaria,
cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 15.4 del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de la
Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

e) Acreditar estar habilitado para el cuerpo y
área de que se trate conforme a lo establecido
en el Capitulo II del Real Decreto 774/2002. A
dichos efectos, se considerarán habilitados para
poder participar en concursos de acceso para el
cuerpo y área de que se trate, los candidatos
que reúnan los requisitos establecidos en los
apartados 2, 3, y 4 del artículo 15 del Real
Decreto 774/2002.
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En ningún caso podrán participar en los
concursos de acceso quienes se hallen incursos
en la prohibición contenida en el artículo 17.7
del Real Decreto 774/2002.

2.2 Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesión.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo
Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro
General de esta Universidad (Real Casa de la
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad
Real), o en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de
13 de enero, según modelo Anexo II que se
acompaña (disponible en http://www.uclm.es),
en el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 Derechos de examen: los aspirantes
deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en
concepto de derechos de examen, de
conformidad con lo establecido en el artículo 18
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. El ingreso deberá efectuarse en la cuenta
2105/2044/11/0142006853 de la Caja Castilla-
La Mancha, oficina principal de Ciudad Real (calle
General Aguilera, 10, 13001 Ciudad Real),
haciéndose constar los siguientes datos: nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa (cuerpo, área y número). El ingreso
podrá efectuarse en metálico o transferencia
bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, de 30
de diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuren como
demandantes de empleo durante el plazo, al

menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina del
servicio público de empleo correspondiente, en
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
identidad o pasaporte. Los aspirantes que no
posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del documento que acredite su
nacionalidad, y en su caso, los documentos que
acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el apartado 2.1.e) de la
presente convocatoria.

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
examen. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

Las personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación
de la Minusvalía.
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En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el apartado 3.1 de la presente convocatoria.

Procederá la devolución de las tasas cuando
no se realice su hecho imponible por causas no
imputables al sujeto pasivo.

3.4 El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2.º del artículo 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Estado
del 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.5 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias se
considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación
del mismo como la comunicación a la Administración
de cualquier cambio de dicho domicilio.

3.7 Las fechas de los anteriores documentos,
así como los de sus compulsas, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la
participación del mismo.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de
instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha dictará resolución por la que se
apruebe la lista provisional de admitidos y
excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

Esta resolución será remitida a todos los
aspirantes por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido

alguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de
producirse variaciones en la relación provisional,
se notificará a los interesados la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de
las tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Comisiones

5.1 Los concursos de acceso a plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios serán resueltos
en la Universidad de Castilla-La Mancha por las
comisiones que se especifican en el Anexo III,
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno
de esta Universidad de fecha 31de octubre de
2006, y constituidas de acuerdo con lo
establecido en el artículo 70 de los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha.

5.2 Las Comisiones deberán constituirse, por
convocatoria de su Presidente, una vez adquiera
carácter definitivo la relación de candidatos
admitidos y excluidos al concurso, y al menos
un mes antes de la fecha en que vaya a tener
lugar el acto de presentación. La fecha del acto
de presentación se determinará, por resolución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con los restantes miembros de la misma, con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración,
y deberá ser notificada a todos los candidatos
admitidos, con una antelación mínima de 10 días
hábiles respecto a la fecha de dicho acto,
convocándolos para la realización del mismo.

5.3 El nombramiento como miembro de una
Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra
causa justificada que impida su actuación. La
apreciación de la causa alegada corresponderá
al Rector, que deberá resolver en el plazo de
cinco días, a contar desde la recepción de la
renuncia, actuándose a continuación, en su caso,
según el procedimiento establecido en el
apartado 5.5 de la presente convocatoria.

5.4 En el caso en que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en la
comisión y manifestar el motivo concurrente.
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Cuando se produzca la recusación a que se
refiere el artículo 29 de la citada Ley 30/1992, el
recusado manifestará en el día siguiente al de la
fecha de conocimiento de su recusación si se da
o no en él la causa alegada. Si niega la causa de
recusación, el Rector de la Universidad resolverá
en el plazo de tres días hábiles, previos los informes
y comprobaciones que considere oportunos. Contra
esta resolución no se podrá presentar reclamación
alguna, sin perjuicio de que se alegue la misma al
interponer posteriores recursos.

5.5 En los casos de abstención, recusación o
de causa justificada que impidan la actuación
de los miembros de la comisión titular, serán
sustituidos por sus respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurrieran alguno de los
supuestos de impedimento citados anteriormente
se procederá a nombrar nuevo suplente por la
Universidad.

6. Procedimiento de celebración de los
concursos

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la
constitución de la Comisión, sin que esta se haya
constituido, el Rector procederá de oficio o a
instancia de parte interesada a la sustitución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo
70.2.a) de los Estatutos de la Universidad.

6.2 En el acto de constitución, la Comisión,
por mayoría de sus miembros, fijará los criterios
que se utilizarán para la adjudicación de las
plazas. Dichos criterios se harán públicos en el
acto de presentación a los candidatos que
concurran a dicho acto. Asimismo, acordará, por
mayoría de sus miembros, cuanto deba
comunicarse a los candidatos en el acto de
presentación. Igualmente, fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales
deberán comenzar en el plazo previsto en el
apartado siguiente. Tanto los criterios para la
adjudicación de las plazas como el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, se publicarán
en los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, así como en la pagina
web http://www.uclm.es.

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo
día del acto de presentación o, como máximo,
dentro del plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.4 La constitución de la Comisión exigirá la
presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurrieran al citado
acto cesarán y serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

6.5 Una vez constituida la Comisión, en caso
de ausencia del Presidente éste será sustituido
por el Profesor más antiguo conforme al siguiente
orden de prelación de Cuerpos: Catedrático de
Universidad, Profesores Titulares de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria y
Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

6.6 Para que la Comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la participación de,
al menos, tres de sus miembros.

6.7 Los miembros de la Comisión que
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas
correspondientes a algunos de los concursantes
cesarán en su calidad de miembros de la misma,
sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

6.8 Si una vez comenzada la primera prueba
la Comisión quedara con menos de tres miembros,
se procederá al nombramiento de una nueva
comisión por el procedimiento establecido en los
artículos anteriores y en la que no podrán
incluirse los miembros de la primera que hubieran
cesado en esta condición.

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos por
mayoría, y en caso de empate decidirá el voto
del Presidente.

6.10 Al Secretario de cada Comisión, que será
el miembro, excluido el Presidente, de menor
antigüedad en cualquiera de los cuerpos
docentes universitarios, corresponderán las
actuaciones administrativas y la gestión
económica propias de la Comisión, auxiliado por
el personal administrativo que pueda asignar la
Universidad.

7. Pruebas

7.1 En el Acto de Presentación, los
concursantes entregarán al Presidente de la
Comisión la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo.
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b) Proyecto docente y de investigación, por
quintuplicado, que el candidato se propone
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que
concursa. El proyecto de investigación sólo será
exigible en los concursos de aquellos Cuerpos
Docentes Universitarios para cuyo ingreso se
exija el título de Doctor.

7.2 Antes del comienzo de la prueba, cada
miembro de la comisión entregará al Secretario
de la misma un informe razonado sobre los méritos
alegados por cada concursante en su currículum
vitae, así como acerca de la adecuación entre
su proyecto docente e investigador y las
necesidades de la Universidad puestas de
manifiesto en la convocatoria del concurso.

7.3 La prueba consistirá en que durante un
máximo de tres horas en sesión pública, la
comisión debatirá con el concursante sobre sus
méritos e historial académico, así como sobre el
proyecto docente y de investigador presentado.
La comisión podrá acordar por mayoría que,
previamente a dicha discusión, los concursantes
presenten oralmente sus méritos e historial
académico e investigador en el tiempo máximo
de una hora. En dicho supuesto, la Comisión lo
comunicará, en el acto de presentación, a los
candidatos que hayan concurrido a dicho acto,
y se realizará el sorteo del orden de actuación
de los aspirantes.

Finalizada la prueba, la comisión, o cada uno
de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre la valoración que le merece cada
concursante y, a continuación, procederá a
calificar numéricamente a cada uno de los
concursantes.

7.4 Las actuaciones de la Comisión deberán
realizarse en el Centro al que corresponda la
plaza convocada, si bien, previa solicitud
motivada y por escrito del Presidente, el Rector
podrá autorizar a que se celebren en sede
distinta.

8. Propuesta y nombramiento

8.1 Las comisiones que juzguen los concursos
de acceso propondrán al Rector, motivadamente,
y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos, por orden de preferencia y en
función de la calificación obtenida, para su
nombramiento.

En los siete días hábiles siguientes al de
finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario

de la misma entregará en la Secretaría General
de la Universidad toda la documentación relativa
a las actuaciones de la Comisión, así como una
copia de la documentación presentada por cada
candidato.

8.2 Los nombramientos propuestos por la
Comisión serán efectuados por el Rector de la
Universidad de Castilla-La Mancha, una vez que
el concursante propuesto haya acreditado
cumplir los requisitos a que alude el apartado 10
de la presente convocatoria, lo que deberá hacer
en los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. En caso de que el
concursante propuesto no presente
oportunamente la documentación requerida, el
Rector de la Universidad procederá al
nombramiento del siguiente concursante en el
orden de valoración formulado.

8.3 Los nombramientos serán igualmente
comunicados al correspondiente Registro a
efectos de otorgamiento del número de Registro
de Personal e inscripción en los cuerpos
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del
Estado y en el de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, y comunicados a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria.

8.4 El nombramiento especificará la
denominación de la plaza: cuerpo y área de
conocimiento.

8.5 En el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación del
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el
candidato propuesto deberá tomar posesión de
su destino, momento en que adquirirá la condición
de funcionario del cuerpo docente universitario
de que se trate, con los derechos y deberes
que le son propios.

8.6 La plaza obtenida tras el concurso de
acceso a que se refiere la presente convocatoria
deberá desempeñarse al menos durante dos años,
antes de poder participar en un nuevo concurso
a efectos de obtener una plaza de igual categoría
y de la misma área de conocimiento en la misma
o en otra Universidad.

8.7 Los concursantes que no hayan sido
propuestos para ser nombrados para la plaza no
podrán alegar ningún derecho sobre plazas
vacantes.
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9. Comisión de reclamaciones

9.1 Contra la propuesta de la Comisión, los
candidatos podrán presentar reclamación ante
el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha,
en el plazo máximo de diez días, a contar desde
el siguiente al de concluir la actuación de la
Comisión.

Admitida a trámite la reclamación, se
suspenderá el nombramiento para la plaza
afectada por la reclamación, hasta su resolución
definitiva.

9.2 Dicha reclamación será valorada por la
Comisión de Reclamaciones de la Universidad de
Castilla-La Mancha, designada en la forma
establecida en el artículo 71 de sus Estatutos.

9.3 La Comisión examinará el expediente
relativo al concurso, para velar por las garantías
que establece el apartado 1 del artículo 64 de la
Ley Orgánica de Universidades, y en el plazo
máximo de tres meses ratificará o no la propuesta
reclamada. En este último caso, se retrotraerá
el expediente hasta el momento en que se
produjo el vicio, debiendo la Comisión del
concurso formular nueva propuesta.

9.4 La Comisión de Reclamaciones valorará
los aspectos puramente procedimentales, y
verificará el efectivo respeto, por parte de la
Comisión del concurso, de la igualdad de
condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y de capacidad de los mismos en el
procedimiento del concurso de acceso.

9.5 La Comisión de Reclamaciones oirá a los
miembros de la Comisión contra cuya resolución
se hubiera presentado la reclamación, y a los
candidatos que hubieran participado en el
concurso de acceso. Podrá, asimismo, solicitar
informes de especialistas de reconocido prestigio.

10. Presentación de documentos

10.1 Los candidatos propuestos para la
provisión de plazas deberán presentar en el
Registro General de la Universidad, en el plazo
establecido en el apartado 8.2 de la presente
convocatoria, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99 de 13 de enero, los siguientes
documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional
de identidad o documento equivalente en los
demás Estados miembros de la Unión Europea.

b) Fotocopia compulsada del título académico
requerido para la plaza que ha sido propuesto.

c) Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la Función
Pública según lo establecido en la Ley 17/1993, de
23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 24).

d) Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería,
según proceda, competentes en materia de
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1018/80 de 19 de mayo de 1980.

e) Declaración de no estar afectado de
incompatibilidad.

10.2 Los que tuvieran la condición de
Funcionarios Públicos de Carrera estarán exentos
de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de
funcionarios y de cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada a la misma por la Ley 4/
99, de 13 de enero, agotadas, en su caso, las
reclamaciones previstas en las normas específicas.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 2006.-El
Rector, Ernesto Martínez Ataz.
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PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y

SERVICIOS

(*) Resolución de 18-10-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan pruebas selectivas
para la integración de las plazas de
Oficial de Información, comunicación y
registro, en la escala auxiliar
administrativa (publicada en D.O.C.M.
de fecha 13 de noviembre de 2006).

Aprobada por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha 30
de marzo de 2006, la Oferta de empleo público
para el período 2005-2006, se incluye en ella
oferta de plazas para la integración de los
funcionarios de carrera titulares de los puestos
de Oficial de Información, Comunicación y
Registro en la Escala Auxiliar Administrativa.

Este Rectorado, en uso de las competencias
que le están atribuidas en el artículo 20, apartado
10, de la Ley Orgánica de Universidades, así
como en los Estatutos de la Universidad,
aprobados por Decreto 160/2003, de 22 de julio
(DOCM de 24 de julio), acuerda convocar pruebas
selectivas para la integración de los funcionarios
de carrera titulares de los puestos de Oficial de
Información, Comunicación y Registro en la
Escala Auxiliar Administrativa, con sujeción a las
siguientes bases de la convocatoria:

1. Normas Generales

1.1 Se convoca último proceso selectivo de
integración de funcionarios de carrera titulares
de los puestos de Oficial de Información,
Comunicación y Registro, para cubrir seis plazas
de la Escala Auxiliar Administrativa de la
Universidad de Castilla-La Mancha, Grupo D,
Código A7466, por el Turno de Promoción Interna
Horizontal.

Los puestos de Oficiales de Información,
Comunicación y Registro que tras la resolución
de esta convocatoria continúen adscritos al Área
Funcional SG, serán considerados a extinguir.

1.2 El proceso selectivo constará de dos
partes, con las valoraciones, pruebas y
puntuaciones que se especifican en el Anexo 1.

1.3 Los programas que han de regir las
pruebas selectivas son los que figuran en el Anexo
II de esta convocatoria.

1 .4 El primer ejercicio de la fase de oposición
se realizará a partir del 1 de diciembre de 2006.

1.5 Finalizados los ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal publicará las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso por los
aspirantes aprobados.

1.6 El personal que supere el proceso selectivo
deberá permanecer en su actual puesto de
trabajo, con área funcional AD.

1.7 A las presentes pruebas selectivas le
serán aplicables la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
el Decreto 160/2003, de 22 de julio (DOCM de
24 de julio), por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha, la
Resolución de 1 de septiembre de 1998 de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que
se acuerda la publicación de la modificación de
la relación de puestos de trabajo del personal
de administración y Servicios de esta Universidad
(BOE del 30-09-98), la Oferta Pública de Empleo
para el período 2005-2006, el Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril) de
aplicación supletoria, y lo dispuesto en las
presentes bases.

2 Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

2.1.1 Pertenecer a la Escala de Gestor de
Servicios como funcionario de carrera
adscrito a la Universidad de Castilla-La
Mancha y ser titular de puesto de trabajo
de Oficial de Información, Comunicación y
Registro.

2.1.2 Haber prestado servicios efectivos,
durante al menos dos años, como funcionario
de carrera en dichos Cuerpos o Escalas.
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2.1.3 Estar en posesión de la siguiente
titulación académica o legalmente
equivalente:

2.1.3.1. Para las Escalas del Grupo D:
Graduado en Educación Secundaria, Técnico
o equivalente. A estos efectos, se considera
equivalente el certificado de estudios
primarios expedido con anterioridad a la
finalización del año académico 1975-76.

Estos títulos deberán ser expedidos por
centros oficiales reconocidos. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia o cualquier otro
órgano de la Administración competente para
ello.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar
afectado por limitación física o psíquica que
sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la
base 2.1 deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas
pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará
al modelo oficial, será facilitada gratuitamente
en el Rectorado de la Universidad,
Vicerrectorados de Albacete, Cuenca y Toledo
así como en la dirección electrónica:

http://www.uclm.es/rrhh/instancia.htm.

A la instancia se acompañará una fotocopia
del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en
el Registro General del Rectorado de la
Universidad de Castilla-La Mancha, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La

Mancha, y se dirigirá al Rector de la Universidad
de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes cursadas por los españoles en
el extranjero podrán cursarse en el plazo
expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud
comprobante bancario de haber satisfecho los
derechos de examen.

3.3 En el recuadro 2, «Especialidad», los
aspirantes harán constar el código de la Escala
por la que concurren, que figura en la base 1.1
de la convocatoria.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán
indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizará
el recuadro número 6 de la misma. Asimismo,
deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

Estos aspirantes deberán presentar en el plazo
de veinte dias a contar desde el siguiente a
aquel en que se publiquen en el DOCM las
relaciones provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos del proceso selectivo, un informe
técnico expedido por los órganos competentes
de la Consejería de Bienestar Social de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha (Centros
Base provinciales), o cualquier otro órgano
competente de las Administraciones Públicas, en
el que se exprese el grado y características de
la discapacidad padecida y las medidas concretas
de adaptación necesarias en función de las
características de las pruebas de aptitud de la
fase de oposición y el tiempo establecido para
el desarrollo, así como la compatibilidad con el
ejercicio de las tareas y funciones
correspondientes.

3.5 Los ejercicios del proceso selectivo se
realizarán en el Campus de Albacete.

3.6 De conformidad con la Ley 30/2005, de
Presupuestos Generales del Estado, en su artículo
66, la tasa por derechos de examen será:

Escalas Grupo D: 4,97 euros

El importe que corresponda se ingresará en
la cuenta cliente código 2105 2044 11
0142006853 de Caja Castilla- La Mancha, Oficina
C/ General Aguilera, 10, en Ciudad Real.
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El ingreso podrá realizarse en metálico o
mediante transferencia bancaria.

A la instancia deberá adjuntarse justificante
acreditativo del pago de los derechos. La falta
de este justificante determinará la exclusión del
aspirante. En ningún caso la realización del
ingreso en cuenta o la transferencia bancaria
supondrá sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.7 Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 5011998, de 30
de diciembre, los aspirantes con discapacidad
igual o superior al 33 por 100, quienes
expresamente acreditarán junto con la solicitud
de participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

3.8 De conformidad con lo establecido en el
artículo 12 de la Ley 8/1 989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, no procederá
devolución alguna de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causa imputable al interesado.

3.9 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.10 Los aspirantes quedan vinculados a los
datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su
modificación mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido en la base 3.2 para la
presentación de las mismas.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de
instancias el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el «Diario Oficial
de Castilla-La Mancha», y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogerán los lugares y fechas de
comienzo de los ejercicios, así como la relación
de aspirantes excluidos con indicación de las
causas de exclusión. En esta lista deberán
constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de
un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución
para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

La Resolución que apruebe definitivamente la
lista de admitidos pondrá fin a la vía
administrativa. Los aspirantes definitivamente
excluidos podrán formular recurso contencioso-
administrativo a elección del interesado, ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo que
corresponda a su domicilio o ante el del domicilio
del órgano que dictó el acto, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación del mismo, o podrán optar por
interponer recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que dictó el acto,
en cuyo caso no cabrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado,
en tanto no recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición.

5. Tribunal

5.1 Los Tribunales calificadores de las pruebas
serán los que figuran como Anexo III de esta
convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector,
cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas en el articulo 28.2 de la Ley 30)1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros
del Tribunal declaración expresa de no hallarse
incursos en las causas de abstención citadas.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad al comienzo de las
pruebas selectivas, el Rector publicará en el
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» Resolución
por la que se nombre a los nuevos miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran
perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base anterior.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se
constituirá el Tribunal, con asistencia de la
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.5 A partir de su constitución, el Tribunal,
para actuar válidamente, requerirá la presencia
de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes.

5.6 Dentro de cada parte del proceso
selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas
que pudiera suscitar la aplicación de estas
normas, así como lo que deba hacerse en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se
ajustará en todo momento a lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas para
las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinente, limitándose dichos
asesores a prestar dicha colaboración en sus
especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la
Universidad.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas
precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de
los participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías
que las hubieran solicitado en la forma prevista
en la base 3.4, las adaptaciones posibles en
tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos de la administración laboral, sanitaria,
o de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales o de la Comunidad Autónoma.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios escritos que no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que
permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás
incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, Unidad de Recursos Humanos, c/
Altagracia n° 50 13071 Ciudad Real. Teléfono
902 20 41 00

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al
menos una persona, miembro o no del Tribunal,
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en
relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas
selectivas tendrá la categoría que a cada Escala
corresponda de las recogidas en el Real Decreto
462/2002 de 24 de mayo (Boletín Oficial del
Estado de 30)

5.12 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar
o declarar que ha superado el proceso selectivo
un número de aspirantes superior que el de plazas
convocadas para cada especialidad. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo
establecido en esta base será nula de pleno
derecho.

5.13 Tanto el Tribunal titular como el suplente
se componen de cinco miembros, de los que
cuatro son nombrados por la Administración, uno
de los cuales será el Presidente y otro el
Secretario; el otro miembro será designado por
la Junta de Personal.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores
se iniciará alfabéticamente por el primero de la
letra F, de conformidad con lo establecido en la
Resolución de 16 de diciembre de 2005 de la
Dirección General de la Función Pública de la
Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha (DOCM 30 de diciembre).

6.2 En cualquier momento los aspirantes
podrán ser requeridos por miembros del tribunal
para que acrediten su identidad. Para la
realización de los ejercicios correspondientes
acudirán al llamamiento provistos del Documento
Nacional de Identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para la
realización de cada ejercicio, en único
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas
selectivas quienes no comparezcan.

6.4 En cualquier momento del proceso
selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de
que alguno de los aspirantes no cumple alguno
de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades en que haya incurrido
el aspirante en la solicitud de admisión, a los
efectos procedentes.
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Contra la exclusión, el aspirante podrá
interponer recurso de alzada ante el Rector.

7. Valoración de la fase de concurso

A efectos de puntuación en esta fase, los
aspirantes que hayan superado la fase de
oposición, dispondrán de un plazo de diez días a
partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aprobados para presentar
documentación justificativa de los cursos de
formación que cumplan los requisitos establecidos
en el punto 1.1.2 del Anexo 1, y que no hayan
sido impartidos por la UCLM, ya que la Unidad de
Gestión de Recursos Humanos expedirá de oficio
certificación acreditativa de la experiencia
profesional y cursos de formación que obren en
su poder, que será remitida al Tribunal Calificador,
según se específica en el Anexo 1.

8. Lista de aprobados y nombramiento
de funcionarios

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el
Tribunal hará públicas en el lugar o lugares de
celebración del último ejercicio, así como en la
sede del Tribunal y en aquellos otros que estime
oportunos, la relación de aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo, por orden de
puntuación y con indicación de sus números de
documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia
certificada de la lista de aprobados al Rector de
la Universidad, especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8.2 Por el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera, mediante resolución que
se publicará en el «Diario Oficial de Castilla-La
Mancha», con indicación del destino adjudicado.

8.3. La toma de posesión de los aspirantes aprobados
deberá efectuarse en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de su nombramiento en
el «Diario Oficial de Castilla- La Mancha».

9. Publicación

La presente convocatoria y los actos que de
ella se deriven se publicarán en el Diario Oficial
de Castilla-La Mancha. Asimismo, la convocatoria
y demás actos que requieran publicación, serán

anunciados en la página web de la Universidad
de Castilla-La Mancha, http://www.uclm.es,
permaneciendo en ella durante 15 días. Las
relaciones de opositores a publicar incluirán
algunos de los siguientes datos: DNI, nombre y
apellidos, puntuaciones obtenidas y causas de
exclusión.

10. Plazo de Resolución

El plazo máximo de finalización de la presente
convocatoria será de seis meses a partir de la
fecha de publicación de la lista definitiva de
admitidos y excluidos.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Tribunal podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Ciudad Real, 18 de octubre de 2006. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

ANEXO 1

1. PROCESO DE SELECCIÓN

1.1 El proceso selectivo constará de dos
partes: oposición y concurso.

1.1.1 Fase de Oposición Grupo D:

Ejercicio Práctico: Consistirá en resolver un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal,
utilizando la herramienta adecuada al puesto
de trabajo. El ejercicio será eliminatorio y la
calificación entre O y 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo. La duración máxima será de
noventa minutos, siendo potestad del
Tribunal apreciar su reducción.

En caso de que la herramienta adecuada de
trabajo sea el ordenador, la realización de
los ejercicios se efectuará mediante las
aplicaciones Word 2000, Excel 2000 y Access
2000, bajo sistema operativo Windows.
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1.1.2 Fase de Concurso

A efectos de puntuación en esta fase, los
aspirantes que hayan superado la fase de
oposición, dispondrán de un plazo de diez
días a partir del siguiente al de la publicación
de la relación de aprobados, para presentar
documentación justificativa de los cursos de
formación que cumplan los requisitos
establecidos en este apartado y que no
hayan sido impartidos por la UCLM. Por la
Unidad de Gestión de Recursos Humanos de
la Universidad de Castilla-La Mancha, se
expedirá certificación acreditativa de los
extremos contenidos en este apartado que
obren en poder de la Universidad, que se
incorporará de oficio al proceso selectivo,
entregando una copia al interesado, a
efectos del cómputo del plazo para la
rectificación de posibles errores.

A efectos de valoración será tenida en
cuenta la fecha de finalización de
presentación de instancias.

No tendrá carácter eliminatorio.

La valoración del concurso será hasta un 40
por 100 de la puntuación de la fase de
oposición, con la siguiente distribución:

Hasta el 90 por 100 de la puntuación del
concurso se valorará la experiencia
profesional, a razón de 1 punto por cada
año de servicios efectivamente prestados
en la UCLM, o reconocidos en virtud de
Convenio.

En los períodos inferiores a seis meses, se
valorarán a 0,16 puntos por cada mes
completo.

En otras Administraciones Públicas los
servicios prestados se valorarán al 50 por
100 de las puntuaciones anteriores.

Hasta el 10 por 100 de la puntuación del
concurso se valorarán los cursos de
formación relacionados con la plaza,
superados con aprovechamiento, a 0,25
puntos por curso de treinta horas o más
realizado en los últimos cinco años.

La puntuación máxima en la fase de concurso
que podrá aplicarse en el proceso selectivo
se limitará hasta el 40 por 100 de la
puntuación obtenida en la fase de oposición
por el candidato.

Solamente podrán valorarse los cursos
homologados por la UCLM y por
Administraciones Públicas relacionados con
la plaza.

La lista provisional que contenga la valoración
de los méritos de la fase de concurso se
hará pública en el Rectorado de la Universidad
y en los Vicerrectorados de Campus de
Albacete, Cuenca y Toledo. Los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días a partir
de la publicación para efectuar las
alegaciones que estimen oportunas respecto
a la puntuación otorgada en esta fase.

1.2 La calificación final del proceso vendrá
dada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la primera y segunda fase de las pruebas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la
fase de concurso podrá aplicarse para superar
los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida por
los aspirantes en la fase de oposición. Si
persistiese el empate a puntos éste se dirimirá
por la puntuación obtenida en la fase de
concurso por el orden que el mismo establece.
En caso de continuar el empate, se dirimirá por
la puntuación obtenida en la fase de concurso,
por el orden que el mismo establece, sin las
limitaciones del 40% de la puntuación de la fase
de oposición.

*          *          *
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IV · OTRAS
RESOLUCIONES

UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de la Universidad de
Castilla-La Mancha sobre extravío de
título de Licenciada en
Administración y Dirección de
Empresas (publicado en B.O.E. de
fecha 3 de noviembre de 2006).

A efectos de la orden de 8 de julio de 1988
del Ministerio de Educación y Ciencia, se anuncia
el extravío del Título de Licenciada en
Administración y Dirección de Empresas n.º 35053
expedido por la Universidad de Castilla la Mancha
con fecha 8 de febrero de 2001, a favor de
María Cano Maestro.

Albacete, 10 de agosto de 2006. LA
SECRETARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES, María Elisa Amo
Sano.

*          *          *

Anuncio de la Escuela Universitaria de
Enfermería y Fisioterapia de Toledo, de
la Universidad de Castilla-La Mancha,
sobre extravío de título de Diplomada
en Enfermería (publicado en B.O.E. de
fecha 3 de noviembre de 2006).

Extraviado el título de Diplomada en
Enfermería, expedido el 29 de julio de 2003, a
favor de doña Mónica Fernández Garcés, con
documento nacional de identidad 3.882.352, se
hace público de conformidad con el apartado

undécimo 1 y 2 de la Orden de 8 de julio de
1988, para iniciar la tramitación de un duplicado
si no apareciese en el plazo de treinta días desde
la publicación de este anuncio.

Toledo, 24 de octubre de 2006. LA
SECRETARIA, Marta Gago Cabezudo.

*          *          *

Acuerdo de la Junta de Centro de la
Escuela Superior de Informática de
Ciudad Real, de fecha 27 de octubre de
2006, sobre la concesión del Premio
Extraordinario Fin de Carrera
correspondiente al curso académico
2005-06.

La Junta de Centro de la Escuela Superior
dde Informática de Ciudad Real, en la reunión
celebrada el día 27 de octubre de 2006, acordó
por unanimidad, a la vista de los expedientes
académicos correspondientes, conceder Premios
Extraordinarios Fin de Carrera del curso 2005-
2006 a los siguientes alumnos:

- D. David Vallejo Fernández, en la titulación
de Ingeniero en Informática.

- D. Ricardo Pérez del Castillo, en la titulación
de Ingeniero Técnico en Infomática de Gestión.

- En la titulación de Ingeniero Técnico en
Informática de Sistemas, ha quedado desierto.

Ciudad Real, 8 de noviembre de 2006. VºBº
EL DIRECTOR, Juan Carlos López López, EL
SECRETARIO, Fernando J. Terán Sierra.

*          *          *
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Acuerdo de la Junta de Centro de la
Escuela Universitaria de Magisterio de
Albacete, de fecha 8 de noviembre de
2006, sobre la concesión del Premio
Extraordinario Fin de Carrera
correspondiente al curso académico
2005-06.

La Junta de Centro de la Escuela Universitaria
de Magisterio de Albacete, en la reunión
celebrada el día 8 de noviembre de 2006, acordó
por unanimidad, a la vista de los expedientes
académicos correspondientes, conceder Premios
Extraordinarios Fin de Carrera del curso 2005-
2006 a los siguientes alumnos:

- Dª Mª del Carmen Bornez Sevilla de la
Especialida de Educación Física.

- D. David López García de la Especialidad de
Educación Primaria.

- Dª Mª del Pilar Garrido González de la
Especialidad de Educación Musical.

- Dª María Gómez Martínez de la Especialidad
de Lenguas Extranjeras (Inglés).

- Dª Mª de los Ángeles Cañas Ruiz de la
Especialidad de Educación Infantil.

Albacete, 15 de noviembre de 2006. VºBº EL
DIRECTOR, Pedro Losa Serrano, EL SECRETARIO,
Raón Cózar Gutiérrez.

*          *          *

Resolución de 17 de noviembre de
2006, de la Presidencia de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, por la que se establecen
los criterios específicos en cada uno de
los campos de evaluación (publicado
en B.O.E. de 23 de noviembre de 2006).

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto,
introdujo en el régimen retributivo del profesorado
universitario un nuevo concepto destinado a
incentivar la actividad investigadora mediante

evaluaciones anuales que quedaban encargadas
a una Comisión nacional evaluadora. Asimismo,
la Resolución del Ministerio de Hacienda de 28
de diciembre de 1989 introdujo el mismo concepto
para el personal investigador del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

La evaluación de la actividad científica es un
proceso reglado en el que los criterios de calidad
que sirven de base para la evaluación están
establecidos por una Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia para el profesorado
universitario y de una Resolución del Secretario
de Estado de Universidades e Investigación para
los investigadores del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, siendo vigente la
Orden de 2 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial
del Estado» número 289, del 3) y la Resolución
de 5 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del
Estado» número 293, del 8). La aplicación de
los criterios de evaluación, establecidos en las
disposiciones antes mencionadas, se realiza a
través de comités asesores y expertos
especialistas. Además, con el fin de orientar el
proceso, la Resolución de 6 de noviembre de
1996 («Boletín Oficial del Estado» número 280,
del 20) estableció los criterios específicos que
deberían aplicarse en cada campo de
conocimiento, quedando éstos pormenorizados
en la Resolución de 25 de octubre de 2005
(«Boletín Oficial del Estado» número 266, de 7
de noviembre).

Desde la publicación de la Resolución de 25
de octubre de 2005, la CNEAI ha acordado
introducir algunos cambios que, sin ser
sustanciales, recogen la experiencia de la última
convocatoria, facilitando materialmente el
proceso de evaluación, especialmente en lo que
se refiere al campo de Ingenierías y Arquitectura.

Los criterios que aquí se exponen recogen
los principios básicos de las normas precedentes
(Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, «BOE»
de 9 de septiembre; Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1994, «BOE» de 3; Resoluciones
de 5 de diciembre de 1994, «BOE» de 8; de 26
de octubre de 1995, «BOE» de 16 de noviembre,
de 6 de noviembre de 1996, «BOE» de 20 y de
25 de octubre de 2005 («Boletín Oficial del
Estado» número 266, de 7 de noviembre), de
las que ésta es continuación y actualización,
teniendo muy en cuenta la experiencia y las
opiniones razonadas de los numerosos expertos
que han participado en los comités de evaluación
de la Comisión Nacional.
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Como se señalaba en la Resolución de 25 de
octubre de 2005 («Boletín Oficial del Estado»
número 266, de 7 de noviembre) dentro de la
tarea general de orientación y actualización de
los criterios con los que actúa la CNEAI, un
aspecto importante es determinar las condiciones
formales que se deben exigir a un medio de
difusión de los resultados de la investigación,
para que pueda esperarse un impacto aceptable
de los mismos. En los distintos ámbitos del saber,
científico, técnico y social existen índices que
ordenan, por grado de difusión, las publicaciones
de reconocido prestigio. La CNEAI entiende que
aparecer en uno de tales índices es suficiente
garantía para que lo publicado en esa revista
tenga asegurada su calidad. Más complicado
resulta determinar cuándo existe una garantía
de calidad en un medio de difusión que no aparece
en índices internacionales. La Resolución deja
abierta la posibilidad para que los autores
comuniquen a la Comisión evaluadora las citas y
reconocimientos independientes que han tenido
hasta ese momento las publicaciones que
refrendan la actividad investigadora realizada.

Además, para paliar la dificultad señalada, esta
Resolución incluye, en el apéndice 1, una lista de
criterios formales mínimos que debe cumplir un
medio de difusión de la investigación para que
pueda ser reconocido a priori como de suficiente
garantía. La lista de criterios está inspirada en
los que rigen en las publicaciones que forman
parte de los índices internacionales consolidados.

Por último, aunque los requerimientos mínimos
que se exponen para obtener una evaluación
positiva tratan de reglar lo más posible la
evaluación, su aplicación no tiene carácter
absoluto, ya que ha de ser modulada en función
de las circunstancias de cada disciplina, tal como
se prevé en la Orden de 2 de diciembre de 1994.
La modulación de estos mínimos, en cada caso
particular, corresponde a los Comités de expertos
y, en última instancia, a la CNEAI. En el mismo
sentido, el campo de evaluación que deba
ocuparse de una determinada solicitud, en
ocasiones, no es una decisión inequívoca; por
esta razón, la CNEAI tendrá muy en cuenta el
deseo expresado al respecto por cada solicitante.

En consecuencia, después de su estudio por
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, esta Dirección General-
Presidencia de la CNEAI ha resuelto hacer
públicos los criterios específicos de evaluación
por campos científicos, que son los siguientes:

Campo 1. Matemáticas y Física.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» de
3, salvo casos excepcionales. Las solicitudes que
presenten patentes, previo informe del comité,
se trasladarán al campo 6. Las aportaciones sólo
serán valorables si significan progreso real del
conocimiento. No se valorarán los trabajos
meramente descriptivos o las reiteraciones de
trabajos previos, excepto en los casos en que
contribuyan claramente a la consolidación del
conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. Se valorarán preferentemente las
aportaciones que sean artículos en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las
que ocupen posiciones relevantes en los listados
por ámbitos científicos en el «Subject Category
Listing» del «Journal Citation Reports del Science
Citation Index» (Institute for Scientific
Information, -ISI- Philadelphia, PA, USA). Las
revistas electrónicas se considerarán cuando
aparezcan en los listados del ISI.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, si procede, se tendrán en cuenta el número
de citas cuando sea posible, el prestigio
internacional de la editorial, los editores, la
colección en la que se publica la obra y las
reseñas recibidas en las revistas científicas
especializadas.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante,
el número mínimo de aportaciones para obtener
una evaluación positiva podrá ser inferior si los
trabajos aportados tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión
científica.

5. Con carácter orientador, para las áreas de
Física se considerará como mínimo, necesario
para superar la evaluación, tres publicaciones
en revistas de alto impacto entre las recogidas
bajo cualquiera de los epígrafes del «Science
Citation Index».
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Para las áreas de Matemáticas se considerará
un mínimo de tres artículos en revistas de impacto
alto o medio entre las recogidas bajo cualquiera
de los epígrafes del listado de publicaciones del
«Science Citation Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en que se
realizaron los trabajos.

Campo 2. Química.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» de
3, salvo casos excepcionales. Las solicitudes que
presenten patentes, previo informe del comité,
se trasladarán al Campo 6. Las aportaciones sólo
serán valorables si significan progreso real del
conocimiento. No se valorarán los trabajos
meramente descriptivos o las reiteraciones de
trabajos previos, excepto en los casos en que
contribuyan claramente a la consolidación del
conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. Se valorarán preferentemente las
aportaciones que sean artículos en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las
que ocupen posiciones relevantes en los listados
por ámbitos científicos en el «Subject Category
Listing» del «Journal Citation Reports del Science
Citation Index» (Institute for Scientific
Information, -ISI- Philadelphia, PA, USA). Las
revistas electrónicas se considerarán cuando
aparezcan en los listados del ISI.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, si procede, se tendrán en cuenta el número
de citas cuando sea posible, el prestigio
internacional de la editorial, los editores, la
colección en la que se publica la obra y las
reseñas recibidas en las revistas científicas
especializadas.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante,
el número mínimo de aportaciones para obtener
una evaluación positiva podrá ser inferior si los
trabajos aportados tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión
científica.

5. Con carácter orientador, para las áreas de
Química se considerará como mínimo, necesario
para superar la evaluación, tres publicaciones
en revistas de alto impacto entre las recogidas
bajo cualquiera de los epígrafes del «Science
Citation Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en que se
realizaron los trabajos.

Campo 3. Biología Celular y Molecular.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» del
3, salvo casos excepcionales. Las solicitudes que
presenten patentes, previo informe del comité,
se trasladarán al Campo 6. Las aportaciones sólo
serán valorables si significan progreso real del
conocimiento. No se valorarán los trabajos
meramente descriptivos o las reiteraciones de
trabajos previos, excepto en los casos en que
contribuyan claramente a la consolidación del
conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. Se valorarán preferentemente las
aportaciones que sean artículos en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las
que ocupen posiciones relevantes en los listados
por ámbitos científicos en el «Subject Category
Listing» del «Journal Citation Reports del Science
Citation Index» (Institute for Scientific
Information, -ISI- Philadelphia, PA, USA). Las
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revistas electrónicas se considerarán cuando
aparezcan en los listados del ISI.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, si procede, se tendrán en cuenta el número
de citas cuando sea posible, el prestigio
internacional de la editorial, los editores, la
colección en la que se publica la obra y las
reseñas recibidas en las revistas científicas
especializadas.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante,
el número mínimo de aportaciones para obtener
una evaluación positiva podrá ser inferior si los
trabajos aportados tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión
científica.

5. Con carácter orientador, para las áreas de
Biología Celular y Molecular se considerará como
mínimo, necesario para superar la evaluación,
tres publicaciones en revistas de alto impacto
entre las recogidas bajo cualquiera de los
epígrafes del «Science Citation Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en que se
realizaron los trabajos.

Campo 4. Ciencias Biomédicas.

1. Todas las aportaciones deberán ser clasificables
como ordinarias según la Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1994, «BOE» del 3, salvo casos
excepcionales. Las solicitudes que presenten
patentes, previo informe del comité, se trasladarán
al Campo 6. Las aportaciones sólo serán valorables
si significan progreso real del conocimiento. No se
valorarán los trabajos meramente descriptivos o las
reiteraciones de trabajos previos, excepto en los
casos en que contribuyan claramente a la
consolidación del conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. Se valorarán preferentemente las
aportaciones que sean artículos en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las
que ocupen posiciones relevantes en los listados
por ámbitos científicos en el «Subject Category
Listing» del «Journal Citation Reports del Science
Citation Index» (Institute for Scientific
Information, -ISI- Philadelphia, PA, USA). Las
revistas electrónicas se considerarán cuando
aparezcan en los listados del ISI.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, si procede, se tendrán en cuenta el número
de citas cuando sea posible, el prestigio
internacional de la editorial, los editores, la
colección en la que se publica la obra y las
reseñas recibidas en las revistas científicas
especializadas.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante,
el número mínimo de aportaciones para obtener
una evaluación positiva podrá ser inferior si los
trabajos aportados tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión
científica.

5. Con carácter orientador, para las áreas de
Ciencias Biomédicas, tanto básicas como clínicas,
se considerará como mínimo, necesario para
superar la evaluación, dos publicaciones en
revistas de alto impacto entre las recogidas bajo
cualquiera de los epígrafes del «Science Citation
Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en que se
realizaron los trabajos.

Campo 5. Ciencias de la Naturaleza.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» del
3, salvo casos excepcionales. Las solicitudes que
presenten patentes, previo informe del comité,
se trasladarán al Campo 6. Las aportaciones sólo
serán valorables si significan progreso real del
conocimiento. No se valorarán los trabajos
meramente descriptivos o las reiteraciones de
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trabajos previos, excepto en los casos en que
contribuyan claramente a la consolidación del
conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. Se valorarán preferentemente las
aportaciones que sean artículos en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las que
ocupen posiciones relevantes en los listados por
ámbitos científicos en el «Subject Category
Listing» del «Journal Citation Reports del Science
Citation Index» (Institute for Scientific
Information, -ISI- Philadelphia, PA, USA). Para
las áreas en que ninguno de los ámbitos del JCR
se adecuara de forma precisa, el Comité Asesor
podrá elaborar un listado «ad hoc» según el índice
de impacto de las revistas de la citada base de
datos. Las revistas electrónicas se considerarán
cuando aparezcan en los listados del ISI.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, si procede, incluyendo como tales las
monografías de Flora, Fauna y Mycobiota, se
tendrán en cuenta el número de citas cuando sea
posible, el prestigio internacional de la editorial, los
editores, la colección en la que se publica la obra y
las reseñas recibidas en las revistas científicas
especializadas. Para las series de cartografías
temáticas se aplicarán criterios semejantes.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante, el
número mínimo de aportaciones para obtener una
evaluación positiva podrá ser inferior si los trabajos
aportados tienen una extraordinaria calidad y han
tenido una alta repercusión científica.

5. Con carácter orientador, para las áreas de
conocimiento de Ciencias de la Naturaleza se
considerará como mínimo, necesario para superar
la evaluación, tres artículos en revistas de
impacto alto o medio entre las recogidas bajo
cualquiera de los epígrafes del «Science Citation
Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores

de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en que se
realizaron los trabajos.

Campo 6. Ingenierías y Arquitectura.

Subcampo 6.1 Tecnologías Mecánicas y de la
Producción (apéndice II).

1. Las aportaciones sólo serán valorables si
significan progreso real del conocimiento o
desarrollo tecnológico medible. No se valorarán
los trabajos meramente descriptivos o las
reiteraciones de trabajos previos, salvo en los
casos en que contribuyan claramente a la
consolidación del conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. En las aportaciones, se valorarán
preferentemente:

a) Las patentes en explotación o programas de
ordenador, registrados, o sobre los que al menos
conste el interés de alguna empresa en su utilización,
demostrado mediante contrato de compra-venta o
contrato de licencia. Se tendrá también en cuenta
la extensión de la protección de la patente (nacional,
europea o por el Tratado de Cooperación de Patentes
-PCT-) valorándose más la de protección más
extensa. También será válida esta aportación si la
patente ha sido concedida por la OEPM mediante el
sistema de examen previo.

b) Los trabajos publicados en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las que
ocupen posiciones relevantes en los listados por
ámbitos científicos en el «Subject Category Listing»
del «Journal Citation Reports» del «Science Citation
Index» (Institute for Scientific Information, -ISI-
Philadelphia, PA, USA). Se tendrán en cuenta
también los artículos publicados en revistas
recogidas en bases de datos internacionales de
ingeniería (como por ejemplo «International
Development Abstracts», «International Civil
Engineering Abstracts», «Environmental Abstracts,
Applied Mechanic Reviews»). Las revistas
electrónicas se considerarán cuando aparezcan
en los listados del ISI o satisfagan los criterios
para las revistas que se especifican en el apéndice
1 de la presente Resolución.
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c) Los trabajos publicados en las actas de
congresos que posean un sistema de revisión
externa por pares, cuando estas actas sean
vehículo de difusión del conocimiento comparable
a las revistas internacionales de prestigio
reconocido.

d) Los desarrollos tecnológicos importantes
en los que se demuestre su reconocimiento.

e) En la evaluación de los libros y capítulos
de libros si procede, se tendrán en cuenta el
número de citas cuando sea posible, el prestigio
internacional de la editorial, los editores, la
colección en la que se publica la obra y las
reseñas en las revistas científicas especializadas.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir alguno
de los criterios descritos en los puntos anteriores.
De forma excepcional, el número mínimo de
aportaciones para obtener una evaluación
positiva podrá ser inferior a cinco si los trabajos
aportados tienen una extraordinaria calidad y han
tenido una alta repercusión científica o técnica.

5. Con carácter orientador, para obtener una
evaluación positiva, en las áreas de Tecnologías
Mecánicas y de la Producción, se considerará
necesario que las aportaciones cumplan alguna
de las siguientes condiciones mínimas: a) que
dos de ellas sean patentes que observen lo
descrito en el apartado 3.a, b) que dos de ellas
sean artículos de su especialidad publicados en
revistas que ocupen posiciones relevantes en
los listados del el «Science Citation Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1088/1986,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la situación de la ciencia y de la
técnica en España en el momento en el que se
produjeron los trabajos.

Subcampo 6-2. Ingenierías de la
Comunicación, Computación y Electrónica
(apéndice II).

1. Las aportaciones sólo serán valorables si
significan progreso real del conocimiento o
desarrollo tecnológico medible. No se valorarán
los trabajos meramente descriptivos o las
reiteraciones de trabajos previos, salvo en los
casos en que contribuyan claramente a la
consolidación del conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. En las aportaciones, se valorarán
preferentemente:

a) Las patentes en explotación o programas
de ordenador, registrados, o sobre los que al
menos conste el interés de alguna empresa en
su utilización, demostrado mediante contrato de
compra-venta o contrato de licencia. Se tendrá
también en cuenta la extensión de la protección
de la patente (nacional, europea o por el Tratado
de Cooperación de Patentes -PCT-) valorándose
más la de protección más extensa. También será
válida esta aportación si la patente ha sido
concedida por la OEPM mediante el sistema de
examen previo.

b) Los trabajos publicados en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las
que ocupen posiciones relevantes en los listados
por ámbitos científicos en el «Subject Category
Listing» del «Journal Citation Reports» del
«Science Citation Index» (Institute for Scientific
Information, -ISI-Philadelphia, PA, USA). Se
tendrán en cuenta también los artículos
publicados en revistas recogidas en bases de
datos internacionales de ingeniería (como por
ejemplo «TRIS Electronic Bibliography Data e
International Development Abstracts»). Las
revistas electrónicas se considerarán cuando
aparezcan en los listados del ISI o satisfagan
los criterios para las revistas que se especifican
en el apéndice 1 de la presente Resolución.

c) Los trabajos publicados en las actas de
congresos que posean un sistema de revisión
externa por pares, cuando estas actas sean
vehículo de difusión del conocimiento comparable
a las revistas internacionales de prestigio
reconocido.

d) Los desarrollos tecnológicos importantes
en los que se demuestre su reconocimiento.

e) En la evaluación de los libros y capítulos
de libros si procede, se tendrán en cuenta el
número de citas cuando sea posible, el prestigio
internacional de la editorial, los editores, la
colección en la que se publica la obra y las
reseñas en las revistas científicas especializadas.
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4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir alguno
de los criterios descritos en los puntos anteriores.
De forma excepcional, el número mínimo de
aportaciones para obtener una evaluación
positiva podrá ser inferior a cinco si los trabajos
aportados tienen una extraordinaria calidad y
han tenido una alta repercusión científica o
técnica.

5. Con carácter orientador, para obtener una
evaluación positiva, en las áreas de Ingenierías
de la Comunicación, Computación y Electrónica
se considerará necesario que las aportaciones
cumplan alguna de las siguientes condiciones
mínimas: a) que dos de ellas sean patentes que
observen lo descrito en el apartado 3.a, b) que
dos de ellas sean artículos de su especialidad
publicados en revistas que ocupen posiciones
relevantes en los listados del «Science Citation
Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1088/1986,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la situación de la ciencia y de la
técnica en España en el momento en el que se
produjeron los trabajos.

Subcampo 6-3. Arquitectura, Ingeniería Civil,
Construcción y Urbanismo (apéndice II).

1. Las aportaciones sólo serán valorables si
significan progreso real del conocimiento, desarrollo
tecnológico medible, o innovación de carácter
metodológico. En todo caso las aportaciones
deberán ser clasificadas como ordinarias según la
Orden ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE»
del 3, salvo casos excepcionales. No se valorarán
los trabajos meramente descriptivos o las
reiteraciones de trabajos previos, salvo en los
casos en que contribuyan claramente a la
consolidación del conocimiento.

2. Para que una aportación sea considerada,
el solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que le dieron origen,
como director o ejecutor del trabajo. El número
de autores no será evaluable como tal, pero sí
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo.

3. En las aportaciones, se valorarán
preferentemente:

a) Los trabajos publicados en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las
que ocupen posiciones relevantes en los listados
por ámbitos científicos en el «Subject Category
Listing» del «Journal Citation Reports» del
«Science Citation Index» (Institute for Scientific
Information, -ISI- Philadelphia, PA, USA), en las
áreas de conocimiento que sea de aplicación.
En otros casos, según corresponda, se
considerará el «Journal Citation Reports» del
«Social Science Citation Index» (ISI). Se tendrán
en cuenta también los artículos publicados en
revistas recogidas en bases de datos
internacionales de ingeniería (como por ejemplo
«TRIS Electronic Bibliography Data» e
«International Development Abstracts»), los
índices internacionales de publicaciones de
arquitectura («Avery Index to Architectural
Periodicals de la Avery Library» -Columbia
University-; «Architectural Publications Index del
Royal Institute of British Architecs»; «Arts and
Humanities Citation Index» -ISI-). Las revistas
electrónicas se considerarán cuando aparezcan
en los listados del ISI o satisfagan los criterios
para las revistas que se especifican en el
apéndice 1.

b) Los trabajos publicados en las actas de
congresos que posean un sistema de revisión
externa por pares, cuando estas actas sean
vehículo de difusión de conocimiento comparable
a las revistas internacionales de prestigio
reconocido.

c) Los desarrollos tecnológicos y
arquitectónicos importantes en los que se
demuestre su reconocimiento.

d) En la evaluación de los libros y capítulos
de libros, particularmente relevantes en las áreas
arquitectónicas, se tendrán en cuenta el número
y calidad de citas cuando sea posible (u otras
medidas del nivel de impacto), así como el
prestigio internacional de la editorial, los editores,
la colección en la que se publica la obra, el
proceso riguroso de selección y evaluación de
originales y las reseñas en las revistas científicas
especializadas.

e) Proyectos singulares arquitectónicos,
urbanísticos o de ingeniería serán valorados por
su carácter innovador, constatado por los
premios y distinciones recibidos, por su impacto
en la literatura especializada nacional e
internacional o por haber sido mostrados en
exposiciones relevantes con catálogo.
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f) La participación en exposiciones de prestigio
y las de carácter monográfico dedicadas a un
solo autor. También se considerará la participación
como comisario de las mismas, siempre que se
publique catálogo con repercusión en los medios
especializados nacionales e internacionales.

g) Las patentes en explotación, demostrado
mediante contrato de compraventa o contrato
de licencia. Se tendrá también en cuenta la
extensión de la protección de la patente
(nacional, europea o por el Tratado de
Cooperación de Patentes -PCT-) valorándose más
la de protección más extensa. También será
válida esta aportación si la patente ha sido
concedida por la OEPM mediante el sistema de
examen previo.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir alguno
de los criterios descritos en los puntos anteriores.
De forma excepcional, el número mínimo de
aportaciones para obtener una evaluación
positiva podrá ser inferior a cinco si los trabajos
aportados tienen una extraordinaria calidad y
han tenido una alta repercusión en su campo.

5. Con carácter orientador, para obtener una
evaluación positiva, en las trayectorias
tecnológicas, se considerará necesario que las
aportaciones cumplan con alguna de las
siguientes condiciones mínimas: a) que dos de
ellas sean patentes que observen lo descrito en
el apartado 3.g; b) que dos de ellas sean artículos
de su especialidad publicados en revistas
recogidas en los listados del «Science Citation
Index»; c)- que dos de ellas sean proyectos
innovadores de ingeniería o de construcción que
cumplan con lo indicado en 3.f.

En las trayectorias arquitectónicas no
tecnológicas, también con carácter orientador,
para obtener una evaluación positiva se
considerará necesario que las aportaciones
cumplan alguna de las siguientes condiciones
mínimas: a) que dos de ellas sean en libros de
difusión y referencia internacional; b) que dos
sean artículos publicados en revistas de difusión
internacional y reconocido prestigio y, en
cualquier caso, cumplan con los criterios del
apéndice 1; c) que dos de ellas sean proyectos
innovadores arquitectónicos o urbanísticos que
cumplan con lo indicado en 3.f.

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición

transitoria tercera del Real Decreto 1088/1986,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con los avances científico-técnicos
y arquitectónicos en España en el momento en
que se produjeron los trabajos.

Campo 7. Ciencias Sociales, Políticas,
del Comportamiento y de la Educación.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» del
3. No se valorarán los trabajos meramente
descriptivos o las reiteraciones de trabajos
previos, excepto en los casos en que contribuyan
claramente a la consolidación del conocimiento.

2. El solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que dieron origen a
cada una de las aportaciones presentadas, ya
sea como director o como ejecutor del trabajo.
Salvo que estuviera plenamente justificado por
la complejidad del tema y/o la extensión del
trabajo, un elevado número de autores puede
reducir la calificación asignada a una aportación.

Los artículos aportados deben satisfacer los
criterios que se especifican para las revistas en
el apéndice 1 de esta convocatoria. Las revistas
electrónicas estarán sujetas a los mismos
criterios que las restantes.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, se tendrán en cuenta el número de citas
generadas, el prestigio de la editorial, los
editores, la colección en la que se publica la
obra, las reseñas en las revistas científicas
especializadas y las traducciones de la propia
obra a otras lenguas.

3. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en el punto anterior. No obstante, el
número mínimo de aportaciones para obtener una
evaluación positiva podrá ser inferior si los
trabajos aportados tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión
científica.

4. Se valorarán preferentemente las
aportaciones que sean artículos en revistas de
reconocida valía, aceptándose como tales las
recogidas en los listados por ámbitos científicos
en el «Subject Category Listing» del «Journal
Citation Reports del Social Science Citation
Index» y el Science Citation Index (Institute
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for Scientific Information, -ISI-, Philadelphia,
PA, USA) y las que satisfagan los criterios para
las revistas que se especifican en el apéndice
1. Las revistas electrónicas se considerarán
cuando aparezcan en los listados del ISI.). No
obstante, podrán considerarse también artículos
publicados en revistas listadas en otras bases
de datos internacionales, siempre que, a juicio
del comité asesor, cuenten con una calidad
científica similar a las incluidas en los índices
mencionados.

5. Con carácter orientador, para obtener una
evaluación positiva, en las áreas de Sociología
y de Ciencia Política y de la Administración, se
considerará necesario que las aportaciones
cumplan alguna de las siguientes condiciones
mínimas: a) que una de ellas sea un libro de
difusión o referencia internacional que cumpla
los criterios señalados, b) que dos sean artículos
publicados en revistas recogidas en el «Journal
of Citation Report del Social Science Citation
Index», c) que tres sean artículos publicados en
revistas, nacionales o internacionales, que
cumplan los criterios que se especifican en el
apéndice 1.

En el caso de las áreas de Ciencias del
Comportamiento, también con carácter
orientador, las cinco aportaciones deberán cumplir
los criterios que se indican en los puntos
anteriores y, de los artículos, al menos dos estar
publicados en revistas recogidas en el «Social
Science Citation Index» o en el «Science Citation
Index».

Con carácter orientador también, para
obtener una evaluación positiva, en las áreas
de Ciencias de la Educación, Comunicación y
Periodismo, se considerará necesario que las
aportaciones cumplan alguna de las siguientes
condiciones mínimas: a) que una sea un libro
monográfico de investigación que cuente con
difusión y referencia internacionales y cumpla
los requisitos que se indican en el punto 3, b)
que dos sean artículos publicados en revistas
recogidas en el «Journal of Citation Report del
Social Science Citation Index», c) que tres sean
artículos publicados en revistas, nacionales o
internacionales, que cumplan los criterios que
se especifican en el apéndice 1.

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la situación de la ciencia y de la

técnica en España en el momento en el que se
produjeron los trabajos.

Campo 8. Ciencias Económicas y
Empresariales.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» del
3, salvo casos excepcionales. No se valorarán
los trabajos meramente descriptivos o las
reiteraciones de trabajos previos, excepto en
los casos en que contribuyan claramente a la
consolidación del conocimiento.

2. El solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que dieron origen a
cada una de las aportaciones presentadas, ya
sea como director o como ejecutor del trabajo.
Salvo que estuviera plenamente justificado por
la complejidad del tema y la extensión del trabajo,
un elevado número de autores puede reducir la
calificación asignada a una aportación.

Los artículos aportados deben satisfacer los
criterios que se especifican para las revistas en
el Apéndice 1 de esta convocatoria. Las revistas
electrónicas estarán sujetas a los mismos
criterios que las restantes.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, se tendrán en cuenta el número de citas
generadas, el prestigio de la editorial, los
editores, la colección en la que se publica la
obra, las reseñas en las revistas científicas
especializadas y las traducciones de la propia
obra a otras lenguas.

Asimismo se valorarán las patentes en
explotación o programas de ordenador,
registrados, o que al menos conste el interés de
alguna empresa en su utilización. Ello debe ser
demostrado mediante contrato de compra-venta
o contrato de licencia. Se tendrá también en
cuenta la extensión de la protección de la
patente [nacional, europea o por el Tratado de
Cooperación de Patentes (PCT)].

3. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en el punto anterior. No obstante, el
número mínimo de aportaciones para obtener una
evaluación positiva podrá ser inferior si los
trabajos aportados tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión
científica.
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4. Se valorarán preferentemente los trabajos
publicados en revistas de reconocida valía,
aceptándose como tales las que ocupan
posiciones relevantes en los listados por ámbitos
científicos en el «Subject Category Listing» del
«Journal Citation Reports del Social Sciences
Citation Index» y el Science Citation Index
(Institute for Scientific Information, Philadelphia,
PA, USA). No obstante, podrán considerarse
también artículos publicados en revistas listadas
en otras bases de datos internacionales, siempre
que, a juicio del comité asesor, cuenten con
una calidad científica similar a las incluidas en
los índices mencionados.

5. Con carácter orientador, para las Ciencias
Económicas y Empresariales y Geografía, se
considerará necesario que las aportaciones
cumplan alguna de las siguientes condiciones
mínimas: a) que una de ellas sea un libro
monográfico de investigación que cuente con
difusión y referencia internacionales y cumpla
los requisitos que se indican en el punto 2; b) al
menos una de las cinco aportaciones sea un
artículo publicado en una revista recogida en el
«Social Sciences Citation Index» o el «Science
Citation Index».

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en los que se
realizaron los trabajos.

Campo 9. Derecho y Jurisprudencia.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» del
3, salvo casos excepcionales. No se valorarán
los trabajos meramente descriptivos o las
reiteraciones de trabajos previos, excepto en
los casos en que contribuyan claramente a la
consolidación del conocimiento.

2. El número de autores de una aportación
deberá estar justificado por el tema, complejidad
y extensión del mismo. Para que una aportación
sea considerada, el solicitante deberá haber
participado activamente haciendo constar su
concreta autoría en la investigación publicada
mediante referencia a páginas, capítulos o
apartados. Sólo se valorará la labor investigadora
personal individualizada del solicitante.

3. En la valoración de los trabajos se atenderá
al medio de difusión empleado, aceptándose como
indicio de calidad la publicación en revistas de
reconocida valía tal como son valoradas en el
entorno jurídico europeo. En todo caso, las
revistas deberán cumplir los criterios que se
especifican en el apéndice 1.

Los libros y capítulos de libros se considerarán
según su calidad avalada por las citas, si las
hubiere, y su inclusión en bibliografías
independientes del autor y su entorno. Deberán
reflejar claramente que son fruto de la
investigación o de la reflexión documentada. Se
considerarán especialmente relevantes aquellos
que no estén publicados por la misma institución
en la que trabaja el investigador o a través de
empresas editoriales vinculadas al grupo
investigador, salvo que la editorial pública o
privada acredite un proceso de selección riguroso
mediante evaluadores externos a las
Universidades de la Comunidad Autónoma.

Se valorará como indicio de calidad las
publicaciones en revistas españolas o
extranjeras de reconocimiento internacional.

Se valorará como indicio de calidad las
traducciones de la propia obra a otros idiomas
de relevancia para la comunidad científica
internacional y las reseñas en las revistas
científicas especializadas.

4. Las aportaciones se valorarán teniendo en
cuenta la creatividad, el rigor, la metodología y
la repercusión que hayan tenido en el ámbito
del derecho. Y los estudios y trabajos que
constituyan aportaciones originales de carácter
doctrinal teórico o conceptual que hayan tenido
repercusión nacional o internacional. Se valorarán
preferentemente:

a) Aquellos que desarrollen nuevas
perspectivas del ordenamiento jurídico.

b) Los que supongan investigaciones originales
sobre la evolución histórica, social o cultural de
las normas.

c) Los estudios y trabajos de política jurídica
y aquellos que introduzcan propuestas relevantes
de perfeccionamiento de las normas en relación
con el sistema jurídico español o internacional.
Aquellos que aporten conocimientos e
instrumentos conceptuales y analíticos para
mejorar la eficacia de las normas jurídicas y el
cumplimiento de los objetivos que se persiguen
con ellas. Los análisis que ofrezcan soluciones a
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problemas de interpretación, lagunas y
contradicciones del ordenamiento jurídico
español o internacional.

d) Los análisis de jurisprudencia que se basen
en un conjunto de sentencias sobre un tema o
temas conexos, que tengan por objeto esclarecer
los criterios de actuación de los tribunales y su
evolución, y los comentarios sobre sentencias
especialmente relevantes para el entendimiento
y posterior aplicación del derecho.

e) Las obras generales que se reconozcan
como de referencia dentro de la disciplina o
supongan un progreso en la organización de un
campo temático poco estructurado, siempre que
se trate de su primera edición.

5. No se considerarán para la evaluación:

Los libros de texto, programas, apuntes,
monografías, casos o supuestos prácticos que
tengan como objetivo prioritario servir a los
estudiantes como manuales de la asignatura o
como material del «practicum». Tampoco se
tendrán en cuenta los libros y los artículos de
divulgación profesional, ni los artículos en
revistas de información general.

a) Las ediciones de textos o las traducciones,
salvo que estén precedidas de prólogos o
estudios preliminares o acompañadas de
anotaciones que sean fruto de una investigación
personal y hagan una aportación valorable a su
campo temático.

b) Las meras recopilaciones legislativas,
aunque incluyan anotaciones sobre disposiciones
concordantes, complementarias o derogadas.

c) Los comentarios de sentencias que sean
una mera glosa de las mismas

d) Los dictámenes y proyectos.

6. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante, el
número mínimo de aportaciones para obtener una
evaluación positiva podrá ser inferior si los trabajos
aportados tienen una extraordinaria calidad y han
tenido una alta repercusión científica.

7. Con carácter orientador, para obtener una
evaluación positiva, en Derecho, se considerará
que las aportaciones estén constituidas por: un
libro, un capítulo de libro y tres artículos de
revista que reúnan los requisitos de los apartados
1 a 4.

8. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en los que se
realizaron los trabajos.

Campo 10. Historia y Arte.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» del
3, salvo casos excepcionales. Las aportaciones
serán valorables si representan avance del
conocimiento o innovación de carácter
metodológico, y se dará preferencia a los
estudios analíticos y comparados frente a los
puramente descriptivos. No se considerarán las
aportaciones que sean reiteraciones de trabajos
previos con los que resulten redundantes
conceptual y temáticamente, salvo si contienen
elementos innovadores.

2. El solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que dieron origen a
cada una de las aportaciones presentadas, ya
sea como director o como ejecutor del trabajo
Salvo que estuviera plenamente justificado por
la complejidad del tema y la extensión del trabajo,
un elevado número de autores puede reducir la
calificación asignada a una aportación.

3. En la valoración de los artículos se atenderá
al medio de difusión empleado, aceptándose como
indicio de calidad la publicación en revistas de
reconocida valía. La inclusión de las revistas en
bases de datos internacionales se considerará
como una referencia de calidad (por ejemplo,
FRANCIS, «International Bibliography of the Social
Sciences» (IBSS), «Arts and Humanities Citation
Index» y «Social Science Citation Index»,
«Bibliography of the History of Arts» (RLG),
«Historical Abstracts, International Medieval
Bibliography», «Index Islamicus», RILMS
«Abstracts of Music Literature», etc.). En todo
caso, los artículos deberán estar publicados en
revistas que cumplan los criterios que se
especifican en el apéndice 1. Cuando la
publicación tenga formato exclusivamente
electrónico los indicios de calidad se
fundamentarán en el carácter internacional y
de especialización de la base de datos que la
recoja y en el cumplimiento de los criterios para
las revistas (apéndice 1).
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En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, se tendrán en cuenta, como indicios de
calidad, el número de citas generadas, el prestigio
de la editorial, los editores, la colección en la
que se publica la obra, las reseñas en las revistas
científicas especializadas, las traducciones de
la propia obra a otras lenguas y su inclusión en
bibliografías independientes del autor y su
entorno. Se considerarán especialmente
relevantes aquellos que no estén publicados por
la misma institución en la que trabaja el
investigador, salvo que ésta satisfaga los criterios
especificados en el apéndice 1. Deberán reflejar
claramente que son fruto de la investigación o
de la reflexión documentada. No serán
consideradas como nuevas aportaciones las
traducciones de la propia obra a otras lenguas.

Los trabajos creativos de carácter artístico
se valorarán por su repercusión y por el
reconocimiento público de la obra considerada.
En las artes plásticas se considerarán mérito
preferente las exposiciones individuales y las
obras de singular relieve. También aquellas obras
que hayan sido premiadas.

Con respecto a la música se tendrán en
cuenta las composiciones publicadas y/o
estrenadas por intérpretes reconocidos. Para la
Musicología se evaluarán las ediciones críticas
que constituyan un estudio razonado de la fijación
del texto musical, con la correspondiente
mención de las fuentes y variantes musicales.
No merecerán esta consideración, por el
contrario, las simples revisiones de partituras -
impresas o manuscritas-, salvo que vayan
acompañadas de estudios preliminares o de
anotaciones fruto de una investigación personal.

También se estimará el comisariado de
exposiciones en cuyos catálogos se aporten
novedades relevantes de investigación con
repercusión en los medios especializados
nacionales e internacionales.

Aplicando lo anterior no se tomarán en
consideración:

a) Los libros de texto, apuntes, obras y
diccionarios de divulgación o artículos de opinión.

b) Las ediciones de textos o las traducciones,
salvo que estén precedidas de estudios
preliminares o acompañadas de anotaciones que
sean fruto de una investigación personal y hagan
una aportación valiosa a su campo temático.

c) Las catalogaciones que no conlleven
estudios históricos o artísticos.

d) Las transcripciones, si no van acompañadas
de juicio crítico o análisis histórico del documento.

e) Los prólogos e introducciones formularios,
que no superen la condición de simples avances
de la obra prologada y carezcan de interés crítico
«per se».

f) Las actas de congresos.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante,
el número mínimo de aportaciones para obtener
una evaluación positiva podrá ser inferior si los
trabajos aportados tienen una extraordinaria
calidad y han tenido una alta repercusión
científica.

5. Con carácter orientador, para obtener una
evaluación positiva, en Historia y Arte, se
considerará necesario que las aportaciones
cumplan alguna de las siguientes condiciones
mínimas: a) que una sea un libro monográfico de
investigación que cuente con difusión y
referencia internacionales y cumpla los requisitos
que se indican en el punto 3, b) que dos de ellas
sean artículos publicados en revistas
internacionales que cumplan los criterios
indicados en el apéndice 1, c) que una de ellas
sea un artículo en una revista internacional que
satisfaga los criterios indicados en el Apéndice
1 y la otra un capítulo de libro, en un volumen
que cumpla los requisitos indicados para éstos
d) que una de ellas sea una obra premiada o
una exposición monográfica de autor con
catálogo.

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en los que se
realizaron los trabajos.

Campo 11. Filosofía, Filología y
Lingüística.

1. Todas las aportaciones deberán ser
clasificables como ordinarias según la Orden
ministerial de 2 de diciembre de 1994, «BOE» del
3, salvo casos excepcionales. Las aportaciones
serán valorables si representan algún tipo de
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avance del conocimiento o una innovación de
carácter metodológico, y se dará preferencia a
los estudios analíticos y comparados frente a
los puramente descriptivos. No se considerarán
las aportaciones que sean reiteraciones de
trabajos previos con los que resulten
redundantes conceptual y temáticamente, salvo
si contienen elementos innovadores.

2. El solicitante deberá haber participado
activamente en los trabajos que dieron origen a
cada una de las aportaciones presentadas, ya
sea como director o como ejecutor del trabajo.
Salvo que estuviera plenamente justificado por
la complejidad del tema y la extensión del trabajo,
un elevado número de autores puede reducir la
calificación asignada a una aportación.

3. Los artículos aportados deben satisfacer
los criterios que se especifican para las revistas
en el Apéndice 1 de esta convocatoria. Las
revistas electrónicas estarán sujetas a los
mismos criterios que las restantes. En la
valoración de los artículos se atenderá al medio
de difusión empleado, aceptándose como indicio
de calidad la publicación en revistas de
reconocida valía. La inclusión de las revistas en
bases de datos internacionales se considerará
como una referencia de calidad (por ejemplo,
«Philosopher’s Index», «Répertoire
Bibliographique», FRANCIS, «International
Bibliography of the Social Sciences» (IBSS),
«International Bibliography of Periodical Literature
in Humanities ans Social Sciences» (IBZ),
«Bibliographie Linguistique/Linguistic Bibliography»
(BL), «Arts and Humanities Citation Index» y
«Social Science Citation Index», «Library and
Information Science Abstracts», etc.). En todo
caso, los artículos deberán estar publicados en
revistas que cumplan los criterios que se
especifican en el apéndice 1.

En la evaluación de los libros y capítulos de
libros, se tendrán en cuenta el número de citas
generadas, el prestigio de la editorial, los
editores, la colección en la que se publica la
obra, las reseñas en las revistas científicas
especializadas, las traducciones a otras lenguas,
y su inclusión en bibliografías independientes del
autor y su entorno. Deberán reflejar claramente
que son fruto de la investigación o de la reflexión
documentada. Se considerarán especialmente
relevantes aquellos que no estén publicados por
la misma institución en la que trabaja el
investigador, salvo que ésta satisfaga los criterios
especificados en el apéndice 1. No serán

consideradas como nuevas aportaciones las
traducciones de la propia obra a otras lenguas.

Se evaluarán como investigación las ediciones
críticas, es decir las que presentan un estudio
razonado de la fijación del texto, con la
correspondiente mención de las fuentes y
variantes textuales. Por el contrario, las simples
revisiones de textos para su publicación no
merecerán esta consideración, salvo que estén
precedidas de prólogos o estudios preliminares
o acompañadas de anotaciones que sean fruto
de una investigación personal y hagan una
aportación valorable a su campo temático.

Aplicando lo anterior, no se tomarán en
consideración libros de texto, obras de
divulgación, artículos de opinión, antologías o
diccionarios comunes y las actas de congresos.

4. Como norma general, para obtener una
evaluación positiva, las cinco aportaciones del
currículum vitae abreviado deberán cumplir lo
descrito en los puntos anteriores. No obstante, el
número mínimo de aportaciones para obtener una
evaluación positiva podrá ser inferior si los trabajos
aportados tienen una extraordinaria calidad y han
tenido una alta repercusión científica.

5. Con carácter orientador, para obtener una
evaluación positiva, en las áreas de Filosofía,
Filología y Lingüística, se considerará necesario
que las aportaciones cumplan alguna de las
siguientes condiciones mínimas: a) que una sea
un libro monográfico de investigación que cuente
con difusión y referencia internacionales y cumpla
los requisitos que se indican en el punto 3, b)
que dos de ellas sean artículos publicados en
revistas de rango internacional que cumplan los
criterios indicados en el apéndice 1, c) que una
de ellas sea un artículo en una revista internacional
que satisfaga los criterios indicados en el apéndice
1 y la otra un capítulo de libro, en un volumen
que cumpla los requisitos indicados para éstos.

6. Las evaluaciones únicas solicitadas en
aplicación de lo establecido en la disposición
transitoria tercera del Real Decreto 1086/1989,
se valorarán modificando los criterios anteriores
de acuerdo con la participación española en la
ciencia internacional en los años en los que se
realizaron los trabajos.

Madrid, 17 de noviembre de 2006. LA
DIRECTORA GENERAL DE
INVESTIGACIÓN.PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
NACIONAL EVALUADORA DE LA ACTIVIDAD
INVESTIGADORA, Violeta Demonte Barreto.
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APÉNDICE 1

Criterios mínimos que debe reunir un medio
de difusión de la investigación (revista, libro,
congreso) para que lo publicado en el mismo
sea reconocido como «de impacto»

Criterios que hacen referencia a la calidad
informativa de la revista como medio de
comunicación científica

1. Identificación de los miembros de los
comités editoriales y científicos.

2. Instrucciones detalladas a los autores.

3. Información sobre el proceso de evaluación
y selección de manuscritos empleados por la
revista, editorial, comité de selección,
incluyendo, por ejemplo, los criterios,
procedimiento y plan de revisión de los revisores
o jueces.

4. Traducción del sumario, títulos de los
artículos, palabras clave y resúmenes al inglés,
en caso de revistas y actas de Congresos.

Criterios sobre la calidad del proceso editorial

5. Periodicidad de las revistas y regularidad y
homogeneidad de la línea editorial en caso de
editoriales de libros

6. Evaluaciones previas de lo publicado por
expertos ajenos al equipo editorial

7. Anonimato en la revisión de los manuscritos

8. Comunicación motivada de la decisión
editorial, por ejemplo, empleo por la revista /
editorial /comité de selección de una notificación
motivada de la decisión editorial que incluya las
razones para la aceptación, revisión o rechazo
del manuscrito, así como los dictámenes
originales (o retocados por la redacción) emitidos
por los experto externos.

9. Consejo de redacción, o comité de
redacción integrado por director, secretario y
algunos vocales.

10. Consejo asesor, formado por profesionales
e investigadores de reconocida solvencia, sin
vinculación institucional con la revista o editorial,
y orientado a marcar la política editorial y
someterla a evaluación y auditoría.

Criterios sobre la calidad científica de las
revistas

11. Porcentaje de artículos de investigación,
más del 75% de los artículos deberán ser trabajos
que comuniquen resultados de investigación
originales.

12. Autoría: grado de endogamia editorial, más
del 75% de los autores serán externos al comité
editorial y virtualmente ajenos a la organización
editorial de la revista.

Además de los puntos anteriores, se valorará
particularmente que la revista contenga una
sección fija con información estadística acerca
del número de trabajos recibidos y aceptados.
Así mismo, se tendrá especialmente en cuenta
la progresiva indización de las revistas en las
bases de datos internacionales especializadas.

La CNEAI podrá encargar auditorías externas
para garantizar el cumplimiento de las prácticas
editoriales contenidas en este apéndice en
materia de revistas y publicación de monografías
científicas.
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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA

Resolución de 21 de noviembre de
2006, de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, por la
que se fija el procedimiento y plazo de
presentación de solicitudes de
evaluación de la actividad
investigadora a la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad
Investigadora (publicada en B.O.E. de
fecha 29 de noviembre de 2006).

Con objeto de garantizar la continuidad del
proceso de evaluación previsto en el apartado 4
del artículo 2 del Real Decreto 1086/1989, de 28
de agosto, resulta necesario fijar el plazo durante
el cual se podrán presentar solicitudes ante la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora (CNEAI).

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones
conferidas por la Disposición Final Primera de la
Orden de 2 de diciembre de 1994 (BOE del 3),
esta Secretaría de Estado ha resuelto abrir el
plazo de presentación de solicitudes de
evaluación de la actividad investigadora:

Primero.-Los funcionarios de carrera de los
cuerpos docentes universitarios y de las escalas
de Profesores de Investigación, Investigadores
Científicos y Científicos Titulares del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)
podrán presentar su solicitud de evaluación de
la actividad investigadora desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el 2 de
enero de 2007.

Segundo.-La presente convocatoria se regirá
por las normas específicas contenidas en esta
resolución y en sus correspondientes bases, y
se atendrá a lo dispuesto en:

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE del 14).

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto,
sobre retribuciones del profesorado universitario
(BOE de 9 de septiembre), modificado por los
Reales Decretos 1949/1995, de 1 de diciembre
(BOE de 18 de enero de 1996); 74/2000, de 21
de enero (BOE del 22), y 1325/2002, de 13 de
diciembre (BOE del 21).

La Orden de 2 de diciembre de 1994, por la
que se establece el procedimiento para la
evaluación de la actividad investigadora de los
funcionarios de los cuerpos docentes
universitarios (BOE del 3), modificada por la Orden
de 16 de noviembre de 2000 (BOE del 21).

La Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 5 de diciembre
de 1994 (BOE del 8), modificada por la Resolución
de 26 de diciembre de 2000, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades (BOE del
30), por la que se establece el procedimiento
para la evaluación de la actividad investigadora
realizada por los funcionarios de las escalas de
Profesores de Investigación, Investigadores
Científicos y Científicos Titulares del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

La Resolución de 25 de octubre de 2005 (BOE
de 7 de noviembre) y la Resolución de 17 de
noviembre de 2006, de la Dirección General de
Investigación-Presidencia de la CNEAI, por la que
se establecen los criterios específicos en cada
uno de los campos de evaluación, y que figura
en la página www.mec.es/ciencia/cneai.

Y demás normas vigentes que sean de
aplicación.

Tercero.-La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de noviembre de 2006.-El
Secretario de Estado de Universidades e
Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

1. Objeto de la convocatoria.

El principal propósito de esta convocatoria
es el de reconocer los especiales méritos en la
actividad investigadora desarrollada por el
profesorado universitario y el personal
investigador del CSIC e incentivar su ejercicio.
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2. Requisitos de los solicitantes.

2.1 En lo que al profesorado universitario se
refiere, tendrán derecho a solicitar la evaluación
de su actividad investigadora quienes ostenten
la condición de funcionario de carrera de los
siguientes cuerpos docentes universitarios:

a) Catedráticos de Universidad.

b) Profesores Titulares de Universidad.

c) Catedráticos de Escuela Universitaria.

d) Profesores Titulares de Escuela
Universitaria.

2.2 Los funcionarios de cuerpos docentes
universitarios que se hallen en situación de
comisión de servicios o servicios especiales
podrán someter a evaluación su actividad
investigadora, aunque los derechos económicos
no se devengarán hasta el momento de su
reingreso a la Universidad en régimen de
dedicación a tiempo completo.

2.3 Los funcionarios de los cuerpos docentes
universitarios que permanezcan en situación de
supernumerario o se encuentren en situación de
excedencia voluntaria, prestando servicios en
una universidad legalmente reconocida, podrán
someter a evaluación su actividad investigadora,
aunque los correspondientes efectos económicos
no se iniciarán hasta el momento de su reingreso
a una universidad pública en régimen de
dedicación a tiempo completo.

2.4 Los funcionarios de cuerpos docentes
universitarios que presten servicios en la
Universidad en régimen de dedicación a tiempo
parcial podrán someter a evaluación su actividad
investigadora, aunque los correspondientes
efectos económicos se generarán solamente a
partir del momento en que pasen a prestar
servicios en la Universidad en régimen de
dedicación a tiempo completo.

2.5 Asimismo, podrán solicitar la evaluación
de su actividad investigadora quienes ostenten
en el CSIC la condición de funcionario científico-
investigador de las siguientes escalas:

a) Profesores de Investigación.

b) Investigadores Científicos.

c) Científicos Titulares.

2.6 Los funcionarios científicos-investigadores
del CSIC que se hallen en situación de comisión
de servicios o servicios especiales podrán someter
a evaluación su actividad investigadora, aunque

los derechos económicos no se devengarán hasta
el momento de su reingreso al CSIC.

2.7 Los profesores e investigadores antes
mencionados deberán encontrarse en cualquiera
de las siguientes situaciones:

a) Aquellos cuyo último tramo evaluado
positivamente termine el 31 de diciembre de 2000
o hubiera terminado en años anteriores.

b) Aquellos que nunca se hayan presentado
anteriormente y cumplan un mínimo de seis años
evaluables el 31 de diciembre de 2006.

c) Aquellos a quienes no se les hubiera
reconocido su último tramo de evaluación normal
y éste hubiera terminado el 31 de diciembre de
2003 o años anteriores, podrán construir un
nuevo tramo, de seis años, con algunos de los
ya evaluados negativamente y, al menos, tres
años posteriores no sometidos a evaluación.

3. Formalización de solicitudes.

3.1 Ya sea en papel impreso o por vía
telemática, en la forma que se indica en el
apartado 4 de la presente convocatoria, los
solicitantes deberán presentar correctamente
cumplimentados los siguientes documentos:

a) Impreso de solicitud firmado, por
sextuplicado en el caso de que la presentación
se realice en papel; por duplicado en el caso de
que la presentación se realice por vía telemática.

b) Currículum vitae abreviado firmado, por
sextuplicado en el caso de que la presentación
se realice en papel; en este impreso el interesado
indicará, para el período de seis años sometido
a evaluación, las aportaciones que considere más
relevantes, hasta un máximo de cinco.

Se entenderá por «aportación» cualquier unidad
clasificable en alguno de los criterios de evaluación
a que se remite en el apartado 6 de la presente
convocatoria. En las citas de todas las aportaciones
se deberá hacer constar los datos que sean
necesarios para su localización e identificación.

Cada aportación irá acompañada de un breve
resumen, con un máximo de ciento cincuenta
palabras, que contenga los objetivos y resultados
más sobresalientes de la investigación. Se podrán
sustituir los resúmenes individualizados, por uno
sólo que se refiera a todas ellas.

Asimismo, el solicitante deberá acompañar los
«indicios de calidad» de la investigación, a los
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que se refiere el artículo 7.4 de la Orden de 2 de
diciembre de 1994 y el artículo 7.4 de la
Resolución de 5 de diciembre de 1994.

En el supuesto de que las aportaciones fueran
fruto de una obra colectiva, cada uno de los
autores podrá incorporar la referida investigación
en su currículum, haciendo mención expresa en
los correspondientes resúmenes, del alcance de
su contribución personal al trabajo colectivo.

Cuando la aportación alegada consista en una
patente, deberá incorporarse el correspondiente
informe sobre el estado de la técnica.

c) Currículum vitae completo firmado, por
duplicado en el caso de que la presentación se
realice en papel. El mismo se cumplimentará
siguiendo el siguiente modelo:

- Historial científico.

- Participación en proyectos de investigación
financiados.

- Las publicaciones realizadas.

- Estancias en centros extranjeros.

- Comunicaciones y ponencias a congresos
por invitación y congresos organizados.

d) Hoja de servicios, original y copia,
actualizada del período del que se solicita
evaluación, en el que conste el régimen de
dedicación del solicitante durante dicho período.

e) Si la investigación se ha realizado en un
centro que no figura en la «hoja de servicios»,
deberá adjuntarse una copia compulsada y una
copia simple de los contratos, nombramientos,
credenciales de becario o documentos similares.

3.2 En la dirección www.mec.es/ciencia/cneai
se podrá acceder a los medios electrónicos para
la impresión y/o cumplimentado de los anexos,
así como al texto de la Resolución que especifica
los criterios de evaluación.

3.3 Los interesados podrán dirigirse a la CNEAI
(teléfonos 917459200, 917459202 y 917459204)
para formular cualquier consulta relacionada con
aspectos generales de esta convocatoria.

3.4 Los interesados podrán dirigirse a
soporte.cneai@.mec.es, y al teléfono 91 550 59
57 para consultas relacionadas con la aplicación
informática o con la comunicación telemática.

4. Presentación de las solicitudes.

4.1 Los anexos cumplimentados en papel, una
vez firmados, deberán presentarse por
sextuplicado, en los lugares indicados en el punto
4.3.

4.2 Los anexos cumplimentados por vía
telemática, podrán ser resueltos por los
interesados usando los medios disponibles en
h t t p : / / w w w . m e c . e s / c i e n c i a / c n e a i /
solicitudes.html y siguiendo alternativamente las
siguientes opciones:

4.2.1 Si disponen de certificado reconocido
de firma electrónica, según lo dispuesto en el
Real Decreto-Ley 14/1999, de 17 de septiembre,
podrán presentar su solicitud en el Registro
Telemático del Ministerio de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo previsto en la Orden ECI/23/
2005, de 9 de enero de 2005 (BOE de 19). Por
tanto, en este caso, no es necesaria la
presentación de documentos impresos en papel.

4.2.2 Si no disponen del certificado de firma,
aunque los impresos se hayan cumplimentado
por vía telemática, deberán también imprimirse
adosando firma manuscrita y ser presentados,
por duplicado, en los lugares señalados en 4.3.

4.3 Las solicitudes dirigidas a la Directora
General de Investigación podrán presentarse en
el Registro de la CNEAI (calle San Fernando de
Jarama, 14, 28002 Madrid), o en cualquiera de
los lugares señalados en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En el caso
de que los solicitantes optaran por presentar su
solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la instancia sea fechada
y sellada por el funcionario de Correos antes de
ser certificada.

4.4 Los registros de las Universidades Públicas,
no son válidos a los efectos del artículo 38 de la
Ley 30/1992. Por lo tanto, la fecha de entrada
de las solicitudes en los registros de las
Universidades no producirá efectos en cuanto
al cumplimiento de los plazos de la presente
convocatoria.

5. Instrucción del procedimiento.

5.1 Corresponde a la CNEAI instruir el
procedimiento de evaluación de la actividad
investigadora.
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5.2 Para desempeñar su cometido, la CNEAI
recabará el asesoramiento de la comunidad
científica, articulándolo a través de Comités
Asesores por campos científicos, cuya relación
será oportunamente publicada.

5.3 En el proceso se tendrá en cuenta
exclusivamente los documentos presentados con
la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite
de audiencia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

6. Criterios de evaluación.

6.1 En la evaluación se observarán los criterios
generales establecidos en el artículo 7 de la
Orden de 2 de diciembre de 1994 y en el artículo
7 de la Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 5 de diciembre
de 1994.

6.2. Los aludidos criterios generales se
complementan con los criterios específicos
establecidos, para cada uno de los campos de
evaluación, en la Resolución de 17 de noviembre
de 2006, de la Dirección General de Investigación-
Presidencia de la CNEAI, y que figuran en la
página www.mec.es/ciencia/cneai.

7. Procedimiento de evaluación.

7.1 Los Comités Asesores y, en su caso, los
expertos consultados deberán formular un juicio
técnico sobre la obra aportada por el solicitante
en el currículum vitae abreviado, dentro del
contexto definido en el currículum vitae completo.

7.2 En el caso de que el correspondiente
Comité Asesor o los especialistas nombrados por
la Presidenta de la CNEAI lo consideren oportuno,
podrán requerir del solicitante, por medio de la
Coordinadora General de la CNEAI, la remisión
de una copia de alguna o de todas las
aportaciones relacionadas en su currículum vitae.

7.3 El juicio técnico se expresará en términos
numéricos de cero a diez, siendo preciso un
mínimo de seis puntos para obtener una
evaluación positiva en un tramo de seis años.

7.4 En el caso de las evaluaciones únicas
(actividad investigadora desarrollada hasta el 31
de diciembre de 1988), el juicio técnico se
expresará en términos numéricos de cero hasta
el número que resulte de multiplicar por diez el
número de tramos solicitados. En este supuesto,

el número de tramos evaluados positivamente
será igual al número entero que resulte de dividir
por seis la puntuación total asignada.

7.5 La CNEAI establecerá la evaluación
individual definitiva a la vista de las calificaciones
emitidas por los Comités Asesores, asegurando,
en todo caso, la aplicación de los criterios a los
que se refiere el apartado 6 de esta convocatoria.

7.6 Para la motivación de la resolución que
dicte la CNEAI bastará con la inclusión de los
informes emitidos por los Comités Asesores, si
los mismos hubiesen sido asumidos por la CNEAI.
En caso contrario, deberán incorporarse a la
resolución de la CNEAI los motivos para apartarse
de los referidos informes, así como la
fundamentación, avalada o no por otros informes
dictados por especialistas.

7.7 La CNEAI, al término del proceso de
evaluación, procederá a notificar personalmente
a cada solicitante el resultado de la evaluación
obtenida.

8. Recursos.

Los acuerdos que adopte la CNEAI podrán
ser recurridos en alzada ante la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación, al
amparo de lo establecido en el apartado 4.6 del
artículo 2 del Real Decreto 1086/1989, de 28 de
agosto, y en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

*          *          *
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CONSEJERÍA DE
 TRABAJO Y EMPLEO

Resolución de 17-10-2006, de la
Dirección General de Trabajo e
Inmigración, por la que se acuerda la
inscripción y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo para el Personal
Laboral Docente e Investigador de la
Universidad de Castilla-La Mancha
(publicada en D.O.C.M. de fecha 1 de
noviembre de 2006).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el
Personal Laboral Docente e Investigador de la
Universidad de Castilla-La Mancha, número de
Código de Convenio 7700222, suscrito el día 22
de septiembre de 2006, de una parte, por la
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM),
representada por el excelentísimo señor Rector
Magnifico, que ostenta capacidad suficiente para
contratar y convenir, y, de otra parte, por el
personal docente e investigador laboral
dependiente de aquélla, representado por la Unión
General de Trabajadores (FETE-UGT), por
Comisiones Obreras (CC.00) y por la Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), como
Sindicatos mayoritarios y legitimados, y presentado
ante esta Dirección General de Trabajo e
Inmigración el día 10 de octubre de 2006, y de
conformidad con lo establecido en el articulo 90,
apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores
el articulo 2 del Real Decreto 1040/1 981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos y el apartado B.c) del Anexo del Real
Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha en materia de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo e
Inmigración.

Resuelve:

1° Ordenar su inscripción en el Libro Registro
de Convenios Colectivos y proceder al depósito
del texto original del mismo en el Servicio de
Trabajo, con notificación a las partes
negociadoras ,

2° Disponer su publicación en el Diario

Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 17 de octubre de 2006. EL DIRECTOR
GENERAL DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, Reinaldo
de la Fuente de la Fuente.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
LABORAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA

TITULO I

DETERMINACIÓN DE LAS PARTES QUE LO

CONCIERTAN

Artículo 1: Partes

Conciertan este Convenio: de una parte, la
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM),
representada por el excelentísimo señor Rector
Magnífico, que ostenta capacidad suficiente para
contratar y convenir, y, de otra parte, el personal
docente e investigador laboral dependiente de
aquélla, representado por la Unión General de
Trabajadores (FETE-UGT), por Comisiones
Obreras (CC.OO) y por la Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF),
como Sindicatos mayoritarios y legitimados.

TITULO II

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 2: Ámbito territorial

El presente Convenio se aplicará en el ámbito
territorial de la UCLM con sede en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 3: Ámbito personal y material

Las normas contenidas en el presente
Convenio serán de aplicación a todo el personal
docente e investigador laboral que preste
servicios retribuidos en la UCLM, en virtud de
relación jurídico-laboral común formalizada en
contrato firmado por el interesado y el
excelentísimo señor Rector Magnífico,
percibiendo sus retribuciones con cargo a los
presupuestos de la UCLM.
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Artículo 4: Ámbito temporal

1. El presente Convenio, entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla-La Mancha
y, en todo caso, a los quince días de su firma, y
mantendrá su vigencia hasta el día 31 de
diciembre de 2008. No obstante, sus efectos
económicos se retrotraerán al 1 de enero de
2006.

2. Las partes iniciarán la negociación del
segundo convenio colectivo a partir del 1 de
septiembre de 2008.

3. El Convenio se prorrogará de año en año a
partir de la finalización de su vigencia si no
mediará denuncia expresa del mismo, por
cualquiera de las partes firmantes, dentro de
los dos meses inmediatamente anteriores a la
terminación de su vigencia o la de cualquiera de
sus prórrogas. En el supuesto de producirse la
denuncia del mismo, el presente Convenio se
aplicará hasta el momento de la firma de un
nuevo Convenio.

TITULO III

CONDICIONES DE APLICACIÓN

Artículo 5: Compensación y absorción

Las condiciones económicas establecidas en
el presente Convenio compensarán todas las
existentes en el momento de su entrada en vigor,
cualquiera que sea su naturaleza y origen. Si
por disposición legal o reglamentaria se
establecieran durante el período de vigencia
mejores condiciones económicas, sólo tendrán
eficacia si, consideradas globalmente en
cómputo anual, resultasen superiores a las
previstas en este Convenio.

Artículo 6: Condiciones más
beneficiosas

1. Se respetarán, manteniéndose
estrictamente «ad personam», las condiciones
particulares, incluidas las salariales que, con
carácter global y en cómputo anual, excedan
del conjunto del presente Convenio. Estas
condiciones podrán respetarse respecto del
personal que pudiera integrarse en la UCLM,
siempre que exista acuerdo entre las partes.

2. El presente Convenio establece que la
vinculación para las partes afectadas lo es a su
conjunto y totalidad, no pudiendo ninguna de
las partes vincularse por separado a elementos
fraccionados del mismo sin considerar las
condiciones globales y totales del conjunto.

3. Si por resolución judicial se declarase la
nulidad total o parcial del Convenio, las partes
se obligarán a negociar un nuevo Convenio o
renegociar las cláusulas afectadas.

Artículo 7: Comisión Paritaria

1. Se constituye una Comisión Paritaria para
el seguimiento e interpretación del presente
Convenio, que velará por su correcta aplicación.

2. Corresponderá a la Comisión Negociadora
del presente Convenio, constituir una Comisión
Paritaria en el plazo máximo de 10 días a contar
desde el siguiente a su firma. En la Comisión
Paritaria estarán representadas las mismas
partes que en la Comisión Negociadora,
aplicándose para su régimen de acuerdos lo
previsto el artículo 89.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

La Comisión Paritaria estará compuesta por 6
representantes de cada parte. La parte social
estará integrada por los Sindicatos firmantes del
presente Convenio. Los representantes podrán
ser asistidos en las reuniones por asesores
técnicos.

La Comisión Paritaria se reunirá
semestralmente con carácter ordinario.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de las
facultades reconocidas en el articulado de este
Convenio, corresponderá a la Comisión Paritaria:

a) Interpretar el articulado, sus disposiciones
y anexos.

b) Crear las Comisiones de trabajo que estime
necesarias, estableciendo el carácter temporal
o permanente de las mismas.

c) Conocer cualquier conflicto Colectivo que
se suscite en el ámbito de este Convenio.

d) Aprobar su propio Reglamento de
Funcionamiento Interno.

4. Los acuerdos de la Comisión Paritaria
vinculan a ambas partes en los mismos términos
que el presente Convenio Colectivo. Sus
dictámenes y acuerdos se incorporarán al mismo
como Anexo.
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5. Denunciado el Convenio y hasta tanto no
sea sustituido por otro, la Comisión Paritaria
continuará ejerciendo sus funciones.

6. La Comisión Paritaria se reunirá
semestralmente con carácter ordinario, y, con
carácter extraordinario, cuando lo soliciten al
menos la mitad de los componentes de la parte
social o de la UCLM.

7. Los asuntos a incluir en el orden del día de
cada sesión ordinaria serán remitidos al
Secretario, incluyéndose en el orden del día de
la primera convocatoria a realizar, siempre que
sean recibidos por éste con diez días de
antelación a la fecha de la misma. En otro caso,
serán incluidos en el de la siguiente convocatoria.
Las sesiones de carácter extraordinario y su
correspondiente orden del día serán objeto de
regulación en el Reglamento de Funcionamiento
Interno de la Comisión Paritaria.

8. La Comisión Paritaria hará públicos los
acuerdos adoptados para su general
conocimiento.

TÍTULO IV

CATEGORIAS DE PDI Y CONTRATACIÓN

Artículo 8:  Funciones del Personal
Contratado

1. Las funciones del personal docente e
investigador contratado por la UCLM comprenden
la prestación de servicios en actividades
docentes conducentes a la obtención de títulos
oficiales, en actividades investigadoras, así como
la atención de las necesidades de gestión del
Departamento, Centro o Universidad en la jornada
laboral establecida.

2. Las actividades docentes comprenden la
preparación e impartición de clases, la realización
de actividades académicamente dirigidas,
contempladas en los planes de estudios,
preparación de material docente, la preparación,
realización y corrección de exámenes, así como
cualquier otra actividad directamente relacionada
con la docencia conducente a la obtención de
títulos oficiales.

Artículo 9:  Modalidades de contrato

La UCLM podrá contratar, en régimen laboral,
y en las condiciones legalmente establecidas en
cada caso, personal docente e investigador entre
las siguientes figuras:

1.  Ayudantes

Los Ayudantes serán contratados con la
finalidad principal de completar su formación
investigadora, pudiendo colaborar en tareas
docentes, en los términos y con los límites
establecidos en los Estatutos de la UCLM.

2. Profesor Ayudante Doctor

Los Profesores Ayudantes Doctores serán
contratados para desempeñar tareas docentes
y de investigación. La docencia a desarrollar será
en materias que figuren en planes de estudio
conducentes a la obtención de títulos oficiales.

3. Profesores Colaboradores

Los Profesores Colaboradores serán contratados
para desempeñar primordialmente tareas docentes
en materias que figuren en planes de estudio
conducentes a la obtención de títulos oficiales.

4. Profesores Contratados Doctores

Los Profesores Contratados Doctores serán
contratados para el desarrollo de tareas de
docencia y de investigación o prioritariamente
de investigación. La docencia se desarrollará en
materias que figuren en planes de estudio
conducentes a la obtención de títulos oficiales.

5. Profesores Asociados

Los Profesores Asociados serán contratados
para tareas de docencia, en materias que se
justifiquen por el ejercicio profesional que
desarrollen fuera del ámbito de la docencia
universitaria.

6. Profesores Visitantes

Los Profesores Visitantes serán contratados
para tareas de docencia o investigación entre
docentes e investigadores de reconocido
prestigio de otras universidades o centros de
investigación, tanto españoles como extranjeros,
previo cumplimiento de los requisitos exigidos
por el artículo 67.5 de los Estatutos de la UCLM.
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7. Profesores Eméritos

Los Profesores Eméritos serán contratados
para la docencia y la investigación entre aquellos
funcionarios jubilados de los cuerpos docentes
universitarios que hayan prestado servicios
destacados en la UCLM al menos durante diez
años. También se podrá contratar como
Profesores Eméritos a personas de reconocido
prestigio cultural o científico internacional, de
conformidad con lo establecido en el artículo
67.6 de los Estatutos de la UCLM.

8. Profesores Contratados Interinos.

De conformidad con lo establecido en el art.
15 del Estatuto de los Trabajadores, se podrán
contratar profesores en régimen de interinidad
para el desarrollo de funciones, prioritariamente
docentes, con ocasión de las necesidades
siguientes:

1º Provisión temporal de la docencia
correspondiente a plaza vacante de
funcionario docente o contratado laboral
indefinido, dotada presupuestariamente, en
tanto se tramita su provisión definitiva en la
forma reglamentariamente prevista.

2º Cobertura de ausencias con derecho a
reserva del puesto de trabajo de profesores
funcionarios de los cuerpos docentes
universitarios y profesores contratados en
régimen laboral con carácter indefinido.

Artículo 10: Requisitos

Para ser contratado personal docente e
investigador en régimen laboral deberán
cumplirse, además de los requisitos generales
para el acceso al empleo público, los
específicamente establecidos por la legislación
laboral vigente, los Estatutos de la UCLM y la
Ley Orgánica de Universidades, para cada una
de los figuras contractuales laborales de personal
docente e investigador reguladas en dichas
normas y las que, en el futuro, las desarrollen o
modifiquen.

Artículo 11: Régimen del personal
contratado

1. Los contratos pueden ser por tiempo
indefinido o de duración determinada. Serán
contratos por tiempo indefinido los de Profesor

Colaborador y Profesor Contratado Doctor. De
conformidad con lo establecido en el Reglamento
de los concursos para la selección de Personal
Docente e Investigador temporal, aprobado por
Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de
julio 2006, se podrá contratar profesores
colaboradores y profesores contratados doctores
con carácter temporal.

Los contratos de Ayudante, Profesor
Ayudante Doctor, Asociado, Visitante, Emérito
y Profesor Contratado Interino, tendrán duración
determinada.

2. La duración del contrato de Ayudante y
Profesor Ayudante Doctor será de un máximo de
cuatro años de prestación de servicios efectivos
en cada figura. La duración mínima del contrato
será de dos años prorrogables por otros dos,
siempre que no exista informe motivado en
contra.

3. En el caso de Ayudantes y Profesores
Ayudantes Doctores que hayan estado
vinculados anteriormente con cualquier
Universidad, a través de dichas figuras por
relación contractual, la duración máxima de los
contratos a realizar en la UCLM será la que reste
para completar el periodo máximo de
contratación de cuatro años.

4.  La duración del contrato de Profesor
Asociado será de un curso académico, o el
periodo correspondiente a la duración de las
materias impartidas. El contrato de un curso
académico podrá ser prorrogado, siempre que
no exista informe motivado en contra, dos veces
por dos nuevos cursos académicos en cada
prórroga. La duración máxima del contrato y de
las sucesivas prórrogas no podrá exceder de
cinco cursos académicos. En el caso de los
Profesores Asociados de Ciencias de la Salud
que sean contratados por un curso académico,
las dos prórrogas,  en su caso, serán por un
curso académico cada prórroga. La duración
máxima, en este caso, del contrato y de las
sucesivas prórrogas no podrá exceder de tres
cursos académicos. Los contratos de duración
inferior a un curso académico podrán ser
prorrogados, igualmente, dos veces, siempre que
no exista informe motivado en contra, para las
mismas materias por un periodo de docencia
equivalente en cada una de las prórrogas. La
duración máxima del contrato y de las sucesivas
prórrogas no podrá exceder de tres periodos de
docencia equivalentes. Finalizado el periodo
máximo de contratación, en caso de mantenerse
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la necesidad u oportunidad docente, la plaza
deberá ser ofrecida en concurso público para
ser cubierta mediante el proceso de selección a
que se refiere el artículo 13.

5. La duración del contrato de Profesor
Visitante será de un curso académico. Dicho
contrato podrá ser prorrogado por dos nuevos
cursos académicos, sin perjuicio de que,
excepcionalmente, a su finalización pueda
firmarse un nuevo contrato.

6. La duración de los contratos del Profesor
Emérito será de un curso académico, prorrogable
por otros dos nuevos cursos académicos. En
todo caso, estos contratos no pueden superar
el 3% de la plantilla de personal docente e
investigador de la UCLM.

7. La duración de los contratos de los
profesores contratados interinos se extenderá
hasta la cobertura reglamentaria del puesto o la
reincorporación de la persona sustituida. El
contrato deberá celebrarse a jornada completa,
salvo cuando el trabajador sustituido estuviera
contratado a tiempo parcial. En ningún caso se
sustituirá a un profesor en régimen de dedicación
a tiempo completo mediante dos o más contratos
de profesores interinos en régimen de dedicación
a tiempo parcial.

8. La UCLM informará a los representantes
de los trabajadores de las prórrogas que afecten
a los contratos del Personal Docente e
Investigador laboral. Asimismo, en el plazo de
diez días hábiles desde la formalización del
contrato, entregará a la representación de los
trabajadores la copia básica de todos los
contratos del personal docente e investigador
laboral.

Artículo 12: Extinción del contrato

1. La extinción de los contratos de duración
determinada del personal contratado se
producirá,  por expiración del tiempo convenido
contractualmente o por cumplimiento del período
de duración máxima legalmente establecido, así
como por las causas recogidas en la legislación
laboral vigente.

2. Si el contrato de trabajo de duración
determinada hubiera alcanzado una duración
superior a un año, la parte del contrato que
formule la denuncia está obligada a notificar a
la otra la terminación del mismo con una
antelación mínima de quince días.

3. A la finalización del contrato, excepto en
los casos del contrato de interinidad o aquellas
situaciones que supongan una conversión en una
nueva figura contractual, el trabajador tendrá
derecho a recibir una indemnización de cuantía
equivalente a la parte proporcional de la cantidad
que resultaría de abonar ocho días de salario
por cada año de servicio.

Artículo 13: Comisiones y Procedimiento
de Selección

1. Personal Docente e Investigador en régimen
laboral con carácter temporal o de interinidad.

a) La contratación de los Ayudantes,
Profesores Ayudantes Doctores, Profesores
Asociados y contratados Interinos con carácter
temporal, se realizará mediante concurso público,
respetando los principios de igualdad, mérito y
capacidad.

b) La comisión que ha de resolver los concursos
para la contratación de ayudantes, profesores
ayudantes doctores y profesores asociados, así
como para la selección del personal docente e
investigador interino y el personal contratado a
que se refiere el apartado 6 del Artículo 69 de los
Estatutos de la UCLM, que será nombrada por el
Rector, estará compuesta por el Rector o un
Vicerrector en quien delegue, tres profesores
funcionarios con título de doctor, designados por
el Consejo de Gobierno, el Director de Departamento
y el Decano o Director del Centro al que esté
adscrita la plaza. Por el mismo procedimiento se
designará a los respectivos suplentes.

c) En todo caso, en la composición de las
Comisiones que han de juzgar las mencionadas
plazas se garantiza, además de los miembros de
pleno derecho de conformidad con lo establecido
en los Estatutos de la UCLM, la presencia de un
miembro propuesto por la representación de los
trabajadores, con voz pero sin voto.

d) La contratación de personal laboral con
carácter temporal o de interinidad se hará de
acuerdo al procedimiento regulado en el
Reglamento de los concursos a tal efecto,
aprobado por Consejo de Gobierno en su reunión
del día 20 de julio de 2006.

e) Las plazas de Profesor Visitante y Emérito,
cuya regulación se recoge en el artículo 67,
apartados 5 y 6 respectivamente, de los
Estatutos de la UCLM quedan excluidas del
proceso de selección a que se refiere este artículo.
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2. Personal Docente e Investigador en régimen
laboral con carácter indefinido.

a) La contratación de los Profesores
Colaboradores y de los Profesores Contratados
Doctores se realizará mediante concurso público,
respetando los principios de igualdad, mérito y
capacidad.

La contratación de Profesores Colaboradores
y Profesores Contratados Doctores se realizará
tras la adopción del acuerdo por el Consejo de
Gobierno a  propuesta del Departamento al que
esté adscrita la plaza, con el informe del Centro
docente o de investigación.

b) Las comisiones para la contratación de
Profesores Colaboradores, que serán aprobadas
por el Consejo de Gobierno, estarán constituidas
por profesores funcionarios doctores del área
de conocimiento a que pertenezca la plaza o,
en su defecto, de áreas afines del mismo
departamento o titulación y compuestas por: el
Presidente, que será un catedrático de
universidad o, en su caso, un profesor titular de
universidad o un catedrático de escuela
universitaria, designado por el Rector, un vocal
propuesto  por el Centro al que figure adscrita
la plaza, y tres vocales propuestos por el
Departamento o, en su caso, el Instituto
Universitario de Investigación correspondiente,
de los que, al menos uno deberá ser de reconocido
prestigio de otra universidad. Por el mismo
procedimiento se designará a los respectivos
suplentes.

c) Las comisiones para la contratación de
Profesores Contratado Doctores, que serán
aprobadas por el Consejo de Gobierno, estarán
constituidas por profesores funcionarios doctores
del área de conocimiento a que pertenezca la
plaza o, en su defecto, de áreas afines del mismo
departamento o titulación, y compuestas por:
el Presidente, que será un catedrático de
universidad, designado por el Rector: un vocal
propuesto por el Centro al que figure adscrita la
plaza: y tres vocales propuestos por el
Departamento o, en su caso, el Instituto
Universitario de Investigación correspondiente,
de los que, al menos uno deberá ser de reconocido
prestigio de otra universidad. A efectos de esta
propuesta, cuando la plaza convocada tenga
perfil prioritario de investigador, se asimilan a los
Institutos Universitarios de Investigación los
centros propios de investigación creados por la
Universidad de Castilla-La Mancha. En estos
casos, el Departamento correspondiente

propondrá a dos vocales, de los que, al menos
uno deberá ser de reconocido prestigio de otra
Universidad, y el centro propio de investigación
de la Universidad propondrá a un vocal. Por el
mismo procedimiento se designará a los
respectivos suplentes

d) La contratación del personal laboral con
carácter indefinido se hará de acuerdo al
procedimiento regulado en el Reglamento de los
concursos a tal efecto, aprobado por Consejo
de Gobierno en su reunión del día 24 de mayo de
2004.

e) En todo caso, en la composición de las
Comisiones que ha de juzgar las plazas de
Personal Docente e Investigador se garantiza,
además de los miembros de pleno derecho de
conformidad con lo establecido en los Estatutos
de la UCLM, la presencia de un miembro propuesto
por la representación de los trabajadores, con
voz pero sin voto, entre personal que reúna
requisitos académicos iguales o superiores a los
requeridos para el puesto de trabajo a cubrir.
Antes de hacer públicas las calificaciones de
cada una de las pruebas, la Comisión recibirá al
miembro propuesto por la representación de los
trabajadores, quien podrá formular sus
alegaciones.

Artículo 14: Formación permanente

1. El Personal Docente e Investigador laboral
podrá participar, en condiciones de igualdad con
el resto del profesorado, en las ayudas a la
formación del profesorado existentes en cada
momento.

2. Esecíficamente, según se establece en el
Plan de Promoción y Consolidación del PDI no
permanente con dedicación a tiempo completo,
aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de
octubre de 2005, se prevén las siguientes
medidas:

a) Promover la realización de estancias en
otras Universidades y centros de investigación:

- Duración de la estancia: La estancia se
realizará de manera continuada y será como
mínimo de un mes y máximo de seis meses. Sólo
en situaciones excepcionales, y debidamente
justificadas, podrá prolongarse hasta un máximo
de doce meses, debiéndose realizar en este caso
en semestres de dos cursos académicos
diferentes.



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha DICIEMBRE 2006 / nº 98

9090909090

- Retribuciones ordinarias del profesor:
Durante la realización de la estancia se
mantendrán íntegras las retribuciones que el
profesor venía percibiendo, en atención al interés
científico y académico de dichas estancias.

- Periodos de estancias en otras
Universidades: Para cubrir transitoriamente los
puestos vacantes que ocasionen las estancias
del personal docente investigador laboral se
permitirá la concentración de su docencia por
semestres, la redistribución temporal de la
docencia entre los profesores del área de
conocimiento y, en aquellos casos en los que el
Departamento no pueda asumir la docencia, se
procederá a la contratación de profesores
asociados a tiempo parcial.

b) Apoyar la concesión de ayudas económicas
a la realización de proyectos de I+D, liderados
por profesores contratados a tiempo completo
a través del Vicerrectorado de Investigación.

c) Promover la realización de cursos de
formación didáctica para la actividad docente
del profesorado a través del Vicerrectorado de
Convergencia Europea y Ordenación Académica.

Artículo 15 Promoción Profesional

1. Cambios de nivel de los Profesores
Colaboradores:

a) Para que puedan cambiar a nivel 2, los
Profesores Colaboradores contratados por tiempo
indefinido deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1º   Acreditar el grado de Doctor en el
momento de la solicitud.

2º   Llevar al menos tres años impartiendo
docencia con responsabilidad en asignaturas de
1er y/o 2º ciclo.

3º  Demostrar actividad investigadora
constante en su área de conocimiento. Esta
actividad se considerará demostrada si durante
los cinco últimos años:

o Ha participado en proyectos de
investigación.

o Ha publicado artículos científicos en
revistas y ha participado en congresos de
especial relevancia en su área de
conocimiento.

2. Cambios de nivel de los Profesores
Contratados Doctores:

    a)  Para que puedan cambiar a nivel 2, los
Profesores Contratados Doctores por tiempo
indefinido deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1º   Acreditar 2 años de antigüedad como
Profesor Contratado Doctor nivel 1 o estar en
posesión del grado de doctor con una antigüedad
mínima de cinco años en el momento de la
solicitud.

2º   Llevar al menos tres años impartiendo
docencia con responsabilidad en asignaturas de
1er y/o 2º ciclo.

3º  Demostrar actividad investigadora
constante en su área de conocimiento. Esta
actividad se considerará demostrada si durante
los cinco últimos años:

o Ha participado en proyectos de
investigación financiados en convocatorias
competitivas.

o Ha publicado artículos científicos en
revistas y ha participado en congresos de
especial relevancia en su área de
conocimiento.

3. Convocatorias de cambio de nivel

El Vicerrectorado de Profesorado hará públicas
dos convocatorias de cambio de nivel por curso
académico, una en el mes de septiembre y otra
en el mes de febrero, con efectos económicos y
administrativos de 1 de septiembre y 1 de febrero,
respectivamente. La convocatoria
correspondiente a septiembre de 2006, tendrá
efectos económicos y administrativos de 1 de
enero de 2006.

4. Resolución de las convocatorias de cambios
de nivel

Los cambios de nivel se realizarán de
conformidad con los acuerdos que adopte la
Comisión de Profesorado, sin perjuicio de los
recursos pertinentes. La Comisión de Profesorado
está facultada para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del proceso en todo lo no previsto
en las bases de la correspondiente convocatoria.
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Artículo 16: Incompatibilidades

Al Personal Docente e Investigador laboral
de la UCLM se le aplicará el régimen de
incompatibilidades, de acuerdo con las normas
básicas contenidas en la Ley 53/1984 de
Incompatibilidades del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas y sus disposiciones de
desarrollo.

Artículo 17: Organización del trabajo

La organización del trabajo es facultad
exclusiva de la UCLM y su aplicación práctica
corresponderá al Órgano competente en el marco
de la legislación vigente y en particular de los
Estatutos de la UCLM.

TITULO V

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 18. Jornada de trabajo

La duración de la jornada laboral del Personal
Docente e Investigador contratado con régimen
de dedicación a tiempo completo será la misma
que rija para el personal docente e investigador
funcionario y se distribuirá entre actividades
docentes, investigadoras y de gestión. La
jornada de trabajo del personal docente e
investigador contratado a tiempo parcial será la
que se corresponda con su dedicación fijada en
el contrato.

Artículo 19. Régimen de dedicación
docente

1. La dedicación docente del Personal
Docente e Investigador contratado a tiempo
completo será la siguiente:

a) Ayudante. Los Ayudantes podrán colaborar
en la docencia, con una dedicación máxima de
ochenta horas por curso académico. Los
Ayudantes con el grado de doctor podrán impartir
un máximo semanal de seis horas lectivas y
cuatro de tutorías o asistencia al alumnado.

b) Profesor Ayudante Doctor. La dedicación
docente de los Profesores Ayudantes Doctores
será de un máximo semanal de siete horas
lectivas y seis de tutorías o asistencia del
alumnado.

c) Profesor Contratado Doctor y Profesor
Colaborador. La dedicación docente de los
Profesores Contratados Doctores serán de un
máximo semanal de ocho horas lectivas y seis
de tutorías o asistencia del alumnado. Respecto
de los Profesores Colaboradores, será de un
máximo semanal de doce horas lectivas y seis
de tutorías o asistencia del alumnado. En el caso
de que éstos estén en posesión de DEA y
realizando su tesis doctoral, será de un máximo
semanal de ocho horas lectivas y seis de tutoría
o asistencia al alumnado, reducción que se
aplicará durante un máximo de dos cursos
académicos a partir de la obtención del DEA. En
cualquier caso, para los Profesores Colaboradores
que hayan alcanzado el grado de doctor será de
un máximo de nueve horas lectivas semanales y
seis de tutorías o asistencia al alumnado.

d) Profesor Visitante. La dedicación docente
será la fijada, en su caso, en el contrato de
trabajo, sin que supere la prevista para los
Profesores Titulares de Universidad.

e) Profesor Emérito. La dedicación docente
será la fijada, en su caso, en el contrato de
trabajo, sin que supere la prevista para los
Profesores Titulares de Universidad.

2. La dedicación docente del Personal
Docente e Investigador contratado a tiempo
parcial será la necesaria para desarrollar la
actividad objeto de contratación y se fijará en
el contrato de trabajo. La contratación de
Profesores Asociados no podrá superar ciento
ochenta horas lectivas por curso académico. Las
horas de tutorías o asistencia al alumnado serán
las mismas que las lectivas distribuidas
semanalmente durante el periodo lectivo.

3. El personal con capacidad investigadora
reservará, al menos, un tercio de la jornada a
tareas de investigación.

4. En función de la programación docente y
para facilitar una adecuada y razonable
impartición de la docencia, la dedicación docente
podrá distribuirse en cómputo semanal,
cuatrimestral o anual a lo largo del periodo
lectivo, respetando siempre los límites legales
establecidos. En cualquier caso, la jornada laboral
no podrá ser nunca superior a ocho horas.

Artículo 20. Horario de trabajo

El horario de trabajo del Personal Docente e
Investigador contratado se adecuará al
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calendario académico, a los horarios establecidos
para la impartición de la docencia y al calendario
de exámenes, garantizando el cumplimiento de
la jornada. En cualquier caso, la jornada laboral
no podrá extenderse a lo largo de más de ocho
horas consecutivas.

TÍTULO VI

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 21: Vacaciones

Las vacaciones anuales retribuidas del Personal
Docente e Investigador, serán de un mes natural
o de veintidós días hábiles anuales por año
completo de servicio o los días que correspondan
proporcionalmente al tiempo de servicios
efectivos, con los límites que se establezcan en
el ámbito de la Administración General del Estado.
Se entenderán concedidas, con carácter general,
en el mes de agosto, excepto en los casos en
los que en el citado mes, el profesor se
encontrase de baja por enfermedad o maternidad,
en cuyo caso podrá autorizarse su disfrute en
periodo distinto, siendo necesario para ello
solicitud motivada del interesado según el
procedimiento establecido en la Normativa sobre
Permisos y Licencias del Personal Docente e
Investigador de la UCLM, aprobada en Consejo
de Gobierno de 14 de marzo de 2005. El disfrute
del periodo vacacional deberá ser en todo caso
compatible con las necesidades del servicio y,
en particular, con la docencia.

Artículo 22: Parte Proporcional de
Vacaciones

1. El Personal Docente e Investigador que
cese en la relación laboral o que se incorpore
durante el transcurso del año natural tendrá
derecho a la parte proporcional de vacaciones y
que en aplicación del presente convenio le
corresponda, según el tiempo trabajado durante
el mismo.

2. Dadas las características especiales de la
enseñanza universitaria, el cómputo para
determinar el número de días de vacaciones a
disfrutar, se realizará preferentemente de 1 de
septiembre a 31 de agosto y no por años
naturales.

Artículo 23: Permisos y Licencias

1. Los trabajadores tendrán derecho al disfrute
de permisos retribuidos así como licencias por
estudios e investigación por idénticos supuestos,
condiciones y alcance que los propios de los
funcionarios de los cuerpos docentes
universitarios, según lo establecido en la
Normativa sobre Permisos y Licencias del Personal
Docente e Investigador de la UCLM, aprobado
en Consejo de Gobierno de 14 marzo de 2005.

2. Pasado el periodo de disfrute de las
licencias sin reincorporación del trabajador se
declarará en situación de excedencia voluntaria,
si procediere, o a entenderse producido el cese
voluntario del trabajador.

Artículo 24: Asuntos Particulares

Respetando siempre las necesidades del
servicio, a lo largo del año, el personal docente
e investigador tendrá derecho a disfrutar de
hasta diez días de asuntos particulares, seis sin
justificar y cuatro justificados, que no podrán
acumularse, en ningún caso, a los periodos de
vacaciones anuales.

Los días de permiso por asuntos particulares
podrán ser distribuidos según convenga al
interesado, previo visto bueno del Director del
Departamento y autorización del Director/Decano
del Centro, según el procedimiento establecido
en la Normativa sobre Permisos y Licencias del
Personal Docente e Investigador de la UCLM.

Artículo 25: Permiso por maternidad,
paternidad o adopción

En el supuesto de parto, la duración del
permiso será de dieciséis semanas
ininterrumpidas, ampliables en el caso de parto
múltiple en dos semanas más por cada hijo a
partir del segundo. El permiso se distribuirá a
opción de la trabajadora siempre que seis
semanas sean inmediatamente posteriores al
parto. En caso de fallecimiento de la madre, el
padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su
caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las
seis semanas inmediatas posteriores al parto de
descanso obligatorio para la madre, en el caso
de que la madre y el padre trabajen, ésta, al
iniciarse el período de descanso por maternidad,
podrá optar por que el padre disfrute de una
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parte determinada e ininterrumpida del período
de descanso posterior al parto, bien de forma
simultánea o sucesiva con el de la madre, salvo
que en el momento de su efectividad la
incorporación al trabajo de la madre suponga un
riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en aquellos
en que, por cualquier otra causa, el neonato
deba permanecer hospitalizado a continuación
del parto, el permiso, podrá computarse, a
instancia de la madre o, en su defecto, del padre
a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se
excluyen de dicho cómputo las primeras 6
semanas posteriores al parto, de suspensión
obligatoria, del contrato de la madre.

En los supuestos de adopción o acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente, de menores
de hasta seis años, el permiso tendrá una
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas,
ampliables en el supuesto de adopción o
acogimiento múltiple en dos semanas más por
cada hijo a partir del segundo, contadas a la
elección del trabajador, bien a partir de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento, bien a
partir de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción. La duración del permiso
será, asimismo, de dieciséis semanas en los
supuestos de adopción o acogimiento de
menores, mayores de seis años de edad, cuando
se trate de menores discapacitados o
minusválidos o que por sus circunstancias y
experiencias personales o que, por provenir del
extranjero, tengan especiales dificultades de
inserción social y familiar, debidamente
acreditadas por los servicios sociales
competentes. En caso de que la madre y el padre
trabajen, el permiso se distribuirá a opción de
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma
simultánea o sucesiva, siempre con períodos
ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos
de descanso, la suma de los mismos no podrá
exceder de las dieciséis semanas previstas en
los apartados anteriores o de las que
correspondan en caso de parto múltiple.

Los permisos a que se refiere el presente
apartado podrán disfrutarse en régimen de
jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud
de los trabajadores y si lo permiten las
necesidades del servicio, en los términos que
reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional,
cuando sea necesario el desplazamiento previo
de los padres al país de origen del adoptado, el
permiso previsto para cada caso en el presente
artículo, podrá iniciarse hasta cuatro semanas
antes de la resolución por la que se constituye
la adopción.

El permiso de lactancia previsto en el art.
30.1.f) de la Ley 30/1998, de 2 de agosto de
medidas para la reforma de la función Pública,
podrá ser sustituido por el permiso de un mes, a
petición del empleado público, siempre que sea
disfrutado a continuación del permiso de
maternidad o paternidad.

Artículo 26: Retribución de las licencias
por estudio e investigación

1. Si la duración de la licencia por estudios e
investigación es inferior o igual a tres meses, el
solicitante podrá percibir la totalidad de sus
retribuciones, en atención al interés científico o
académico del trabajo a realizar.

2. Si la duración de la licencia es superior a
tres meses e inferior o igual a un año, el
solicitante podrá percibir hasta el 80 % de sus
retribuciones, en atención, asimismo, al interés
científico y académico del trabajo a realizar,
excepto en el caso de Profesores Asociados con
dedicación a tiempo completo, Ayudantes L.R.U.
y Ayudantes L.O.U. que percibirán el 100 % de
sus retribuciones, de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2004.

3. La duración de licencias superior a un año
o las sucesivas que, sumadas a la ya obtenidas
durante los últimos cinco años, superen dicho
período, no dará lugar al reconocimiento de
retribución alguna. Para este último cómputo no
se tendrán en cuenta las licencias que no
excedan de dos meses.

4. Durante el disfrute del periodo de año
sabático se tendrá derecho a percibir las
retribuciones integras.

5. La concesión de una licencia de estudios
no conllevará, en ningún caso, indemnización
alguna adicional por los gastos que ocasione la
estancia en otros centros nacionales o
extranjeros.
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TITULO VII

EXCEDENCIAS Y SUSPENSIÓN

DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 27. Excedencia

La excedencia del Personal Docente e
Investigador permanente podrá ser voluntaria,
forzosa o especial, en los términos previstos en
los artículos siguientes. El trabajador no tendrá
derecho a retribución alguna, no siendo
computable este tiempo a efectos de antigüedad,
salvo en lo que se refiere a la excedencia regulada
en el artículo 30.

Artículo 28. Excedencia forzosa

Serán causas de excedencia forzosa, las
siguientes:

a) Por ejercicio de un cargo público
representativo.

b) Por el ejercicio de funciones sindicales, de
ámbito provincial o superior, siempre que la
Central Sindical a la que pertenezca el trabajador
tenga representatividad legal suficiente en el
ámbito del presente Convenio.

Artículo 29. Excedencia especial

Serán causa de excedencia especial, las
siguientes:

a) Excedencia especial por cuidado de hijo
menores de 3 años a cargo. Las personas
trabajadoras tendrán derecho a un periodo de
excedencia, no superior a tres años, para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por
naturaleza como por adopción, a contar desde
el nacimiento de éste, durante el cual mantendrán
el derecho a la reserva de su puesto de trabajo
y de asistencia a cursos de formación.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
periodo de excedencia que, en su caso, pondrá
fin al que se viniera disfrutando.

b) Excedencia especial para atender al
cuidado de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, o equivalente en
parejas de hecho, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida. En
este caso la excedencia no será superior a un
año. Dadas las peculiaridades del personal

docente en aras a una mejor organización de la
docencia y salvo que las condiciones para su
concesión hayan cambiado sustancialmente, la
finalización de la excedencia coincidirá con el
comienzo del curso académico, siguiente al
cumplimiento del plazo legal y será avisada por
el trabajador, al menos, con quince días de
antelación a su conclusión, o con el mayor tiempo
posible, de no poder preverse con dicha
anticipación.

Cuando el marido y la mujer, el padre o la
madre o las parejas de hecho trabajen en la
UCLM, sólo uno de ellos podrá disfrutar de estas
excedencias especiales por el mismo sujeto
causante.

Artículo 30. Reserva del puesto de
trabajo

1. El trabajador que disfrute de excedencia
forzosa o especial tiene derecho a reserva del
puesto de trabajo, cómputo de la antigüedad
adquirida durante el tiempo que aquélla dure y a
reincorporarse al mismo centro de trabajo una
vez terminado el período de excedencia.

2. Desaparecida la causa que motivó la
excedencia, el trabajador deberá reincorporarse
a la UCLM en el plazo de un mes y, caso de no
hacerlo, pasará automáticamente a la situación
de excedencia voluntaria.

3. La privación de libertad del trabajador
mientras no exista sentencia condenatoria firme,
incluida la detención preventiva y la prisión
provisional, generan el derecho a la reserva del
puesto de trabajo.

Artículo 31. Excedencia voluntaria

1. La excedencia voluntaria se podrá conceder
al trabajador fijo previa petición por escrito,
pudiendo solicitarlo todo el que tenga, al menos,
un año de antigüedad en la UCLM y no haya
disfrutado de excedencia durante los cuatros
años anteriores.

Dicha excedencia empezará a disfrutarse el
primer mes del curso académico siguiente, salvo
mutuo acuerdo. La excedencia voluntaria se
concederá por un mínimo de dos años y un
máximo de cinco años.

2. El trabajador que disfrute de excedencia
voluntaria sólo conservará el derecho al reingreso
en el centro de trabajo si hubiera una vacante
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en su Departamento, Centro de destino y
categoría contractual. No se le computará la
antigüedad mientras dure la excedencia y hasta
que se produzca el reingreso efectivo.

3. El trabajador deberá solicitar el reingreso
al menos con dos meses de antelación a la fecha
de finalización de la excedencia, y habrá de
resolverse dentro del mes siguiente a su
solicitud, salvo decisión motivada de la UCLM
por concurrir necesidades apremiantes del
servicio público, pasado el cual se entenderá
denegado por silencio administrativo. No
obstante, si finalizado el periodo de excedencia
no existe puesto vacante, el trabajador
continuará en la situación de excedencia
voluntaria.

Artículo 32. Incapacidad temporal e
incapacidad permanente

1. En el supuesto de incapacidad temporal,
el contrato de trabajo fijo permanecerá
suspendido durante todo el tiempo que dure la
misma, incluso en el período que la empresa haya
dejado de cotizar a la Seguridad Social.

2. En el supuesto de incapacidad permanente
total para la profesión habitual, el contrato
permanecerá suspendido durante dos años a
contar desde la fecha de la resolución que la
declaró, si a juicio del órgano de calificación la
situación de incapacidad del trabajador puede
ser previsiblemente objeto de revisión por mejoría
que permita su reincorporación al puesto de
trabajo.

3. Durante el tiempo de suspensión se
computará la antigüedad, y podrá ser provista
la plaza provisionalmente por un contrato de
interinidad, que no consolidará plaza fija sin
superar el correspondiente proceso selectivo.

TITULO VIII

RÉGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 33. Régimen general de las
retribuciones del Personal Docente e
Investigador contratado

1.  Las retribuciones de cada una de las
figuras laborales del Personal Docente e
Investigador contratado de la UCLM estarán

integradas por las retribuciones básicas y por
las retribuciones complementarias que puedan
establecerse para este personal.

Artículo 34. Retribuciones básicas

A estos efectos, se entenderán por
retribuciones básicas: el sueldo, la antigüedad
y las pagas extraordinarias.

1. Sueldo y pagas extraordinarias

a) El sueldo es la retribución que se recibe
mensualmente en función de la categoría y
régimen de dedicación del puesto desempeñado,
siendo su cuantía la establecida en el anexo I.

b) Pagas extraordinarias: son dos al año en
las cuantías establecidas en el anexo I,
equivalentes cada una de ellas a una mensualidad
del sueldo y antigüedad y se devengan en los
meses de junio y diciembre. Al personal que cese
o ingrese en la UCLM en el transcurso del año,
se le abonarán las gratificaciones extraordinarias,
en proporción al tiempo trabajado en los seis
últimos meses.

2. Antigüedad

a) El Personal Docente e Investigador
contratado en régimen laboral con carácter
indefinido y con dedicación a tiempo completo
percibirá, en concepto de antigüedad, por cada
tres años de servicios prestados en el ámbito
docente e investigador de la UCLM una cantidad
igual a la percibida por los funcionarios de los
cuerpos docentes universitarios.

b) Para el devengo del complemento de
antigüedad se computarán, igualmente, los
servicios prestados indistintamente en
cualesquiera Administraciones Públicas, en
calidad de funcionario de carrera o interino,
contratado administrativo o contratado laboral.

Artículo 35. Retribuciones complementarias

A estos efectos, se entenderá por
retribuciones complementarias, el complemento
por cargo académico, el incentivo a la calidad
del profesorado universitario y las retribuciones
adicionales que pueden establecerse para este
personal.
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1. Complemento por cargo académico.

El Personal Docente e Investigador en régimen
laboral con dedicación a tiempo completo y plena
capacidad docente y/o investigadora, y que
desempeñe cargos académicos, percibirá como
complemento retributivo, la misma cuantía que
la reconocida para el personal funcionario por el
desempeño de ese cargo.

2. Complemento por méritos docentes.

El Personal Docente e Investigador contratado
en régimen laboral con carácter indefinido y con
dedicación a tiempo completo podrá someter la
actividad docente realizada cada cinco años en
régimen de dedicación completa o periodo
equivalente si ha prestado servicio en régimen
de dedicación a tiempo parcial, a una evaluación
en los mismos términos y condiciones que las
reguladas para los profesores de los cuerpos
docentes universitarios, siendo sus cuantías las
establecidas en el anexo I.

3. Complemento de Productividad
Investigadora.

A partir de 2008, y con efectos económicos
de 1 de enero del mismo año,  en tanto el
Gobierno de la Nación no haya desarrollado
normativa a tal efecto, la UCLM establecerá un
procedimiento para que el Personal Docente e
Investigador contratado en régimen laboral con
carácter indefinido y con dedicación a tiempo
completo pueda solicitar el reconocimiento del
complemento de productividad investigadora en
los mismos términos y condiciones que las
reguladas para los profesores de los cuerpos
docentes universitarios, siendo sus cuantías las
establecidas en el anexo I.

4. Incentivo a la Calidad del PDI.

El Personal Docente e Investigador contratado
en régimen laboral con carácter indefinido y con
dedicación a tiempo completo y profesores
Ayudantes Doctores y Ayudantes con el grado
de doctor podrán participar en el programa de
calidad del Profesorado de la UCLM, en los
términos que regula la Normativa aprobada, a
tal fin, por el Consejo de Gobierno de fecha 26
de octubre de 2005.

5. Retribuciones Adicionales.

El Personal Docente e Investigador contratado
de la UCLM podrá, asimismo, percibir retribuciones
adicionales ligadas a méritos individuales
docentes, investigadores y de gestión, distintas
a las contempladas anteriormente, que pueda
establecer el Gobierno de la Nación y el Regional.
Estas retribuciones se asignarán previa valoración
de los méritos por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación o por el
órgano de evaluación externa que la Ley de la
Comunidad Autónoma determine, de acuerdo a
lo establecido en el art. 55 de la LOU.

Artículo 36. Participación en proyectos
y contratos del art. 83 de la LOU

El Personal Docente e Investigador contratado
en la UCLM podrá participar en la realización de
los trabajos previstos en el art. 83 de la LOU, y
percibir las cuantías que proceda.

Artículo 37. Retribuciones de los
profesores eméritos y visitantes

1. La retribución de los Profesores Eméritos
será complementaria a la que les corresponda
como funcionarios jubilados, en cuantía igual a
la necesaria hasta alcanzar el nivel retributivo
consolidado como funcionarios en activo, por
todos los conceptos que tuviera al momento
anterior a su jubilación, actualizada al año en
que se realice la contratación.

2. La retribución de los Profesores Visitantes
será determinada por la UCLM para cado caso
concreto, no pudiendo exceder, en cómputo
anual, del doble de la retribución que corresponda
a un Catedrático de Universidad por catorce
mensualidades del sueldo, sin trienios, y catorce
mensualidades del complemento de destino y del
complemento específico, en las cantidades
fijadas para los citados Catedráticos en régimen
de dedicación a tiempo completo.
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TITULO IX

ACCIÓN SOCIAL

Artículo 38: Acción Social

El personal contratado laboral será beneficiario
de las prestaciones recogidas en el Reglamento
de Acción Social de la UCLM, aprobado en Consejo
de Gobierno de 26 de octubre de 2005, en igualdad
de condiciones que el personal funcionarial.

TITULO X

DERECHOS SINDICALES

Artículo 39: De las Secciones Sindicales

1. Para la constitución de Secciones Sindicales
en el ámbito del presente Convenio Colectivo se
tomará en consideración la normativa vigente
(Ley Orgánica Libertad Sindical). Sin perjuicio
de lo anterior, se tendrá en cuenta el grado de
implantación de las diferentes organizaciones
sindicales. A estos efectos, se considerarán
sindicatos con mayor nivel de implantación
aquéllos que hayan obtenido como mínimo un
15% de los miembros del Comité de Empresa y/o
Delegados de Personal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa
vigente (Ley Orgánica de Libertad Sindical), los
sindicatos con mayor nivel de implantación
gozarán de los derechos recogidos en el Pacto
de Derechos Sindicales de la UCLM (aprobado
en Junta de Gobierno de 7 de marzo de 2000,
modificado parcialmente mediante Acuerdo de
Junta de Gobierno de 27 de marzo de 2001).

Artículo 40: De los Delegados Sindicales
pertenecientes a Sindicatos con mayor
nivel de implantación

1. La correspondencia de delegados sindicales
será la siguiente:

De 250 a 750 empleados públicos……...1

De 751 a 2.000 empleados públicos …..2

De 2.001 a 5.000...…………………......……3

De 5.001 en adelante………….....………...4

2. Las funciones de los delegados sindicales
serán exactamente las mismas que la de los
miembros de los órganos unitarios, más aquellas
reconocidas específicamente a éstos (art.
10.3.3º LOLS). Del mismo modo, el crédito horario
del que dispondrán los delegados sindicales será
idéntico al de los órganos unitarios.

3. Los delegados sindicales reconocidos en el
ámbito del presente convenio, se encuentran
incluidos, actualmente, en el Pacto de Derechos
Sindicales de la UCLM (aprobado en Junta de
Gobierno de 7 de marzo de 2000, modificado
parcialmente mediante Acuerdo de Junta de
Gobierno de 27 de marzo de 2001).

Artículo 41: De la Representación
Unitaria

1. Para la elección del órgano correspondiente
de representación unitaria de los trabajadores
se constituirá la unidad electoral correspondiente,
según el Pacto de Derechos Sindicales de la
UCLM.

2. A los efectos del censo laboral,
candidaturas y la mesa electoral se tendrá en
cuenta la normativa vigente (R.D. 1844/1994,
de 9 de septiembre, de elecciones a Órganos de
Representación de los trabajadores en la
empresa).

Artículo 42: Del Comité de Empresa

1. Los miembros del Comité de Empresa
tendrán derecho  a disponer de tiempo retribuido
para desarrollar las tareas propias de la
representación de los trabajadores. Dichos
representantes contarán con un crédito horario
de 40 horas mensuales.

2. Las funciones atribuidas a los
representantes unitarios del Personal Docentes
e Investigador será el contenido en el art. 62 y
siguientes del Estatuto de los Trabajadores.
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TÍTULO XI

SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 43: De los Delegados de
Prevención

1. Los delegados de prevención son los
representantes de los trabajadores con funciones
específicas en materia de seguridad e higiene.
Los delegados de prevención serán elegidos por
los representantes del personal, entre aquellos
trabajadores que posean una capacitación
adecuada para desarrollar las tareas propias de
esta figura. El número de delegados de
prevención se elegirá conforme a la escala
contemplada en el art. 35.2 Ley Prevención de
Riesgos Laborales.

2. Las funciones asignadas a los
representantes específicos de los trabajadores
en materia de prevención de riesgos laborales
son las recogidas por la normativa vigente (art.
36 LPRL).

Artículo 44: Del Comité de Seguridad y
Salud

A los efectos de constitución y
funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud
se tendrá en consideración la normativa vigente
(arts. 38 y 39 Ley Prevención Riesgos Laborales)
y lo dispuesto en el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Comité de Seguridad y
Salud de la UCLM, aprobado en Junta de Gobierno
de 27 de marzo de 2001.

Artículo 45: Protección frente al acoso
en el trabajo

Para prevenir conductas que puedan derivar
en un acoso en el trabajo, la UCLM y los
representantes de sus trabajadores articularán
un procedimiento común, de aplicación a todas
las categorías del personal, preferentemente,
antes de diciembre de 2007.

Disposición Adicional Primera. De la
contratación de Personal Investigador
contratado con financiación externa

La UCLM podrá contratar mediante contrato
de obra y servicio, a solicitud de los

Departamentos o Centros de Investigación, en
función de sus programas de investigación o con
cargo a fondos específicos de investigación o a
la financiación externa disponible, a personal
investigador, de acuerdo al procedimiento de
contratación de personal con cargo a proyectos
de I+D+i con financiación externa, aprobado en
Consejo de Gobierno de fecha 01/04/2004.

Disposición Adicional Segunda. De la
provisión urgente y temporal de plazas,
ante vacantes accidentales o bajas
sobrevenidas

Antes de proceder a la realización de cualquier
contratación, habrá de comprobarse que la
necesidad docente planteada no pueda ser
cubierta con las disponibilidades del área o
departamento correspondiente. En este último
caso, los departamentos podrán solicitar el
incremento temporal de dedicación de los
profesores asociados con dedicación inferior a 6
+ 6 horas.

En caso de que estos dos procedimientos no
sean suficientes para atender las necesidades
planteadas, la UCLM podrá contratar en régimen
laboral y con duración determinada nunca
superior a las necesidades de cobertura docente,
personal docente al objeto de dar cobertura a
las necesidades del departamento que haya
sufrido la merma en sus disponibilidades docentes.

Las convocatorias realizadas al amparo de la
presente disposición adicional serán notificadas
a los representantes de los trabajadores en el
plazo de cinco días, a contar desde la fecha de
la resolución por la que se apruebe la
convocatoria.

Disposición Transitoria Primera.
Estabilidad en el empleo

La UCLM facilitará la conversión y promoción
de los contratos administrativos a figuras
contractuales más estables.

Sin perjuicio de que el Real Decreto Ley 9/
2005, de 6 de junio, permita que los actuales
contratados como Profesores Asociados a tiempo
completo puedan permanecer en su misma
situación, conforme a la legislación que les venía
siendo aplicable, hasta el inicio del curso
académico 2008/09, en la medida que estos
profesores vayan siendo acreditados y soliciten
su adaptación a las nuevas figuras de profesores



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha

9999999999

DICIEMBRE 2006 / nº 98

L.O.U., el Vicerrectorado de Profesorado, de
acuerdo con Centros y Departamentos afectados
y siempre que subsistan las necesidades
docentes, procederá a la convocatoria de las
correspondientes plazas. A estos efectos, la
propuesta de las Comisiones encargadas del
proceso de selección del profesorado se realizará
en, al menos, tres Consejos de Gobierno,
distribuidos periódicamente a lo largo del curso
académico siempre y cuando exista la necesidad
de adaptación del profesorado contratado a las
nuevas figuras L.O.U.

Disposición Transitoria Segunda. De la
revisión de los baremos

En relación a los baremos utilizados para la
contratación de personal docente e investigador
en régimen laboral, la comisión paritaria en el

plazo de dos años, revisará los baremos
generales, para cada tipo de plaza, partiendo
de los ya existentes y, en su caso, efectuará
las recomendaciones que estime oportunas al
órgano que corresponda.

Disposición Transitoria Tercera. De las
Comisiones de Selección del
Profesorado Laboral

Previa reforma de los Estatutos de la UCLM,
en la composición de las Comisiones que han de
juzgar las plazas de PDI laboral, podrán formar
parte de las mismas Personal Docente
Investigador en régimen laboral con el grado de
doctor y con contrato indefinido.
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V · PUBLICADO EN
OTROS BOLETINES

OFICIALES

BOLETÍN OFICIAL DEL
ESTADO

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en B.O.E. durante
el mes noviembre de 2006.

Resolución de 16 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Pediatría, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38220

Resolución de 16 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Anatomía y Embriología Humana,
por la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38221

Resolución de 16 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Ciencia Política y de la Administración, por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38221

Resolución de 16 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Obstetricia y Ginecología, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38221

Resolución de 16 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Farmacología, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38221

Resolución de 17 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38235

Resolución de 17 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Ingeniería Química, por la que
se señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38242

Resolución de 17 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38242
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Resolución de 18 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias del área de
conocimiento de Construcciones Arquitectónicas,
por la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38242

Resolución de 24 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Ingeniería Agroforestal, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38253

Resolución de 25 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Escuelas Universitarias del área
de conocimiento de Fisioterapia, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38253

Resolución de 4 de octubre de 2006, del
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria, por la que se convocan
ayudas para la realización de proyectos, en el
marco del Programa Nacional de Recursos y
Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional
de I+D+I (2004-2007).

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38256

Orden ECI/3393/2006,de 23 de octubre, por
la que se convocan plazas para profesores
visitantes en centros escolares de los Estados
Unidos y Canadá, para el próximo curso 2007/08.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38278

Anuncio de la Universidad de Castilla-La
Mancha sobre extravío de título de Licenciada
en Administración y Dirección de Empresas
(publicado en el apartado IV · Otras Resoluciones
del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 38278

Resolución de 25 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Economía Financiera y
Contabilidad, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 04-11-2006. Pág. 38494

Resolución de 23 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución de
la Presidencia de la Comisión juzgadora de las pruebas
de habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del área de conocimiento de Ingeniería
Nuclear, por la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 06-11-2006. Pág. 38522

Resolución de 23 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Análisis Geográfico Regional, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 06-11-2006. Pág. 38522

Anuncio de la Escuela Universitaria de
Enfermería y Fisioterapia de Toledo, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, sobre extravío
de título de Diplomada en Enfermería (publicado
en el apartado IV · Otras Resoluciones del
presente BO-UCLM).

B.O.E. de 06-11-2006. Pág. 12241

Resolución de 20 de septiembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se corrigen errores de
la de 12 de julio de 2006, por la que se conceden
ayudas para la movilidad de estudiantes
universitarios «Séneca», para el curso académico
2006-2007.

B.O.E. de 07-11-2006. Pág. 38768

Resolución de 2 de noviembre de 2006, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
publica la relación de fiestas laborales para el
año 2007.

B.O.E. de 08-11-2006. Pág. 38840
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Resolución de 23 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se anulan los resultados
del sorteo del concurso de Profesores Titulares
de Universidad, del área de conocimiento de
Economía, Sociología y Política Agraria,
convocado por la Universidad de Lleida celebrado
el 24 de abril de 2002.

B.O.E. de 08-11-2006. Pág. 38930

Resolución de 24 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Cristalografía y Mineralogía, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 09-11-2006. Pág. 39097

Resolución de 24 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Filosofía Moral, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 09-11-2006. Pág. 39097

Resolución de 26 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 09-11-2006. Pág. 39098

Resolución de 26 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Escuelas Universitarias del área
de conocimiento de Enfermería, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 09-11-2006. Pág. 39098

Resolución de 25 de octubre de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica el
nombramiento de la Comisión, Titular y
Suplente, juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional, convocadas por la
Resolución de la Secretaría General del Consejo
de Coordinación Universitaria de 7 de
septiembre de 2005.

B.O.E. de 10-11-2006. Pág. 39316

Resolución de 26 de octubre de 2006, del
Consejo Super ior  de Invest igac iones
Científicas, por la que se corrigen errores de
la de 4 de octubre de 2006, por la que se
convocan becas de introducc ión a la
investigación para alumnos de penúltimo
curso de carrera.

B.O.E. de 10-11-2006. Pág. 39357

Resolución de 11 de octubre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
para la contratación de personal técnico de
apoyo en la modalidad de técnicos para
empresas de base tecnológica, en el marco
del Programa Nacional de Potenciación de
Recursos Humanos del Plan Nacional de
Investigación Científ ica, Desarrol lo e
Innovación Tecnológica (2000-2003).

B.O.E. de 11-11-2006. Pág. 39572

Resolución de 23 de octubre de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal, para concurrir a concursos de acceso
a cuerpos de funcionarios docentes
universitarios.

B.O.E. de 13-11-2006. Pág. 39683

Resolución de 30 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de 17 de octubre de 2006, de la Presidencia de
la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Catedráticos de
Universidad del área de conocimiento de Medicina
Preventiva y Salud Pública, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 13-11-2006. Pág. 39683
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Resolución de 30 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de 27 de octubre de 2006, de la Presidencia de
la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del área de conocimiento de Historia
de América, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 13-11-2006. Pág. 39683

Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de 2 de noviembre de 2006, de la Presidencia de
la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del área de conocimiento de Trabajo
Social y Servicios Sociales, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 13-11-2006. Pág. 39683

Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de 31 de octubre de 2006, de la Presidencia de
la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Catedráticos de
Universidad del área de conocimiento de
Geografía Humana, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 13-11-2006. Pág. 39684

Resolución de 24 de octubre de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Didáctica y Or-ganización
Escolar, para concurrir a concursos de acceso a
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 14-11-2006. Pág. 39837

Resolución de 26 de octubre de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Psicología Social, para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

B.O.E. de 14-11-2006. Pág. 39838

Resolución de 26 de octubre de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Psicología Social, para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

B.O.E. de 14-11-2006. Pág. 39839

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Derecho Penal, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 14-11-2006. Pág. 39839

Resolución de 31 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Proyectos de Ingeniería, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 14-11-2006. Pág. 39848

Resolución de 2 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Geografía Humana, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 14-11-2006. Pág. 39848

Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Matemática Aplicada, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 14-11-2006. Pág. 39848
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Resolución de 2 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se anulan los resultados
del sorteo del concurso de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias, del área de
conocimiento de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, convocado por la Universidad
de Barcelona, celebrado el 7 de noviembre de
2001.

B.O.E. de 15-11-2006. Pág. 40006

Resolución de 17 de octubre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se efectúa la
convocatoria del año 2007 para la concesión de
las ayudas del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(I+D+I 2004-2007), en la parte dedicada al
fomento de la investigación técnica.

B.O.E. de 15-11-2006. Pág. 40017

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de 18 de octubre de 2006, de la Presidencia de
la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del área de conocimiento de
«Escultura», por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40375

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de 19 de octubre de 2006, de la Presidencia de
la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias del área de conocimiento
de «Didáctica de la Expresión Corporal», por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40375

Resolución de 30 de octubre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de 25 de octubre de 2006, de la Presidencia de
la Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del área de conocimiento de
«Genética», por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40376

Resolución de 31 de octubre de 2006, de
la Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación
de candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Didáctica de la Matemática,
para concurrir a concursos de acceso a
cuerpos de funcionarios docentes
universitarios.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40376

Resolución de 31 de octubre de 2006, de
la Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación
de candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Estética y Teoría de las Artes,
para concurrir a concursos de acceso a
cuerpos de funcionarios docentes
universitarios.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40376

Resolución de 2 de noviembre de 2006,
de la  Pres idenc ia  de l  Consejo  de
Coordinación Universitaria, por la que se
publica la relación de candidatos habilitados
para el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, área de conocimiento de
Economía Ap l i cada,  para  concurr i r  a
concursos  de acceso a  cuerpos  de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40388

Resolución de 2 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Física Atómica, Molecular y Nuclear, por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40388

Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Filología Latina, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40388
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Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Microbiología, por la que se señala lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40388

Resolución de 3 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Física de la Materia Condensada,
por la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40389

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Mecánica de Medios Continuos
y Teoría de Estructuras, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40389

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Histología, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40389

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Expresión Gráfica Arquitectónica, por la que
se señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40389

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Teoría de la Señal y
Comunicaciones, por la que se señala lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40389

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Genética, por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40390

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de
la Secretar ía General  del  Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se
publica la Resolución de la Presidencia de la
Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Catedráticos de
Universidad del área de conocimiento de
Derecho Eclesiástico del Estado, por la que
se señala lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40390

Resolución de 6 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación
nacional de Profesores Titulares de Universidad
del área de conocimiento de Arquitectura y
Tecnología de Computadores, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40390

Resolución de 18 de octubre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se corrigen errores de
la de 12 de julio de 2006, por la que se conceden
ayudas para la movilidad de estudiantes
universitarios «Séneca» para el curso académico
2006-2007.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40396
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Orden ECI/3528/2006, de 24 de octubre, por la
que se publican las relaciones de alumnos que han
resultado beneficiarios de las ayudas para cursos
de lengua inglesa, francesa o alemana durante el
verano de 2006, para alumnos universitarios.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40396

Orden ECI/3529/2006, de 24 de octubre, por
la que se publican las relaciones de alumnos que
han resultado beneficiarios de las ayudas para
cursos de lengua inglesa, francesa o alemana
durante el verano de 2006, para alumnos de
ciclos formativos de grado superior.

B.O.E. de 17-11-2006. Pág. 40403

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de
la Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Organización de Empresas, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 18-11-2006. Pág. 40571

Resolución de 7 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Catedráticos
de Universidad del área de conocimiento de Historia
del Arte, por la que se señala lugar, fecha y hora
de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40746

Resolución de 7 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución de
la Presidencia de la comisión juzgadora de las pruebas
de habilitación nacional de Profesores Titulares de
Universidad del área de conocimiento de Ciencias y
Técnicas Historiográficas, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40746

Resolución de 7 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución de
la Presidencia de la comisión juzgadora de las pruebas
de habilitación nacional de Catedráticos de
Universidad del área de conocimiento de Obstetricia
y Ginecología, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40747

Resolución de 7 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Medicina y Cirugía Animal, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40747

Resolución de 7 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Urbanística y Ordenación del Territorio, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40747

Resolución de 7 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Electromagnetismo, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40747

Resolución de 7 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Física Teórica, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40748

Resolución de 8 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de «Geometría y Topología», por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40748
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Resolución de 15 de noviembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se publica la
convocatoria de concesión de ayudas
financieras para la realización de estudios de
diseño y viabil idad y de acciones
complementarias en el marco del Programa
Nacional de Equipamiento e Infraestructuras de
investigación científica y tecnológica del Plan
Nacional de I+D+I 2004-2007.

B.O.E. de 21-11-2006. Pág. 40771

Resolución de 8 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de profesores
titulares de universidad del área de conocimiento
de Electrónica, por la que se señala lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40926

Resolución de 8 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
catedráticos de universidad del área de
conocimiento de Radiología y Medicina Física,
por la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40926

Resolución de 8 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de
catedráticos de universidad del área de
conocimiento de Arquitectura y Tecnología de
Computadores, por la que se señala lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40927

Resolución de 8 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la comisión juzgadora de
las pruebas de habilitación nacional de profesores
titulares de universidad del área de conocimiento
de Química Analítica, por la que se señala lugar,
fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40927

Resolución de 10 de noviembre de 2006, de
la Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Historia Moderna, para concurrir
a concursos de acceso a cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40927

Resolución de 10 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de profesores titulares de universidad del área
de conocimiento de Ingeniería Telemática, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40927

Resolución de 10 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de profesores titulares de universidad del área
de conocimiento de Tecnologías del Medio
Ambiente, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40928

Resolución de 10 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación
nacional de catedráticos de universidad del
área de conocimiento de «Urbanística y
Ordenación del Territorio», por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de
presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40928

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de profesores titulares de universidad del área
de conocimiento de «Fisiología», por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40928



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha DICIEMBRE 2006 / nº 98

108108108108108

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de profesores titulares de universidad del área
de conocimiento de «Zoología», por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40928

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de «Derecho Civil», por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40928

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Profesores Titulares de Universidad del área
de conocimiento de «Filosofía del Derecho», por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40929

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Profesores Titulares de Universidad del área
de conocimiento de «Toxicología», por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40929

Resolución de 13 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Profesores Titulares de Universidad del área
de conocimiento de «Fisiología Vegetal», por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 22-11-2006. Pág. 40929

Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la
Presidencia de la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora, por la que se establecen
los criterios específicos en cada uno de los campos
de evaluación (publicado en el apartado IV · Otras
Resoluciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 23-11-2006. Pág. 41071

Orden ECI/3593/2006, de 21 de noviembre, por la
que se establece la adecuación de las bases reguladoras
de las convocatorias de becas predoctorales para la
formación de personal Investigador, gestionadas por
la Dirección General de Investigación del Ministerio de
Educación y Ciencia, el Real Decreto 63/2006, de 27
de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal
investigador en formación.

B.O.E. de 24-11-2006. Pág. 41238

Resolución de 30 de octubre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
por la que se hace público el fallo de los jurados
designados para la concesión de los Premios Nacionales
de Investigación «Gregorio Marañón», «Santiago
Ramón y Cajal», «Leonardo Torres Quevedo», «Pascual
Madoz» y «Ramón Menéndez Pidal».

B.O.E. de 24-11-2006. Pág. 41250

Resolución de 10 de noviembre de 2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se
convoca concurso de acceso a cuerpos docentes
universitarios (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 27-11-2006. Pág. 41549

Resolución de 14 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Profesores
Titulares de Universidad del área de conocimiento
de Ecología, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 27-11-2006. Pág. 41567

Resolución de 14 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Profesores
titulares de Universidad del área de conocimiento
de Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica, por la que se señala lugar, fecha y
hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 27-11-2006. Pág. 41684
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Resolución de 15 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Profesores titulares de Universidad del área
de conocimiento de Filología Catalana, por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 27-11-2006. Pág. 41685

Resolución de 14 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Filología Inglesa, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 28-11-006. Pág. 41685

Resolución de 15 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Profesores Titulares de Universidad del área
de conocimiento de Ingeniería Aeroespacial, por
la que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 28-11-006. Pág. 41685

Resolución de 16 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la Resolución
de la Presidencia de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habilitación nacional de Profesores
titulares de Universidad del área de conocimiento
de Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales, por la que se señala lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 28-11-006. Pág. 41685

Resolución de 16 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Profesores Titulares de Universidad del área
de conocimiento de Ingeniería de los Procesos
de Fabricación, por la que se señala lugar, fecha
y hora de celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 28-11-006. Pág. 41568

Resolución de 16 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se publica
la Resolución de la Presidencia de la Comisión
juzgadora de las pruebas de habilitación nacional
de Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Petrología y Geoquímica, por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración
del acto de presentación.

B.O.E. de 28-11-006. Pág. 41568

Resolución de 16 de noviembre de 2006,
de la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se
publica la Resolución de la Presidencia de la
Comisión juzgadora de las pruebas de
habilitación nacional de Profesores Titulares
de Universidad del área de conocimiento de
Teoría de la Señal y Comunicaciones, por la
que se señala lugar, fecha y hora de
celebración del acto de presentación.

B.O.E. de 29-11-006. Pág. 42045

Resolución de 20 de noviembre de 2006,
de la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se
corrige error en la de 26 de septiembre de
2006, por la que se publica la Resolución de
la Presidencia de la Comisión juzgadora de las
pruebas de habi l i tac ión nacional  de
Catedráticos de Universidad del área de
conocimiento de Electrónica, por la que se
señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

B.O.E. de 29-11-006. Pág. 42045

Resolución de 20 de noviembre de 2006, de
la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que se señalan
lugar, día y hora para la celebración de sorteos
para provisión de plazas de cuerpos docentes
universitarios.

B.O.E. de 29-11-006. Pág. 42045

Resolución de 21 de noviembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se fija el procedimiento
y plazo de presentación de solicitudes de
evaluación de la actividad investigadora a la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora (publicado en el apartado IV · Otras
Resoluciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 29-11-006. Pág. 42051
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Resolución de 21 de noviembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se publica convocatoria
de ayudas de financiación estratégica de
programas de actividad investigadora efectuados
por equipos de investigación de alto nivel, en el
marco del Programa Consolider-Ingenio 2010.

B.O.E. de 29-11-006. Pág. 42220

Resolución de 24 de agosto de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
predoctorales de formación de personal
investigador.

B.O.E. de 30-11-006. Pág. 42053

Resolución de 28 de septiembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
predoctorales de formación de personal
investigador.

B.O.E. de 30-11-006. Pág. 42243

Resolución de 27 de octubre de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
predoctorales de formación de personal
investigador.

B.O.E. de 30-11-006. Pág. 42244

Resolución de 14 de noviembre de 2006, de
la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
para la mejora de los servicios de biblioteca en
las Universidades públicas y privadas sin ánimo
de lucro.

B.O.E. de 30-11-006. Pág. 42244

*          *          *

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de interés
publicadas en B.O.E. durante el mes de
noviembre de 2006.

Resolución de la Universidad de Castilla-La
Mancha, de 26 de octubre de 2006, por la que
se anuncia concurso público, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de
mantenimiento de la estación depuradora de

aguas residuales de la Fábrica de Armas del
Campus de Toledo.

B.O.E. de 03-11-2006. Pág. 12122

Resolución de la Universidad de Castilla-La
Mancha, de fecha 9 de octubre de 2006, por la
que se hace pública la adjudicación del concurso
público, procedimiento abierto, para la
determinación del tipo de mobiliario de aula en
el ámbito de la Universidad de Castilla-La Mancha
(años 2007 y 2008).

B.O.E. de 06-11-2006. Pág. 12220

*          *          *

DIARIO OFICIAL DE
CASTILLA-LA MANCHA

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en D.O.C.M.
durante el mes de noviembre de 2006.

Resolución de 17-10-2006, Dirección General
de Trabajo e Inmigración, por la que se acuerda
la inscripción y se dispone la publicación del
Convenio Colectivo para el Personal Laboral
Docente e Investigador de la Universidad de
Castilla-La Mancha (publicado en el apartado IV
· Otras Resoluciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 01-11-2006. Pág. 23466

Orden de 27-10-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se convocan
diferentes tipos de ayudas para acciones
especiales destinadas al fomento de la
investigacion científica y el desarrollo tecnológico
para el año 2007.

D.O.C.M. de 07-11-2006. Pág. 24098
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Orden de 27-10-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se convocan los
Premios de Investigacion e Innovación de
Castilla-La Mancha por la labor investigadora
realizada en el año 2006 en diferentes
modalidades.

D.O.C.M. de 07-11-2006. Pág. 24107

Resolución de 27-10-2006, Dirección General
de Programas y Servicios Educativos, por la que
se conceden ayudas para formación de postgrado
en enseñanzas artísticas en universidades,
centros superiores o instituciones de otros países
en el periodo académico 2006-2007.

D.O.C.M. de 07-11-2006. Pág. 24113

Resolución de 26-09-2006, sindicatura de
cuentas, por la que se acuerda, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 20 de la ley 5/1993,
de 27 de diciembre, dar publicidad, en el DOCM
al informe definitivo sobre la revisión formal de
las cuentas anuales de la Universidad de Castilla-
La Mancha, ejercicio 2004.

D.O.C.M. de 08-11-2006. Pág. 24159

Resolución de 18-10-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocan
pruebas selectivas para la integración de las
plazas de oficial de información, comunicación y
registro, en la escala auxiliar administrativa
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 13-11-2006. Pág. 24429

Orden de 13-11-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se establecen
las bases y se hace publica la convocatoria de
ayudas para personal investigacion en formación
y renovación de las ayudas de personal
investigador en formación asociadas a proyectos
de investigacion durante el año 2007.

D.O.C.M. de 17-11-2006. Pág. 25023

Corrección de errores de 06-11-2006, relativa
a la resolución de 29-09-2006, por la que se
conceden becas complementarias a las del
Programa Erasmus (curso 2006-2007).

D.O.C.M. de 21-11-2006. Pág. 25370

Resolución de 13-11-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocan a
concurso plazas para la contratación laboral con
carácter indefinido de profesores colaboradores
y de profesores contratados doctores (publicado

en el apartado III · Concursos y Oposiciones del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M de 23-11-2006. Pág. 25493

Resolución de 23-10-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convoca el
concurso numero 1/07 para la provisión, por la
vía de mejora de contrato, de plazas de
profesores asociados de ciencias de la salud
adscritas a la Facultad de Medicina e
Instituciones Sanitarias Concertadas (publicado
en el apartado III · Concursos y Oposiciones del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 24-11-2006. Pág. 25587

Anuncio de 09-11-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, sobre notificación a don
Manuel Illescas Bolaños, en representación de
don Jose Antonio Illescas Bolaños de diversas
resoluciones de la Universidad de Castilla-La
Mancha, recaídas en expediente administrativo
de responsabilidad contable (publicado en el
apartado I · Disposiciones y Acuerdos del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 28-11-2006. Pág. 25906

*          *          *

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de interés
publicadas en D.O.C.M. durante el mes
de noviembre de 2006.

Resolución de 17-10-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de obras de
ampliación del edificio donde se ubica la Escuela
Universitaria Politécnica de Almadén,
dependiente de la Universidad de Castilla-La
Mancha (cofinanciado con Fondos Feder).

D.O.C.M. de 02-11-2006. Pág. 23564
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Resolución de 02-10-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia consistente en la manipulación
genética de animales de laboratorio, con destino
a la Facultad de Medicina de Albacete,
dependiente de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

D.O.C.M. de 06-11-2006. Pág. 23767

Resolución de 18-10-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de obras de servicio
de conversión a soporte informático de los fondos
pendientes de informatización de las bibliotecas
del Campus de Ciudad real, dependientes de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

D.O.C.M. de 06-11-2006. Pág. 23768

Resolución de 23-10-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de suministro,
entrega e instalación de un sistema de
cromatógrafo de gases y detector de masas,
cofinanciado con Fondos Feder, con destino al
Departamento de Ingeniería Química, dependiente
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

D.O.C.M. de 13-11-2006. Pág. 24568

Resolución de 27-10-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de servicio de
mantenimiento de la aplicación informática
Universitas XXI Académico, implementada en los
servicios administrativos de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

D.O.C.M. de 13-11-2006. Pág. 24569

*          *          *
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